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l. INTRODUCCION

l. El Comité de Desarme presenta a la Asamblea General, de, las Nacione~ Uni'das en

su trigésimo sexto período de sesiones su í'riforme anual' sobre su período ,c!e sesiones

de 1981, junto con los pertinentes documentos y actas. El presente informe contiene

también una reseña de laorganizaci6n del Comité (parteII) y de la labor del Comité

basada en la agenda aprobada. para 1981 (parte 111).

II. ORGANIZACION DEL Ccro:TE

Á. Período de sesiones de 1981 ~el Comité

2. El ComiM se reunió del 3 de febrero al 24 de abril y del 11 de junio al- 21 de

a€;osto de i981. Durante este tiempo el Comité celebr6' 49: sesiones p1.enarias ,oficia

les, en las que los miembros expusieron las opiniones y recomendaciones de sUs

gobiernos sobre ~as cuestiones sometidas a la Qonsideraci6n del Co~ité.

3. El Comité celebr6 además 45 reuniones i~formales sobre dive~sos asUntos, ~ntre

ellos la agenda y el programa' de trabajo, la organizaci6n y los procedimiehtos'y

todc;>s los temas de la agenda y otros asuntos ,gxaminados por e~ Comi-,té,.

4. '. De acuerdo con el artículo .9 del reglamento, 'desempeñaron la Presidencia del

Comité los siguientes Estados miembros: Francia, durante el mes de febrero;' la

Republica Democrática Alemana, durante el mes de marzo; la Rep~licaFederalne

Alemania, durante el mes de abril y el período comprendido entre las partes 'primera

y segunda del período de sesiones de 1981; HUngría, desde el 11 hasta el fin de '

junio~ India, durante el mes de julio e Indonesia durante el mes de agosto' y el

período comprendido hasta el período de sesiones de 1982 del Qomité.

B. Participantes en los trabajos del 9...9mili

5. Participaron en los trabajos del Comité los representantes de los siguientes

Estados miembros: Alemania, Repúbliea. Federal de, Argelia, Argentina, Australia,

Bélgica, Birmania, Brasil, Bulgaria, Canadá, Cuua, Checoslovaquia, China, Egipto,

Estados Unidos de América, Etiopía, Franc~a, Hungría~. India, Indonesia, Irán, Italia,

Japón, 1Cenya, Marruecos, México, Mongolia, Nigeria, Países Bajos, Pakistán,. Perú,

Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática.

Alemana, Rumania, Sri Lanka, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié'ticas,

Venezuela, Yugoslavia -:1 Zaire. La lista copsolidada de participantes en las partes

primera y segunda del período de sesiones se incluyen como apéndice 1 al informe.

C. Agenda y programa de· trabajo pa-ra·las partes primera
y segunda del período de sesiones de 1981

6. En la l04 ll sesi6n plenaria, el Presidente present6 una propuesta relativa a la

agenda provisional y el programa de trabajo' del Comité para la primera parte del

período de sesiones, de conformidad con .. el artículo 29 del reglamento. Al presentár

esa propuesta, el Presi~ente dijo lo siguiente:
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"Queda entendido que la cuestión relativa 'al no emplazamiento de armas
nucleares en el'territorio de Estados en que actualmente no existan dichas armas
podrá examinurseen el marco del tem:''. 2'de la agenda dEl Comité, es 'decir., la
cesaci6n de'la carrera de armamentos-nucleares y el desarme nuclear. Asimismo,
queda ent'end~do que el informe del Comité, tema 7 d,e la agenda, tratará, entre
otras cosas, 'de la cuesti6n del examen de la composición del Comité, a que se
alude en la resoluci6n 35/156 de la Asamblea General. Quiero señalar a la
atención del Comité que las cuestiones de organización no se mencionan en el
programa de trabajo con el fin de tener en cuenta el deseo, expresado por el
Comité, de examinarlas en reuniones informales, y en particular la cuestión de
las enmiendas a la secci6n IX del reglamento."

7. En la misma~esión plenaria, el Comité aprobó su agenda y programa de trabajo.
Algunas' delegaciones hicieron declaraciones en relación' con la agenda. El texto de
la aglanda y.el, programa de trabajo de la primera parte del período de sesiones (docu
mento CD/1.44) decían lo siguiente:

"El Comité de Desarme, como órgano multilateral de negociación, promoverá
.la realizaci6n del desarme general y completo bajo un control internacional
eficaz.

El Comité, teniendo en cuenta en particular las disposiciones pertinentes
del Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al desapne, examinará la cuestión de la cesación de la carrera
de armamentos y del desarme, así como otras medidas pertinentes en las siguien
tes esferas:

l. Armas nucleares en todos los aspectos;

Ir. Armas químicas;

111. Ot::-'as armas de destrucción en, masa,

IV. Armas convencionales;

V. Reducción de los presupuestos militares;

VI. Reducci6n de las fuerzas armadas~

VII. El desarme'y el desarrollo;

VIII. El desarme y la seguridad internacionali

IX. Medidas colaterales; medidas para fomentar la confianza? 'métodos
efectivos de verificación relacionados con medidas apropiadas de
desarme y.aceptables para .todas_,las Partef:J interesadas;

X. Programa comprensivo de desarme Para 10gTar el desarme general y com
pleto bajo un co~trol internacional eficaz

Dentro del marco señalado, el Comité d.e Desarme aprueba para 1981 la siguien
te agenda donde se incluyen los temas que ,de conformidad con lo dispuesto en la
sección VIII de su reglamento, deberá examinar el Comité:

-2-
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1·. . P-rohibici6n de los ensayos de armas nucleares.

2. La cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear.

3. Acuerdos internacionales efiqaces que den garantías a los Estados no

poseedores dé armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo

de esaS armas.

4. Armas químicas.

5. Nuevos tipos de armas de des~rucci6n en masa y nuevos sistemas.de

tales armas, armas radio16gicas.

6.. .Pro~ama comprensivo d.e desarme.

7. Examen y aprobaci6n del informe anual y de cualesquiera otros informes

pertinentes a la Asamblea General.de.las Naciones Unidas.

1!1l Comit~ llevará a cabo BUS trabajos teniendo presente la. contdbución

que 'stos pueden aportar al éxito del segundo' período extraordinario da' sesiones

de la Asamblea General dedicado al desarme.

PROGRAMA. DE TRABAJO

De. conformidad con el artículo 28 de su-reglamento, el Comité aprueba asi

m~smo el siguiente programa de trabajo para la primerapart.e de..superíodo de

ªesiones de 1981:

r com-

siguien
) en la

3 a 6 de febrero

9 a 13 de febrero

16 a 20 de febrero

23 de febrero a 4 de. marzo

5 a 13 de marzo

16 a 20 de marzo

2~.de marzo a 3 de abril

Declaraciones en las sesiones plenarias.
Examen de la agenda y del programa de
trabajo.

Declaraciones en las sesiones plenarias.
Examen preliminar de la cuestión del estable
c~~iento de órganosauxiltarespara.el estu-
dio de los temas de la agenda. .

Prohipición de los ensayos de armas n~cleares.

La cesaci6n de la carrera de armamentos
nucleareS y~l desarme nuclear.

Programa comprensivo de desarme.

Acuerd9s intermi.c;ionales ,eficae.el:? que den
. garantías a '~los Ji1stadosoopos.eedor.es de
armas nucleares contr~,'.e+, ellj.pleo o.' la ame
naza del empleo de esas armas.

Amas químicas.
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6 a 10 de abril

13 a 11 4e abril

20 a. 24 de abril

Nuevos tipos de ~as de destrucoi~n en masa
y nuevos .sistemas Ü, tales armas; armas
radio16gicas.

Continuaci6n del 'examen de teD1as de la agenda.

Informes p:t'Ovisionales de los grupos ad boc,
si los hubiere.

Al aprobar SU agenda y programa de trabajo, el Comit~ ha. tenido en cuenta
lo l'!.ispuesto en los artículos 30 y 31 de' su ·reglamento."

8. E11,la 105' sAsi~n plenaria, el Comit~ tambi~n aprobó una decisi6n sobre grupos de
trabajo a~.hoc. Se hicieron declaraoiones a ese respecto. La decisi~n (doCumento
CD/~51) dice lo siguientel' . '

"El Cóaiid deoide que el Grupo de Trabajo ad hoo sobre el programa oompren
sivo de desame, oreado el 11 de marzo de 1980, reanude., sus trabajos sin dilaoi6n,
deconformldliLd. C011 la conclusi~n a que lleg6 el Comit~ en su 100o·sesüSn. plenaria
(p&rrafo 68.16 del documento CD/139}. .

El Comit~ decide asimi.smo volver a establecer, por la duraci6n de su período
de sesiones de 1981,. los gJ:'Upos de trabajo ad hoc sobre acuerdos internacionales
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra

. e¡ empleo o- la amenaza del empleo de esas ¡:¡.rmas, sobre las armas químicas y
sobre las a;rmas radiol~gicas, que se crearo~ el 11 de marzo para su período de
sesiones de 1980, a fin de que prosigan su labor con arreglo a sus' an~eriores
mandatos. .

~eda entendido que el Comit~ reexaminará lo antes posible 'los mandatos de
los tres gi'upos de trabajo ad hoc con objeto de adapta.rlos, cuando proceda, para
promover el adelanto del proceso de negociaciones hacia el logro de medidas de
desa~~ concretas.

~eda entendido tambi~ri q~e la decisi6n adoptada por el Comit~ no excluye
de 'ningltn modo la consideraci6n con carácter urgente de las propuestas que se
han presentado con miras a la 'creaci6n de otros grupos de tra.bajo ad hoc sobre
lps temB$ 1 Y 2 de la agenda del Comité, ni tampoco la consideraci6n de la crea
ci6n de otros 6rganos subsidiarios que han sido propuestos o que puedan' proponerse.

Los grupos de tra1)ajo ad hoc informarán al Comit~ sobre la marcha de sus tra
bajos en cUalquier momento 'oportuno, y, en todo caso, antes de la conclusi6n de
su período de sesiones de 1981."

9. En la s~gund,a parte del período de sesiones de 1981· del Comité, en la 129' sesi~n
plenaria, el Presidente presept6 una p:ropuesta sobre el programa de trabajo para la
segunda parte del período de sesiones.' Al presentar esta propuesta, el Presidente
hizo la declaraci~nsiguientel

"Por lo q~e respecta a la adopci6n del programa de trabajo del Comité de
Desarme para la segunda parte de su período de sesiones de 1981, deben tenerse
en cuenta las consideraciones siguientes:

-4-
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La olausura del período de sesiones se~á agosto· y no más tarde del 27 de

aGOsto. La (echa· conqreta de clausura se decidirá, a más tardar, el 31 de

julio, habid/.. cuenta de las necesida es de tra.ba.jo del Comité, conforme al

artículo 7 del· reglamento.

El Comité celebrará sesiones plenarias normalmente d~~ veces por semana,

los martes y los jueves, quedando entendido.·que, ~i no hubiera oradores inscritos

para una sesi6n plenaria determinada con 24 noras de antelaci6n esa reuni6n ~e

cancelará')' 'el :Presidente redistribui.rá, tras las consultas adecuadas, el tiempo

que quede libre.

Se examinarán en reuniones informales en la semana que termina el 19 de

junio, así como posteriormente, las siguientes cues~iones relativas a la organi

zaci6n de los trabajos:

a) La propuesta de revisar el mandato actual del Grupo de Trabajo ad hoc

sobre las armas químicas;

b) La propuesta de establecer otros 6rganos subsidie.rios; y

c) La propuesta de celebrar reuniones informales con la· participaci6~ ae

exper.tos para examinar el· tema "Nuevos tipos de armas de destrucci6n

en masa y nuevos sistemas de tales armas".

Asimismo, se examinarán en reuniones informales, que el Presidente convo

cará durante el período de s.esio.nes, las siguien'l;es cuestiones adicionales

relativas a la organizaci6n de los trabajos:

b) Enmiendas a la secci6n IX del reglamento~

10. En la misma sesi6n plenaria el Comité ap~ob6 el programa de trabajo propueªto

por el Presidente (CD/186*). Su texto es el siguiente:

"De. conformidad con el artículo 28 de su reglamento, el Comité de Desarme

aprueba el siguiente programa de traba.io para la segundá parte de .su período. de

sesiones de 1981:

Se prevé que, una.vez presentado ~l ;i..nforme del Grupoadhocde' expertos

científicos encargado de examinar las medidas internacio~ale~<de 9Qoperaci6n

para detectar e identificar fen6menos sísmicos, se examinará debidamente en una

sesi6n plenaria en agosto."

fatos de
eda, para
i.das de

excluye
:¡ue se
e. sobre
la crea
proponerse.

lie sus tra
Ilsi6n de

29- sesi6n
para la
idente

a)

c)

Examen de las modalidades de revisi6n de la composici6n del Comité de

Desarme, ,inoluidas las. opiniones de los miembros nel Comité sobre un

fUncion~iento mejor y más eficaz del Comité;

Forma del informe del Comité de Desarme a la.Afiain'bTea"Gen&al, t.en~endo

en c".enta la necesidad de econom!e.s en la do~entaci6n. .

ité de
tenerse

11. a19 de junio Declaraciones en las. sesiones plenarias. Exa
.men del prOgrama de trabajo para la se~da:

parte del período de sesiones de 1981, de la
cuesti6n del establecimiento de nuevos 6rganos

-5-

IiAN



22 a 26 de junio

29 de junio a 3 de julio

6 a. 10 de julio

13 a 17 de ~lio

20 a.24 de julio

27 a 31 de julio

3 a 7 de agosto

10 a ••• d~ agosto

subsidiarios y de. cuestiones relativas a la
organización de los trabajos l/. .
ProhibiciÓn ele los ensa.;}'os de armas nucleares.

La cesación de la carrera de armamentos nuclea
res y el desarme nuclear.

Nuevos tipos de armas de destrucción en masa
y nUCV-OE siste¡;¡as ele tales armas, armas
radiológicas.

Armas químicas.

Programa comprensivo de desarme.

Acuerdos ~nternacionales eficaces que den ga
rantías a los Estados no poseedores de armas
nuclea~es contra el empleo o la amenaza del
empleo de esas armas.

Continuación del examen de temas de la agenda
y cuestiones relativas a la organización de
los trabajos l/.
Examen de los informes de los órganos
subsidiarios.

Examen y aprobación del informe anual y de
cualesquiera otros informes pertinentes a la
Asamblea General de las Naciones Unidas g/.

v
P
d

i
c

e

11. E
pe:r.íod
En su
nes d

12.
asistO

13·
Estad

Los grupos de trabajo ad hoc ya establecidos por el Comité continuarán, a
partir del 16 de junio, celebrando al menos una reunión por semana los días que
a continuación se indican:

- Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados posee
dores de .armas nucleares contra el empleo o la amenaza de empleo de
esas armas: martes por la tarde;

- Armas químicas: miércoles por la tard~~

Programa comprensivo de desarme: jueve<. por la tarde;

Armas radiológicas: viernes por la mai'íana•.

l/ Esas cuestiones se especifican en la declaración del Presidente.

g/ Entre otras cosas; en el informe anual del Comité se tratará la cuestión del
examen de las modalidades de la revisión de la composición del Comit~.

-6-
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Según las ci~cunsté;l.nc,ia!3,y. las,ne.cesidaP-es. dplosdiverf:\?s grupos, se con
vocarán semanalmente sesiones adicionales de los grupos de trabajo ad hoc,
previa consu~ta entre el Presidente \el Comité y ¡os presidentes de esos grupos
de trabajo. '

El Grupo ad hoc de expertos científicos encargado l1e examinar las_medidas
internacionales de cooperaci6n para detectar e identifica-r los i'enómgrtos sísmi
cos se reunirá del 3 al 14 de agosto.

Al aprobar su programa de trabajo, el Comité ha tenido presente lo dispuesto
en lqs art:(culos 30 y 31 del r.eglamento. 1I

11. 1'.,11 su 125ª sesi6n plenaria, 'el Comité decidió clausurar la primera. parte 'de su
período anual de sesiones el 24 de abril ~ iniciar la segunda parte el 11 de junio.
En su 142ª sesi6n plenaria, el Cqmité decidió asimismo clausurar su pe~íodo de sasio
nes de 1981 el 21 de agosto.

D. Participación de Estados no miembros del Comité

12. De conformidad con el artículo 32 del reglamento, comunicaron su intención de
asistir a las sesiones plenarias del Comité los siguientes Bstados no miembros:
Austrü" Chile, Dinamarca, Emiratos Arabes Unidos, España, Finlandia, Grecia, Iraq,
Nadagascar, Noruega, República Dominicana, Santa Sede, Suize.,Turquía y Viet Nam~

13. El Comité recibi6 y examinó solicitudes -para participar en sus trabajos de
Estados no miembros del Comité. Varias delegaciones hicieron declaraciones a' este
r_e.specto (CD/PV.I04)'.De conformidad con su reglamento, el' Comité invit¡)~'

a) A los representantes de Austria, Dina.marca, España, Finlandia y Noruega a
participar durante 1981 en las' sesiones plenarias'y en las reuniones infor
males del Comité dedicadas al ey.:3.IIlen de los temas :Justa,ntivos de ,la agenda,
así como ,en las sesiones del Grupo de ~rabajo ad hoc sobre el programa com
prensivo de desarme;

b) Al representánte de Suiza a participar durante 1981 en las ses±bnes plen~- ,
rias oficiales y en las reuniones informales del Comité dedicada$ ,al'estudiQ
de los temas relativos a las armas químicas y los a,cuerdos 'internacionales
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de arma~' nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas, así como a las' s&
siones de los grupos de trabajo ad hoc sobre los Glismos temas de,lé:\. agend,a.;

c) Al ,representante de Finlandia, a participar durante 1981 en las s~siones de
los grupos de trabajo ad hoc sobre las armas'químicas y sobre la cuestión
de los acuerdos internacionales eficaces :que den garantías a los ~~tados no
poseedores de armas nucleares contra:el' empl'eo o la a.inenaza del empleo dé
esas armas;

'a) A los representantes de ~inamarca y Noruega a participar durante 1981 en las
sesiones del Grupo 'de Trabajo ad hoc sobre las armas químipas; y

e) A los repr.esentantes de Austria y España a parti0ipar qurante 1981 en las
sesiones de los grupos de trabajo ad~ soore acuerdos lnternaciona1es efi
caces que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares con
tra el empleo o la amenaza del emple;) 'de esas armas, sobre las armas químicaS
y sobre las armas radiológicas. '
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14. Las delegaciunes de 11éixico, Ntge~ia, Pak~f'tán. Suecia ~. Yugoslavia presentaron
el 30 de julio de 1981~ para bU, I.uO.l.>Jl", I:i••..recll ,~u ...~1. ¡}~r:Ludú Uf;;) sesiones de 1982 del
Comité, un documento de traba.,io q"l'.e figura en tÜ documento CD/20!,t, titulado "Documento
de trabajo - Establecimiento de órganos subsidiarios",

F. ExamenJ1!Ll.as moc').alidaQ.~le r~isión de l.?- composición del Comité

15. El Comité exacinó también 2as modalidades ele revisión de su composición, como se
indica en la res~lución 35/155 I 0.( ~ a :\.samblca G,:;neral.

16. Como el Presidente del Comité anunció en la 129ª sesión plenaria de éste, cele
brada el 16 de junio al'! 1981, el Comité celebró varias reuniones informales para.exa
minar la cuestión, incluidas las opiniones de los miemuros sopre un funcionamiento
mejor y más eficaz del Comité.

17. En relación con esta cuestión, el Comité tuvo a la vista·el documento CD/200*,
de 24 de ,julio de 1981, presentado por un grupo de países socialistas y titulado:
"Necesidad de aumentar la eficacia y mejorar la organizaci6n de los trabajos del
Comité de Desarme".

18. Al examinar las modalidades de revisión de su composición, el Comité tuvo presente
lo dispuesto en el párrafo 113 del Documento Final Jel primer período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme, en el cual se indica, entre otras cosas, que sería conve~
niente que el número de miembros del órgano de negociación fuese relativamente reducido.
El Comité tuvo asimismo' en cuenta el párrafo 28 del Documento Final, en el que se seña
la, entre otras cosas, que todos los Estados tienen derecho a participar en las negocia
ciones sobre desarme, así como los apartados,g) y h) del ,párrafo 120 del Documento Final.

19. Muchos miemb~os opinaron que la actu.l composici6n del Comité era suficiente y
representaba a la comunidad mt<ndic:.l de lo!;' Edados. ~., qUE. su ampliación sería prematura
porque el Comité sólo había funcionado tres años. Algunos miembros se pronunciaron en
favor de un aumento muy pequeño del número de miembros del Comité.' Se expresó la opi
nión de que todo cambio posible en la composición podría efectuarse en forma de amplia
ci6n~ reducci6n o rotación de miembros dentro de las respectivas regiones o grupos.
Sin embargo, muchas delegaciones opinaron que por el momento no había ninguna razón
válida para modificar la actual composici6n.

20. El Comité 'comprende que es necesario facilitar la participación de Estados no miem
bros en sus trabájos. Se reconoció generalmente que era, preciso seguir esforzándose al
máximo para facilitar esa participación de los Estados no mi!3ffibros. El Comi~é se pro
pone volver sobre esta cuestión 'el año que viene .para responder en todo lo posible al
interés mostrado por los Estados no miembros en las medídas de desarme.

21. Se examinaron también propuestas presentadas por los ,miembros para un funcionamien
to mejor y más eficaz del Comité. Este acordó continuar el examen de esas propuestas
en el período de sesiones' de 1982 (véase el actaCD/PV.149).

G. Comunicaciones de orga.nizaciones no gubernamentales

22. De,conformidad con el artículo 42 del reglamento, se distri91lYerOn en el Comité
listas "de todas las comunicaciones procedentes de organizaciones' no gubernamentales y
de particulares (CD/NGO.3 y 4). !
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IU. LABOR DEL COOTE DURANTE SU PERIODO DE SESIONES DE 1981

23. Da labor del Comité durante su período de sesiones de 1981,.se bas6 en la agenda
"JT en los programas de trabajo aprobados para el año. El apéndice II del infame
contiene la.l?-sta de.lol;! documentos. publicados por el Com~té, así como los textos ..de
esol:l.do~u~éiitos. Como apéndice UI del informe figura un índice d~ las actas taquigrá
ficás"por países y temas, con una enumeraci6n de. las é\..~cia.ra.éiones hechas por las.
delegaciones durante 1981, así como el texto de las actas taquigráficas de las sesiones
del Comité.

24. Bl Comité tuvo también a la vista una carta, de 2 de febrero de 1981, del Secre
tario General de las Naciones Unidas (CD/140), en la que se transmitían todas las.
resoluciones sobre desarme aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo quinto·
período de sesiones, celebrado en 1980, y en particular las que confiaban responsabi-
lidades concrétas al Comité de Desarme: .

35/46

35/144 B

3~/145 A

35/145 B

35/149

35/152 B

35/152 C

35/1'52 E

35/152 G

35/152 J

35/154

35/155

"Declaraci6n del decenio de 1980 Segundo Decenio para el
Desarme"

"Armas químicas y bactériológicas' (biol~gi~as)"

"Cesación de todas las explosiones de·ensayo de armas
nucleares" .

"Prohibición permanente de todas la.s explosiones núcleares de
ensayo por todos 10s 'Estado::;"

"Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas
de tales armas"

"Armas nucleares en todos los aspectos"

"Armas nucleares en todos los aspectos'i

"Aplicacil$n de las recomendaciones, y decisiones del déc:i!!1b
período e~traordinario 'de sesioneE~"

"Párrafo 125 del Doctilllento Final"

"Informe del Comité de Desarme"

"Celebración de una convención'internacional sobre el fortBJ.e
ciDiiíanto- de la segurid'ad 'de los Estadbs que nó';poseen armas
nucleares contra. el ·elhpleo o la amenaza 'del empleo de a.rtnas
nucleares" .

"Celebraci6n de una convención internacional pára dar garantías
a los Estados .que no poseen a~s nucleares contra el empleo o
la amenaza del empleo de armas· nucleares"

-9-
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35/156 C

35/156 F

35/156 G

35/156 H

"No P.mpla~,ami entn de 8.rmRS nllclE?1?r8s en el territorio de
Estados en que actua.lment~ no existan dichas armas"

"Estudio sobre las armas nucll:;lares:t

"Celebración de una bonvflnción inl:;ernacional que prohíba el
desarrollo, la proaucción 7 el almcgenamiento ~' la utilización
de armas radiológicas"

"Prohibición de la producción de material fisionable para
armas"

"Informe del Comité de Desarme"

25. En la misma carta, el Secretario General señaló en especial a la atención del,
Comit~ los párrafos siguientes contenidos en esas resoluciones:

"1) En el párrafo 12 del anexo a la resolución 35/46 se dice que el Comité
de Desarme debe hacer todos los esfuerzos necesarios para celebrar negociaciones
con urgencia con miras a llegar a acuerdos y presentar, cuando sea posible, antes
del segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, textos a.cor
dados referentes a: a) un tratado de amplio alcance sobre la prohibición de los
ensayos nucleares; b) un tratado sobre la prohibición del,desarrollo, la pro
ducción y el almacenamiento de todas las armas químicas Y'sobre su destrucción;
c) un tratado' sobre la prohibición del desarrollo, la ~roducción y el uso de
armas radiológicas; d) dispos~ciones internacionales 'eficaces que den gar~tías
a los Estados no, poseedores de armas nucleares contra el' eilllpleo o la amenaza del
~pleo de esas armas, teniendo en cuenta todas las propuestas y sugerencias que
se han hecho en ese sentido.

2) En el párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución 35/144 B se
insta al Comit6 de Desarme a que, como cuestión de gran prioridad, desde el
comienzo del período de sesiones que ha de celebrar en 1981, continúe las neeo
ciaciones acerca de una convención multilateral sobre la prohibición c.ompleta y
efectiva del desarro+~o, la producción y el almacenamiento de todas las armas
químicas, y sobre su destrucción; teniendo en cuenta todas'las p~puestas exis
tentes y las iniciativas futu~as; y en el párrafo.4, se pide al Comit6 de
Desarme que informe a la .Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones sobre los resultados de sus negociaciones.

3) En el párrafo 4 de la parte dispositiva de la resoluci6n 35/145 A se
insta a todos los Estados miembros del Comité de Desarme a que: a) apoyen la
creación por el Comité, al iniciarse', su período de sesiones de 1981, de un firupo
de tr'ilobajo fd hoc que comience .la negociación multila,teral .de un tratado para,
lo~~ la pj;ohibiclón de todos los ensayos de armas' nuclea:res; b) hagan cuanto
est~ a su alcance para que el Comité"pueda transmitir a l~'Asamblea General en
su trigésimo sexto período de sesiones el texto multilateralmente negociado de
dicho tratado.

4r En. el párrafo 5 ce lla. parte cispositiva de la resolución 35/145 B se
,pide elCoinité de Desarme que adopte ias medidas necesarias, incluido ,el esta
blecimiento de un grupo de trabajo', para emprender negociaciones sustantivas
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acerca de un'tratado sobre la prohibición completa de los ensayos' como cuestión
~e máxima prioridad al comienzo 'de su período de sesiones de 1981; en el párra
fo 6, se pide además al Comité de Desarme que de'~emine, en el contexto de sus
negociaciones acerca de dicho tratado, las medidas instituoionales y administra
tivas ne~esaTlas para el establecimiento, ensayo y funcion~iento de una red
internacional de vigilancia sismológica y de 1L~ sistema eficaz de verificación;
en el párrafo 7 se insta'a todos los miembros Qe~ Comité de Desarme a que coope
ren con el Comité en el cumplimiento de su mandato y que, con ese fin, apoyen
la creación de un grupo de trabajo sobre la prohibición completa. de los ensayos
nucleares; y, en el párrafo 8, se exhorta al,Comit~'de Desarme a que despliegue
todos los esfuerzos necesarios a fin de que se pueda presentar un proyecto de
tratado sobre la prohihición completa de los ensayos nucleares a la Asamblea
General a más tardar en su segundo período extraordinario de 'sesiones dedicado
al'desarae, que ha de celebrarse en 1982.

5) En el p~rafo 1 de la parte dispositiva de la resolución 35/149 se pide
de nuevo al Comit~ de Desarme que, hab:{.da cuenta de sus prioridades, prosiga las
negociaciones, 'con la participación de 'expertos gubernamentales calificados,
para elaborar un proyecto de acuerdo 'global sobre la prohibición del.aesarrollo
y de la fabricación de nuevos tipos de arma~ de destrucción en masa y de"nuevos
sistemas de tales armas, y preparár posibles t¡l.cuerdos sobre determinados 'tipos
de tales armas; y, en el párrafo 2, se pide al Comité de Desarme que presente
un informe sobre los resultados 'logrados a la Asamblea General 'en su trig~Bimo

s'e~to período de sesiones, para que ésta lo examine. '

6) En el párrafo 1 de la parte dispositiva de la resolución 35/152 B se
toma. nota de la decisión del Comité'de Desarme de re,anudar,' en el período de
ªesiones que celebrará en 1981, 'el' examen a fondo, del tema relativo a la: cesa
ción 'de la carrera de armamentos nucleares' Y' el ¿¡.esa~'IIle nuclear; en el párrafo 2
se considera necesario intensifi.car .. los esfuerzos encaminados a iniciar, como
asunto de alta prioridad, negociaciones aqerca de la cuestión de la cesación de
la carrera de armamentos nucleares y del desarme nuc~ear, con la participación
de todos los Estados poseedores de al.'IIlas nucleares, ere conformidad con las dis
posiciones del párrafo '50' del Documento Final enóu'déqimoperíoúo extraordinario
ue sesiones; en el párrafo' 3 se éxhorta al Comité de Desa~e a ~ue, con carácter.
prioritario y 'con el fin de que comiencen pronto las neg~ciaciones sobre el fondo
del problema, emprenda consultas' para considerar, entre"otra's cosas, el 'estab,le
cimiento de un grupo especial de'trabajo sobre la cesación d'e la. carrera d~' ai'ma
mentos nucl'eares Y sobre el desarme 'nuclear, con "'un mandato claramente 'definido;
~, en el'párrafo 4, se pide al Comité de Desarme que presente un informe acerca
de los r~sultados de esas negociaciones a la Asamblea General en su trigésimo
sexto período de sesiones.

7) En el párrafo 1 de la parte dispositiva de la resolución 35/152 e se
insta al Comité de Desarme a que, -al iniciar el período de sesiones que cele
brará en 1981, establezca un grupo,de,trhbajo ad hoc sobre el tem~ que en 'su
programa para 1979 y para 1980 ha llevado el' ,t:!ttllo de "La cesaci'Ón de la carrera
de armamentos nucleares Y el desarme nuclea.r"; y, en el párrafo 2, se considera
que, a la luz del intercamb~o de opiniones que 'sobre esta cuestión se ,ha cele
brado en los dos últimos períodos anuales' de'sesiones del Comité de Desarme,
convendría que el grupo de trabajo qomenzara sus negociaciones por la elaboración
Y elucidación 'de las etapas, de desarme nuclear a que se hace referencia ep el
párrafo 50 del' Documento ]~nal del décimo período extraordinario de sesiones de
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la Asamblea General s inclu~da la determinación d~ las res?onsabilidades de los
Est-ados poseedores de amas nuclea:.:-es y lé~ función de los Estados no poseedores
de tales amas en el proceso conducente'~l lOgT.0 del desarme nuclear.

8) En el párrafo 4- de la parte dispositiva ele la resolución 35/152 E se
recomienda que el Co~ité de Desarme se'conc€ntre en los temas sustantivos y
prioritarios de su programa con miras a alcanzar resultados tangibles.

~) En el párrafo 2 de la parte dispQsitiva de la resolución 35/152 G se
invita a los 6rganos internacionales' competentes en la esfera del desarme a que,
de conformidad con el Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General, persistan en sus esfuerzos encaminados a obtener
resul~ados posi~ivos en la reducción' de la carrera de armamentos, de conformidad
con el Programa de Acci6n que figura en la secci6n III del Documento Final y la
Declaraci6n del decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme.

10) En el párrafo 1 de la parte dispositiva de la resoluci6n 35/152 J se
insta al Comité de Desarme a que continúe, o, en su caso, emprenda en el período
de sesiones que celebre en 1981, negociaciones sustantivas sobre las cuestiones
priorita~ias de desarme que figuren en su programa, de conformidad con lo dis
puesto en el Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General yen-las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea rela
t~vas a esas cuestiones; en el párrafo 2 se invita a'los miembros ~el Comité de
Desarme que participan en negociaciones separadas sobre cuestiones prioritarias
concretas de desarme a que redoblen sus esfuerzos para lograr que concluyan con
éxito esas negociaciones sin que se produzcan nuevas demo~as., para someter sus
resultados al Comité, y a que presenten, al mismo tiempo, a éste un informe
completo sobre esas negociaciones separadas y sobre los resultados obtenidos a
~in de contribuir en forma más directa a las negociaciones que se celebren en
el Comité de conformidad con el párrafo 1 supra;, en el párrafo 3 se pide al
Comité de Desarme que, en el período de sesiones que celebre en 1981, prosiga
las negociaciones sobre la elaboración de un programa general de desarme y que
presente ese programa a tiempo a la Asamblea General para que pueda examinarlo
en su segundo período extraordinario de Sesiones dedicado al desarme; en el
párrafo 4 se pide también al Comité de Desarme que intensifique sus trabajos
sobre las cuestiones prioritarias de desarme, de manera que pueda contribuir,
con resultados concretos, al logro .de un ambiente favorable para el segundo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme; y,
en, el párrafo 5, se pide además al Comité de Desarme que presente un infórme
sobre su labor a la Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones.

11) En el párrafo 3 de la parte dispositiva de la resoluci6n 35/154 se
pide al Comité de Desarme que continúe con carácter prioritario, durante su
período de sesiones de 1981, las negociaciones sobre la cuestión del fortaleci
mientb de las garantías relativas a la seguridad de los Estados que no poseen
armas nucleares; y, en el párrafo 4, se exhorta' a los Estados que participan en
las conversaciones sobre la 'Cuestión de dar'ga~antías a los' Estados que no
poseen armas nucleares contra el ',empleo o la amenaza del .emp~eo de armas' nuclea
res a que se'esfuercen en lograr la pront~ preparación yconcertaci6n de una
convenci6n internacional sobre este asunto.

12) En el párrafo 4 de la parte dispo~itiva de la.resoluci6n 35/155 se
recomienda que el Comité de Desarme, en su pr6ximo.período de sesi,ones, continúe
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activamente las negociaciones con miras a lograr un acuerdo y a concertar arre

glos internacionales eficaces para dar garantías a lo.s Estados que no pó~een

arlÍlas nucleares contra el empleo o la amenaza del empl~o:de armafl nucleares,

tenien~o·en cúenta el apoyo general que ha recibido, laid.ea de que se celebre

una. convéncitS'n'internacional y prestando consideración a 'cualesquiera otras

pro~uestas para lograr ese mismo objetivo.

13) En el p~rafo 1 de la parte dispositiva de la resolución 35/156 e se

pide al Co~ité 9-e'Desarme que proceda sin demora a celebrar conversaciones con

miras, a la elabora.ción de un acuerdo iniernacional sobre el no emplazamiento de.

armas'nucleares en ei territorio de Estados en que actualmel'lta,no existan dichaS

armas; y. en el párrafo 3, se pide al Comité de Desa.rme quepresehte un informe

sobre esta cuestión a la Asamblea General en su trigésimo sexto per.íodo de

sesiones.

14) En el párrafo 4 de la parte dispositiva de la resolución 35/156 F se

recomienda que el Comité de Desarme tenga en cuenta el inforllle y s~ c,onclu-,

siones ,en, ljlUS esfuerzos,encaminados a lograr un desarme gen'eral y completo bajo

un s~stemá. de control internacional eficaz, en particular en la esfera del

desarme nuclear.

15) En el párrafo 1 de la parte dispositiva de la resolución ~5/156 G se

exhorta al Comité de Desarme á que. cont~núe las negociaciones con miras a la

elaboración de un tratado· que prohíba el desarrollo, li:l. producci6n~ ,el a:lmace

namiento y la utilización de armas radiológicas y que informe acerca de ios

resultados que se obtengan a la Asamblea General ~m su trigé{limo se~to. perío,do

de sesiones; y, en el párrafo 2~ se toma nota en es~e .sentido'Qela'recomenda-

• ci6n hecha por el Grupo'de Trabajo ad hoc, en el informe que aprobó el ,Comité

de Desarme, de que éste establezca al comienzo de su período de sesiones de 1981

otro grupo de trabajo ad hoc con un mandato apropiado, que se determinará en

ese mom~nto, para proseguir las negociaciones sobre la elabo·ración de un tratado

que prohíba las armas radiológicas.

16) En el párrafo dispositivo de la resolución 35/156 H.se pide al Comité

de Desarme que, en una etapa ~décuada de su labor sobr,e~l tema: "Armas nucleares

en todos los aspectos", prosiga el examen de la cuestión de la cesación adecua

damente verificada y la prohibición de la producción de material fisio,nable para

arm~s nuc+eares y otros artefac~os explosivos nucleares y mantenga a ia Asamblea

General informada acerCa del progreso de ese examen.

11) ~n el párrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución 35/156 I se

pide al Comité de Desarme que continúe considerando las modalidades del examen

de su cowposicióp y que al respecto presente un informe a la Asamblea General

en su trigésimo· sexto período de sesiones; en el párrafo 3 se recomienda que el

primer examen de la composición del Comité de Desarme se realice, despuéª ele

celebrar las consultas apropiadas' con los Estados }1iembros, durátl<te el próximo

perfOdo de'sesiones extraordinario de la Asamblea General deaicado a~desarme;

y, en el párrafo 4, se reafirma qu~ el Comité debe invitar a participar.,eri \SU

labor a los Estados que no sean miembros del mismo y que así lo soliciten,

cuando se consideren asuntos que les interesen particularmente."
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26. Por la misma carta, y conforme a ,lo dispues"¡¡o en el párrafo 7 de la resolu
ción 35/156 D, el Secretario General transmitió al Comit~ el estudio de todos los
aspectos d"el desarme re~onal, publicado con la signatura A/35/416. De· confortnidad
con las resoluciones 35/149, 357152 G, 35/156 C y 35/156 G de la Asamblea General,
el Secretario General también transmitió al Comité todos los documentos que guardaban
relación con las cuestiones examinadas en esas resoluciones.

27. En la 10~' sesión plenaria del Comité, celebrada el 3 de febrero de 1981, el
Secre~ario qel Cómité y Representante "Personal del Secretario General transmitió al
Comité ~ mensaje del Secretario General con ocasión de la apertura de su período
de sestones de 1981 (CD/PV.IOl) •

•
28. El 'Comité recibió los documentos siguientes sobre diversos temas de la agenda y
cuestiones conexas, mientras que los demás documentos se enumeran al tratar los
temas concretos:

a) DoctunentoCD/141, de fecha 5 de febrero de 1981, presentado por un grupo de
Estado~ socialistas*, titulado "Consideraciones sobr~ la organización de
lostraba'jos del Comité de Desarme en su período de sesiones de 1981";

b) Doc~ento CD/158, de fecha 26 de febrero de 1981,. titulQ,do "Declaración
formUlada por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repliblica Arabe
de Egipto con ocasión de la ratificación del Tratado sobre la no prolife
racicS'n de las armas nucleares";

c) Documento C])/160, de fecha 3 de marzo de 1981, presentado por la delegacicS'n
de la 'U'nión de Repd:blic~s Socialistas Sovi~ticas y titulado "Necesidad de
fortalecer la paz, consolidar la distensión y detener. la carrera de
a.:rmaD!.ento's" ;

d) Document~ CD/162, de fecha 11 ·de marzo de' 1981, tHulado "Consid~raciones
de un grupo de países socialistas acerca dé las negociaciones en iel Comité
de ])es~e sobre lE!- cel?~cicS'n de la carrera de armamento~ nucleares y el
desarme· nuclear y sobre la prohibicicS'n completa y general de los ensayos
de armas nUCleares";

e) .Documento CD/165, de fecha 20 de marzo de 1981, presentado por la del~gaci&n
de Venezuela y titulado ''Mensaj e leído por' Su Santidad· Juan 'Pabló II' 'en la
ciudad de Hiroshima el 23 de febrero de 1981";

~) Do'cumento OD/166, de fecha 23 de' mar~o de 1981, presentado por la' delegacicS'n
. de la Unión de Repliblicas Socialistas' Sovi~ticás iI titula40 "POr la paz y
el desarme ir por una seguridad internacional garantizada";

*. '~saria, Checoslovaquia, Hungr·ía, MonBoli~, Po;tonia, Repúplica Democrática
Alemana, Unión de .Repúblicas Socialistas .S,ovi~ticas.
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g) Documento CD/170, de fecha ;1 de marzo de 1981, presentado por la delegación

de la India y titulado "Párrafos de ia sección titulada "Examen de la situa

ción internacional" de J,.a Declaración de Nueva Delhi pubiicada en la clau

sura de la Conferencia Ministerial de los países ná alineados, celebrada

en Nueva Delhi del 9 al 1; de febrero dp. 1981"~

h) Documento CD/182, de fecha 24 de abril de 1981, titulado IlDeclaración de

.un grupo de países socialistas acerca de l~s resultados de la primera parte

del período de sesiones de 1981 del 'Comité de Desarme"~

i) Documento CD/184, de fecha 15 de junio de 1981, presentado por la delegación

de;!, Pak.istáp y titulado "Resoluciones aprobadas por la 12G Conferencia

Isl~ica de Ministros de Relaciones Exteriores celebrada en Bagdaddel lQ'

al 6 de ,junio de 1981";

j) Document9 .CD/189 , de fecha 25 de junio de 1981, presentado por;La delega

ción de Mongolia y titulado t~tracto del informe presentado por el

Camarada Yu Tsendenbal, Secretario General del Partido Popular Revolucionario

Mongol";

k) Documento CD/191t de fecha ;0 de jUltio de 1981,presentado por la delega

ción de la Unión de Repúblicas Socialistas' Sovi.§ticas y titulado "Llama

miento del Soviet Supremo de la Unión de Repúblicas Socialistas 'soviéticas,

a los Parlamentos y pueblos del mundo"~

-
1) Documento CD/201, de fecha ;0 de julio de 1981, presentado por la delega

ción, de Mongolia y titulado "Llamamiento del Gran JuralPopular de la

Répública Popular Mongola a los Parl~entos de todos los países aeAsia

y del Pacífico";

m) Documento CD/202, de fecha ;0 de julio de 1981, presentado por la; 'delega

ción de los Estados' Unidos de Am~rica y titulado "Declaración hecha el 16

de julio de 1981 por el Presidente de los Estados Unidos d~ ~érica sobre

la política de no proliferación y de cooperación nuclear. con fines pacífi

cos de los .Estados Unidos de América"~

n) Documento CD/206, de fecha 6.de agosto de 1981, presentado por la ~elega

ción de China y titulado "Opiniones sobre el desarm.~ y cuestiones conexas";

o) Documento CD/21l, de· fecha 13 de agosto de 1981, presentado por la delega

ción..de Cuba y titulado "Parte de la declaración hecha el 26 de julid .

de 1981 por el Dr. Fidel Castro Ruz, Presidente de los Consejos de,Estado

y de Ministros de la República de Cuba".

A. Prohibición de los ensayos de armas nucleares

29. El Comité examinó el tema de la agenda titulado "Prohibición de los ens~os de

armas nucleares", de acuerdo con su programa de trabajo, del 16 al 20 de febrero y

del 22 al 26 de junio. El Comité examinó también este tema de su agenda del 13

al' 17 de abril y del 3 al 7 de agosto.
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~O•. , El CQmité tuvo a la vista el informe sobre la marcha de los trabajos 'del ll~ pe
r!q!io: de .sesiones del Grupo ad hoc de expertos científicos encar€;ado de examinar las
med;l.das internacionales de ..cooperación para detectare identificar fenómenos sísmicos'
(documento CD/150), que se celebró del 3 al 12 de febrero de 1981.

31. Además se presentaron al Comité durante el año los siguientes documentQs en rela
ción con ~l. tema:

a) Documento CD/l81, de fecha. 24 de abril de 1981, titulado "Declaración del
Grupo de los 21** sobre el tema 1 de la agenda del Comité de Desarme titu
lado "Prohibición de los ensayos de armas nucleares"" •

•
b} Documento CD/192, de fecha 8 de julio de 1981, titulado "Declaración del

Grupo de los 21 (Tema 1.: Prohibición de los ensayos de armas nucleares)";

c) Documento 'CD/194, de fecha 13 de julio de 1981, titulado "Declaración de
un grupo de países socialistas sobre la cesación de los ensayos de armas
nucleares".

32. El ComiM tuvo también a la vista las partes pertinentes del documento CD/l71,
de fecha 31 de marzo de 1981, titulado "Recapitulación de las propuestas sobre eÍ
desarmenuqlear presentadas desde el primer perí~do extraordinario de sesiones de la
Asamblea~.General 'dedicado al desarme" , qu.ehabía sido .preparado parla Secretaría a
petición del Presidente del Comité (CD/PV.116).

33. :b'n sus l:l.3' y 147' sesiones plenarias, .celebradas respectivamente 'el ,10 de il\8.rzo
y el 18 de agosto 'de 1981,el Comité aprobó. ·las recomendaciones contenidas·'en los
informes sobre la'marcha de los trabajos del.llQ y el 12Q períodos dG sesiones del
Grupo ad~ de expertos científicos encargado de examinar las medidas de cooperación
internacionales para detectar e identificar fenómenos sísmicos. Varias delegaciones
acogieron complacidas esos·~nformes e hicieron comentarios sobre ellos.

34. De acuerdo con su programa de trabajo para el período del 9 al 13.·de febrero, en
el que"se preveía el examen de 'la cuestión delestablec.imiento de órganos subsidiarios
para el estudio de los temas de la agend~, el Comité celebró al principio de la
primera parte del período de sesiones, así como más tarde, varias reuniones oficiosas
a fin de .. estudiar el establecimiento de un Grupo de trabajo ad hoc sobre el tema 1:
"Prohibic.ión de los ensayos· de armas nucleares".

35. Desp~és de celebrar consultas oficiosas y de que el Presidente hiciera, en
la 1161 sel:fi;ón plenaria,. celebrada.el 19 de marzo ··de.' 1981, una declaración .sobre la
cual yari.as delegaciones expresaron su opinión,. ·el Comité dedicó dos reuniones ofi
ciosas al examen del tema 1, teniendo en cuenta el párrafo 51· del Documento Final
del primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme, y en particular la recomendación de la Asamblea a .fin: de. que se concluyeran
urgentemente las negociaciones' ·trilaterales··y Sé' ·pi'esentarari··'SuS· ··resU1tados para un
examen completo por el órgano multilateral de negociaciones, con miras a la presen
tación de .~n proyecto dE! tratado a: la Asamblea General· en la fecha más.próxima
posible.

36. De acuerdo con su progTama de trabajo para la segunda.parte del período de sesio
nes, el Comité examinó la cuestión de establecer un órgano subsidiario en relación con
el tema 1 de su agenda del 11 al 19 de junio, y también más tarde.

/

** Argelia, Argentina, Brasil, Birmania, Cuba, Ecipto, E~iopía, India, Indonesia,
Irán, Kenya, Marruecos, México, Nigeria, Pakistán, Perú, 3ri L,anka, Suecia, Venezuela,
Yugoslavia, Zaire. !
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37. En la 1371l sesión plenaria, celebrada el 14 de julio de 1981, ,el Presidente, a
pet~9~pn del Grupo de los 21 (documento Cn/192)~ presentó al Comité, para que éste
adoptara una decisión ~ respecto, 1a,pre,puesta contenida en el doc~ento,CD/18l,
sobre el establecimiento de un grupo 4é trabajo ad hoo para el estudio del tema' 1 de
la ageada. Algunas delegaciones hicieron declaraciones en relación con la decisión
propuesta. Al final del debate, el Presidente señaló que por el momento no había
conSenso al respecto.

38. En la 140B, sesión plenaria, celebrada "el 2·3 de julio de 1981, el Comit.é examinó,
a petición de un Grupo de países socialistas, .el dQcumento Cn/194 que, entre otras
cosas, trataba del establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc sobre el tema 1, a
condición de que participaran en él todos los Estados poseedores de armas nucleares.
El Presidente señaló que por el momento tampoco había Gonsenso sobre esa propuesta.
Algunas delegaciones hicieron declaraciones durante los debates.

39. El Comité reconoció una vez más que la prohibición de los en~ayo~ de armas nuclea
res se había considerado siempre como una cuestión de gran prioridad entre las medidas
relacionadas con el des~rme. Aunque los Estados poseedores de armas nucleares tenían
una responsabil~dad especial en ,cuanto a la cesación de los ensayos de esas armas,·
todos los Estados estaban justificadamente inJGeresados en que se concertara ,lo antes
posible un tratado de prohibición de los ensayos nucleares que recibiese una adhesión
universal. A comienzos de' febrero, el Grupo de los 21, un grupo de países socialistas
y otras delegaciones apoyaron las propuestas hechas el año anterior para que se esta
bleciese un grupo de trabajo ad hoc, pero el Comité no llegá .a ~n consenso respecto
de eSaS propuestas. Más adelante, por iniciativa de los mismos países, el Comité
decidió celebrar reuniones informales para examinar a fondo las cuestiones 'concretas
r&lativas a este tema.

40. En las reuniones informales celebradas el 6 y el 13 de abril de 1981, muchas
delegaciones expresaron opiniones que' reforzaban las' propuestas anteriores encami
nadas a la iniciación inmediata en un. grupo de trabajo de negociaciones para la .
formulación de un proyecto de tratado. En consecuencia, el 24 de abril de 1981 ~l

Grupo ~e los 21 presentó la propuesta (Cn/18l) de establecer un grupo de trabajo
~ hoc que negociara las disposiciones relativas al alcance, la verificación dél
cumPlimiento Ylas cláusulas finales de un proyecto de tratado, teniendo en cuenta
las propuestas existentes y las iniciativas·~uturas,así como los informes sobre las
negociaciones trilaterales entre la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
el Reino Unido. y los Estados Unidos de América. En esa propuesta se señalaban tambi~n
las preguntas concretas formuladas a los participantes en las negociaciones trilate
rales durante la primera parte del período de sesiones y se pedía más información
so'!)re el papel que, según ellos, debía desempeñar el ComiM en ·la negociación multi
lateral de la prohibición de los ensayos de armas nucleares, así como sobre el alcance,
la verificación del cumplimiento y otras cláusulas del tratado que estaban negociando.

41. Varias delegaciones indicaron que había una necesidad urgente de que ei Comité
comenzara sus trabajos sobre una prohibición completa de los.ensayos. A tal fin,
algunas apoyaron expresamente el establecimiento de un gruP9de trabajo ad hoc •
Va:rtas señalaron que la situación internacional no era propi9ia a un acuerdo sobre
el mod,6 de abordar ese tema prioritario de'la agenda. Otras .expres~on la opinión de
que, incluso si no podía llegar a un acuerdo sobre ninguna otra cuestión, el Comité
debería iniciar sus trabajos acerca de las disposiciones institucionales de un sistema
internacional de intercambio de datos sísmicos. .
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42. Durante la segunda parte del período de eesiones, el Grupo de los 21 pidió que
el.90mité estudiara la propuesta contenida en el documento Cn7181 sobre el estable
cimiento de un grupo de trabajo ad hoc yla formulación de su mandato, y adoptase
una decisión formal al respecto. ~e indicó que las respuestas que los participantes
en las negociaciones trilaterales dieran juntamente o por separado a las preguntag
formuladas en el documento Cn/181 serían bien recibidas (Cn/192).

43. Un grupo de países s~cialistas presentó el 13 de julio una declaración (Cn/194)
donde se decía que la pronta concertación de un tratado sobre la cesación completa
de los ensayos de armas nucleares por todos los Estados, en todos los medios y yon
carácter pe~ente, mejoraría el clima internacional, crearía condiciones favorables
para d~tenar la ~arrera de armamentos y contribuiría al fortalecimi~~to del régimen
de no proliferación. Se declararon partidarios del establecimiento de un grupo de
trabajo ad hoc para concertar ese tratado, con la participación de todos los Estados
poseedores 'de armas nucleares, los cuales debían asumir las obligaciones pertinentes
en virtud del tratado. Hicieron un llamamiento para que se reanudaran inmediatamente
las negociaciones trilaterales entre la Unión de Repúblicas -Socialistas Soviéticas,
el Reino Unido y los Estados Unidos de América sobre esta cuestión, a fin de llevarlas'
a buen término lo antes posible. Asimismo, recomendaron que los participantes en las
negociaciones tripar~itas preparasen conjuntamente respuestas a ·las preguntas que
les había hecho el Grupo de los 21 en el documento Cn/lBI. Además, estimaron -que las
do~ Potencias nucleares que no participaban eh las referidas negociaciones debían
definir más' claramente su actitud con respecto a la creación de ~n grupo de trabajo
ad hoc sobre la prohibición de los ensayos de armas nucleares y se manifestarón Q.is
puestos a participar en la negociación de un tratado y a asumir sus obligaciones 'en
vi~tud del mtsmo.·

45. El tercer participante en las negociaciones trilaterales, miembro del grupo socia
lista., ..apoyó 'la 'propuesta (Cn/194) de est"ablecer'un grupo de trabajo ad hoc para exa
minar el problema de los ensayos nucleares en·todos sus aspectos, a fin de que pudiera
concertarse pronto un tratado sobre la prohibición completa y general de los ensayos
de armas nucleares, con la participación de todos los Estados poseedores de armas
nucleares. Manifestó también que estaba dispuesta a preparar respuestas conjuntas a
las preguntas formuladas por el Grupo de los 21 a los participantes en las negociaciones

44. La propuesta del Grupo de los 21, contenid'3, en el documento Cn/181, dónde se
rec9~ienda el establecimiento de un grupo de ·t~abajo ad hoc, se pre~entóal Comité
el 14 de julio, en la 1370 sesión plenaria. DlS Estados occidentales comentaron
esa propuesta. Un Estado poseedor de armas nucleares explicó que todavía no había
terminado la revisión de su política con respecto a los ensayos nucleares, incluida
la cuestión de las negociaciones sobre la prohibición de esos ensayos, y que en esas
circunstancias no podía aceptar el establecimiento de un grupo de·trabajo. Otro
Estado poseedor de armas nucleares reafirmó su postura, según la cual el procedimiento
más eficaz para llegar a un tratado 'de'prohib~ción completa de los ensayos era la
continuación de las negociaciones trilaterales. En relación con las preguntas formu
ladas en 'el documento C~/181, esos dos Estados poseedores de armas nucleares indicaron
que no tenían nada que añadi~ al informe tripartito presentado el 30 de julio de 1980.
En cuanto al ulterior tratamiento de este tema, los dos Estados poseedores de armas
nucleares se mostráron dispuestos a cooperar con objeto de hallar otros procedimientos
para que el Comité iniciara un estudio activo de la cuestión. En vista de estas dos
declaraciones, el Presidente señaló que. por el momento, no había consenso sobre la
propuesta.
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trilaterales, y sugirió que las tres partes en las negociaC?iones celebraran· las con
suU,as n~cesarias al. efecto. Por su part.e, dio ref?puesta ,a ..álgunaB de las preguntas.'
Asimismp 1 declaró que, al mismo tiempo ,. concedía "grail importancia a lasnegocia.ciones
tripar~itas y estaba dispuesta a reanudarlas inmediatamente.

46. Algunos miembros reiteraron que no insistían en una respuesta conjUnta a las
preguntas contenidas en el documento CD/lal y que acogerían complacidos respuestas
individuales de cualquie~ade los_partic~pantes en las negociacion~s trilaterales.

47. La delegación de un Estado poseedor de armas nucleares que no participaba en las
negociaciones tripartitas recordó que, con sujeción a los términos que pudieran
proponerse para su mandato, no se opondría a ..un consenso l::obre el 'establecimiento de
un GTUPO de trabajo ad hoc. A Juioio de esa delegación, la prohibición de los
ensayos nucleares debería ser parte integrante de un procelSo autén~ico de, des~e
nuclear'y considerarse dentro de ese marco.

48.. Ot.ro Estado, po~eedor de armas nucleares que tampoco ·participaba en las negocia
ciones tripartitas declaró que no tenía objeciones de principio al estableci~iento

de un gTUpo de trabajo ad hoc. Consideró que la prohibición de los ensayos nucleares
sólo ·contribuiría.a reducir las amenazas nucleares cuando se combinara con la apli
cación de medidss de desarme nuclear.

49. En el documento CD/192, el Grupo de los 21 había manifestado la idea de ,que, si
este ~10 no pudiera llegarse a una decisión positiva sobre su propuesta relativa al
establecimiento de un grupo de trabajo ad hac,- tal vez fuera necesario examinar
'qué d-tras: .medidas debería adop.tar el Comité a fin de asegurar que su reglamento no
se. utilizara d.e modo que se impidiera al Comité adoptar las decisiones.·dt;l procedimiento
que le .:permitieran celebrar negociaciones sobre los temas incluidos en :~u agenda
anual. En consecuencia, cinco miembros de ese Grupo presenta.ron en .el·'documento
CD/204 una propuesta para. que se hiciera la siguiente adición al art~cu1o 25 del
reglamento:

"Tampoco podrá utilizarse la regla del consenso de modo que se i.t¡lpida el
establecimiento de órganos subsidiarios para el' eficaz desempeño de las funciones
del Comité, conforme a lo previsto en el artículo 23."

50. Los patrocinadores de la propuesta expresaron la opinióp de que la decisión,
tomada este año, de no establecer··un grupo de trabajo sobre esta cuestión había sido
contraria al esp!ritu de la regla del consenso. Añadieron que, si el Comité se
viera también ante la misma situación el año próximo, la propuesta de enmienda ,del
artículo 25 ,del reglamento tendría tal vez que examinarse formalmente en sesión
plenaria del Comité.

51. En la l4011 sesión plenaria, celebrada el 23 de juiio, el Comité de Desarme exa
minó el documento CD/194., de un grupo ·de pa!sessocialistas, a petición de éstos, y
el, Presidente señaló de nuevo que, por el momento, no había consenso sobre 'la propuesta
de establecer un grupO de trabajo' ·ad hoc. .

52. En el Comité se expresó gran decepcióIi' ante el hecho de que no hubieran comen
zado las negociaciones sobre un tratado de prohibición de los ensayos.
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53. El Comité., reconociendo que este tema tiene la más alta prioridad, piensa
proseguir, durante el próximo período de sesiones, sus esfUerzos con miras a la con-o
certa6iórt de un tratado de prohibición de los ensayos de armas nucleares, teniendo
en cuenta las propuestas y opiniones que se han presentado en el período d,e sesiones
del Comité correspondiente a 1981***.

'B. La cesación de la carrera de armamentos nucleares
y el desarme nuclear

54. El .Comité examinó el tema de la agenda titulado "La cesación de la carrera de
armamentos nucl~ares y el desarme nuclear", de conformidad con su progTama de tra
bajo, 'en los ,.períodos siguientes: 23 de febrero a 4 de marzo y 29 de junio a 3
de julio. El Comité examinó también este tema del 13 al 7 de abril y del 3 al 7
de agosto.

55~ Se presentaron al 'Comité durante el período de sesiones los siguientes documen
tos relativos al tema:

a)' Documento CD/143, de 11 de febrero de 1981, presentado por la delegación
de México y titulado "Documento de trabajo sobre el tema 2 de la agenda
del Comité de Desarme para 1981 relativo a "la ce:;,ación de la carrera de
armamentos nucleares y el desarme nuclear''''·

c) Documento CD/180, de 24 de abr,il de 1981, titulado "Declaración del grupo
de los 21 sobre el tema 2 de la agenda del Comité de Desarme, titulado:
liLa. cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear"";

*** La delegación de ios Estados Unidos'seffaló que nó podía indicar cuál sería
la actitud de su país en relación con este próbl~ma al comienzo del próximo período
de sesiones del Comité, por, lo que reservó su posición acerca del párrafo 53~

d) Documento CD/188, de 17 de'junio de 1981, presentado por la delegación de
México y titulado "Documento de Trabajo sobre el tema 2 de la agenda del
Comité de Desarme para 1981 relativo a "La cesación de la carrera de
armainéntos nucleares y el desarme nuclear'''';

56.
que
sobr
del
la '

I

I
I

Documento CD/171, de 31 de marzo de 1981, preparado por la Secretaría a
petición del Presidente del Comit-~ 'Hm/pv.116) , titulado "Recapitulación
de las prOpuestas sobre el desarme nuclear presentadas desde el pr.imer
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme";

b)

~) ,Documento CD/193, de 9 de julio de 1981, 'presentado por la delegación de
:laRepública Democrática Alemana y titulado "Consideraciones sobre el
procedimiento que debe seguir el Comité de Desarme en relación con el
tema 2 de su agenda"";
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f) Documento CD/213, de 13 de agosto de 1981, presentado por la delegación

de China y titulado "'Algunos puntos de vista sobre la cesación de la

carrera de armamentos r.'lcleares y ~l desarme nucl.:..a.r";

g) nocumento CD/216, de 17 de agosto de 1981, presentado por la delegación de

la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y titulado "Deolaración de

la Agencia TAS";

h) Documento CD/219, de 17 de agosto de 1981, titulado "Declaración de un

grupo de países socialistas acerca de la necesidad de establecer con

urgencia en el Comité de Desarme un grupO de trabajo ad hac sobre la cues

tión de la prohibición de la producción, elalmaCénaDl1.ento, el emplaza

miento y el empleo de armas nucleares neutrónicas";

i) DoCUlDento CD/225, de 25 de agosto de 1981, titUlado "Declaración del Minis

terio de Relaciones Exteriores de la República ae Cuba, del 19 de agosto'

de 1981";

j) Documento CD/226, de 20 de agosto de 1981, titUlado "Declaración del Minis

terio de Relaciones Exteriores de la República Popular Mongola";

k) Documento CD/227, de 20 de agosto de 1981, titulado "Denegación por la

delegación de China de la alegación soviética sobre la ppsición de China

acerca de la cuestión de la bomba neu.trónica".

56. De conformidad con su programa de trabajo para el período del 9 al 13 de febrero,

que comprend'ía el estudio de la- cuestión del establecimiento de órganos subsi~iario.a

s'obre diversos témas de la agenda, el Comité celebré al principio de la primera. parte

del período 'de sesiones y también más adelante una serie de reuniones informales sobre

la creación de un Grupo de Trabaj'o ad boc sobre el tema 2.

57. Tras la celebración de consUltas ofi~iosas y a raíz de una declaración hecha por

el Presidente en la 1161 sesión plenaria, celebrada el 19 de marzo de 1981, sobre la

que formularon comentarios varias delegaciones, el Comité dedicó dos sesiones"infor

males al· examen de las condiciones previas para las neg~ciaciones sobre el desarme

nUClear, así c'omo de las doctrinas de la disuasión y otras teorías referente~·a las

armas nucleares.

58. De conformidad con el programa de trabajo para la segunda parte del período de

sesiones, el Comité estudió el establecimiento de un órgano subsidiario sobre el

tema 2 de -la agenda en el período del 11 al 19 de junio, así como más adelanté.

59. En la 1371 sesión plenaria, celebrada el 14 de jUlio de 1981, a petición de

algunas delesac~ones, el Presidente presentó al Comité para que adoptara una decisión

la pro'pUesta contenida en el documento CD/180 sobre el establecimiento de un grupo

de t:tabajo ad ho'c sobre el tema 2 de la agenda, ccm ·el mandato !le elaborar' el

párrafo 50 del Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de la

Asamblea General dedicado al desarme y'de elucidar cuestiones de fondo para negOcia~

ciol1es mUltilaterales. Varias delegaciones hicieron declaraciones en relación con

la decisión propuesta. Al final de 10s'debates, el Presidente anunció que de momen~o

no había consenso para aprobar la propuesta contenida en el documento CD/180•
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60. En la 140. sesión plenaria, celebrada el 23 de julio de 1981, a solicitud de
varias delegaciones el Comité estudió el documento CD/193, en el cual se proponía
que el Presidente celebrara consultas sobre el procedimiento que debería seguir el
Comité en relación con el tema 2. Al informar al Comité sobre los resultados de sus
consultas, el Presidente señaló que algunos miembros que de momento no podían aceptar
el establecim~ento de un grupo de trabajo ad hoc estaban dispuestos a c~nsiderar la
posibilidad de establecer un ~rupo de contacto que se ocupara de las cuestiones
planteadas en ~l documento eD/180, presentado por el Grupo de los 21. El Presidente
dijo asimismo que, dadas las circunstancias y el escaso tiempo disponible para seguir
deliberando sobre el tema 2 'durante el resto del período de sesiones de 1981, opinaba
que ,podría aplazarse la continuación de las con~uitas'hasta comienzo del siguiente
período anual de sesiones. ,Asimismo expresó la esperanza de que las delegaciones
interesadas realizasen intercambios oficiosos de opiniones entre sí acerca de la
forma en que podría proceder el Comité en el siguiente período de sesiones. El Comité
aceptó la recomendación del Presidente. Algunas delegaciones hicieron ulteriormente
comentarios sobre el tema en estudio.

61. En la 1480 sesión, plenaria, celebrada el 20 de agusto de 1981, el Presidente, a
petición de al~¡;¡ delegaciones, ,presentó a la decisión del Comité la ,propuesta
contenida en el doéumento CD/2t9 acerca del establecimiento de un grupo de trabajo
ad hoc sobre la prohibición de la producción, el almacenamiento, el emplazamiento y
el empleo de "armas nucleares neutrónicas". Varias delegaciones hicieron declaracio
nes acerca de la decisión propuesta y el Presidente anunció que no había consenso
sobre la aprobación de la propuesta contenida en el documento CD/219.

62. Varias delegaciones mostraron su profunda inquietud por la continua carrera de
armamentos nUQleares', los :riesgos inherentes a las doctrinas de disuasión nuclear y
el peligro de estallido de una guerra nuclear que pondl,'ía en peligro la supervivencia
de la humanidad. Instaron a que, como cuestión de gran prioridad, el Comité iniciara
negociaciones sobre medidas concretas en relación con el tema 2 de su agenda. otras
-delegaciones, si bien insistieron en su idea de que debía intentarse reducir la
tensión y el nivel de confrontación nuclear, cQnsideraron que la existencia de armas
nucleares había sillo -,un factor decisiv(; para mantener ,la estabilidad durante muchos
años en gran parte del mundo. Estimaron que las negociaciones sobre cuestiones de
desarme nuclear debían inicíarse entre los Estados poseedores de armas nucleares
interesados, y señalaron la complejidad que supondría el que el Comité en conjunto
emprendiera tales negociaciones.

63. Al comienzo del período de sesiones, el Grupo de los 21 reit~ró su propuesta de
que se estableciera un grupo de trabajo ad hoc encargado de iniciar las negociaciones
multilaterales sobre la elaboración de las etapas del desarme nuclear a que se hacía
referencia en el párrafo 50 del ,Documento Final del primer período extraordinario de
sesiones dedicado al d~sarme, la elucidación de las cuestiones relacionadas con la
dependencia de- lasdoc't:t1nas de disuasión nuclear y la 'prohibición del empleo de
armas nucleares,así como sobre las medidas que permitieran al Comité de Desarme
desempeñar con eficacia la misión que le corresponde como único órgano'ñe negociacio
nes muitilaterales en la ,esfera del desarme y, a ese respecto, sobre la relación
existente entre este órgano y otros foros que celebran negociaciones sobre este
tema (CD/116).
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64. Como esta propuesta no obtuvo consenso en el.Comité, se decidió .celebrar reunio
nes informales del mismo para empr.en,der el examen do fondo de las cuestiones concJ!'etas
relacionacias con dicho tema. Teniendo en cuenta las divers~-..s propuestas, algunos
países socialistas recomendaron, y as! se convino el 19 de marzo de 1981, que en las
reuniones informales se examinaran, entre otras cosas, las condiciones previas para
las negociaciones sobre el desarme nuclear, así como las doctrinas relativas a la
disuasión y otras teorías acerca de las armas nucleares. Al aceptar la decisión de
que se celebraran reuniones informales, el Grupo de los 21 consideró que en las deli
beraciones sustantivas deber~a procurarse.aclarar las cuestiones y los conceptos
concretos que pudieran facilitar de manera útil las negociaciones multilaterales
sobre el desarme nuclear en el Comité de Desarme.

65. En las reuniones informales celebradas el 23 y el 30 de marzo de 1981, se reco
noció en.gel'l.~ral la comp;J..ejidad de este tema, que abarca problemas de seguridad y
doctrinas estratégicas, la amplia gama de cuestiones difíciles que comprende, su'
relación con la situación internacional y la necesidad de medidas urgentes para
reducir las tensiones y eliminar el peligro de guerra nuclear. Las deliberaciones
tr¡:¡.taron, entre otras cosas, de las consultas y los preparativos para las negocia9io
nes multilaterales, de la importancia de la voluntad política de entablarlas, de los
riesgos i1lherentes a la carrera de armamentos nucleares y a las políticas de disuasión,
y del empleo de armas nucleares. Algunas delegaciones criticaron las doctrinas de
disuasión por considerar que tienden a intensificar la carrera de armamen~os.nu61eares

y aumentan el riesgo' de la guerra nuclear. Muchos miembros pusieron de relieve que
la paz y la seguridad internacionales se verían considerablemente reforzadas con la
cesación de la carrera de armamentos nucleares'y oon medidas de desarme nuclear,
incluida la no utilización de armas nucleares.

66: Ciertos Estados. poseedores de armas nucleares expresaron la opinión de que el
desarme nuclear debería realizarse como parte de un propeso general de ,desarme que
incluyera los armamentos convencionales y las fuerzas' armadas en su totalidad. 'De
otro modo, podría producirse una grave desestabilización militar y, por ende,política.
E$timaron que este proceso de desarme no podía aislarse de las necesidades de los
Estados en materia de seguridad .ni de la situación política y milItar internacll;mal.
A su juicio, el primer objetivo del mantenimiento de una capacidad militar, i~c¡uida
la capacidad nuclear, era evitar la guerr.a demostrando la posibilidad de defender un
Estado contra un posible ataque a cualquier nivel, y convenciendo al advers~ióde

que los riesgos de lanzar ese ataque serían mucho ~ores que los beneficios eventuales.
Consideraron que la disuasión había funcionado ~ continuaba ~ncionando as'! como Un
elemento esencial para el mantenimiento del equilibrio entre las dos princip~es

alianzas militares y contribuía con ello a la estabilidad a escala mundial.

67. Un Estado poseedor de armas nucleares expuso sus opiniones sobre cuestiones rela
tivasa la prevención de la guerra nuclear, la limitación de la carrera de armamentos
nucleares y él desarme nuclear, e indicó el contenido de ¡as propuestas concretas
sobre estas cuestiones recogidas en el, documento·eD/160. También señaló la importan
cia extraordinaria de la resolución de la. Asamblea General sobre la no utilización
de la fuerza en las relaciones internacionales, combinada con la prohibición perma.
nen'ce del empleo de armas nucleares.

68. Durante el examen de este tema se tuvo en cuenta el informe del Secretario
General titulado "Estudio amplio sobre las armas nucleares" (A/35/392).
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6~. La atención se centró en la índole de la acción multilateral que debía em
prender el Comité. Algunas delegaciones sostuvieron que este tema ofrecía por
el momento un á~bito relativamente estrecho para un trabajo útil del Comité.
Aun reconociendo la inquietud general causada por los niveles actuales de los ar
senales nucleares, consideraron qU~ el.camino más efectivo para llegar al control
de las armas nucleares eran. las negociaciones entre las Potencias nucleares, en
particular los ~stados Unidos y la Unión Soviética, ya que los únicos Estados ca
paces de contribuir eficazmente a controlar la qarrera de armamentos nucleares
eran los que podían contraer la obligación de controlar o reducir sus arsenales
nucleares, También subrayaron su opinión de que todavía no <óstabn. claro qué
temas eran apropiados para las negociaciones sobre el desarme nuclear en el
Comité. •

70. El Grupo de los 21 expresó la opinión de que las doctrinas de la disuasi6n
nuclear, lejos de ser un factor para el mantenimiento ~e la paz y la seguriqad
internacionales, era~ una causa de la carrera de armamentos nucleares y ocasiona
ban una mayor inseguridad e inestabilidad en las relaciones internacionales.
Sostuvieron que la acumulación competitiva de armas nucleares por los Estados po
seedores de esas armas no podía '''ondonarse porque fueran indispensables para su
seguridad. Además, el Grupo de los 21 rechazó como política y moralmente injus~

tificable el que la seguridad de todo el mundo se hiciera depender del estado de
las relaciones entre los Estados poseedores de armas nucleares.

71. A_j~cio del Grupo de los 21, laexistericia de armas nucleares en los ~rc~~a

les de un pequeño grupo de Potencias y la continua escalada de la cárrera de armas
nucleares amenazaba directa y fundamentalmente a los intereses vitales de la segu
ridad de todos los 'Estados y aumentaba los riesgos de una guerra nuclear que pon
dría en peligro la supervivencia de la humanidad. Por consiguiente, todos los
Estados-tenían, en su opinión, derecho a participa~ en negociaciones sobre desarm~

nuclear, aun cuando las. negociaciones bilaterales y'6tra~ negociaciones regiona
les sobre tales cuestiones podían ser· útiles y debían intensificarse. Por ello,
el Grupo d~ los 21 estaba convencido de que las negOciaciones multilaterales sobre
medidas concretas de desarme nuclear, como las i~dicadas en el documento CD/116,
debían iniciarse sin demora, y de que el Comité de Desarme era el foro más adecua
do para ello.

72. Un grupo de países socialistas, aun ap9yando plenamente el establecimiento
de un grupo de trabajo, señalaron su propuesta (CDI4) para que se iniciasen nego
ciaciones sobre la cesación de la producción de todos los tipos d0 armas nuclea;res
y sobre su destrucción, y para que se celebrasen consultas a fin de preparar tales
negociaciones.' A su juicio, todo intento de lanzar un ataque nuclear preventivo
provocaría necesariamente un ataque de represalias no menos potente, y ninguna
región.escaparíaa.las consecuencias del conflicto nuclear resultante. No había,
pues, ninguna tarea más importante que la prevencióri de la guerra nuclear. Dichos
países estaban convencidos, de que la cesación do la producción, así como la reduc
ción y la eliminación de las armas nucleares,. debían efectuarse por etapas, sobre
bases convenidas y mutuamente aceptables, y ei grado de participación de los Esta
dos poseedores de armas nucleares en las diversas medidas 'en cada etapa debería
determinarse teniendo plenamente en cuenta la importancia cuantitativa y.cualita
tiva de los:, arsenales existentes de los Estados poseedor'es de armas nucleares y
de otros Estados interesados. A su juicio, debía permanecer inalterado el equi
librio actual de las armas nucleares en todas las etapas durante la reducci6n
gradual de los niveles de los arsenales, y mantenerse sin menoscabo le seguridad
de todos los Estados. Las medidas para la limitación de la ca~rera do armamentos
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nucleares y de desarme nuclear debían vincularse al fortalecimiento de las garan
tías políticas y jurídicas de la seguridad de los Estados. Propusieron que upa
de las medidas ~ ese respecto fuera el no emplazar armas nucleares en, el terri
torio de Estados donde actualmente no las hubiera. Manifestaron que seguían dis
puestos a iniciar negociaciones sobre todo el espeptro de cuestiones relativas al
desarme n~clear.

73. La delegeci6n de un Estado poseedor de armas nucleares manifest6 que la cues
ti6n de la cesaci6n de la carrera de armamentos nucleares y la ~ealizaci6n del
desarme nuclear estaba determinada por dos realidades fundamentales. En pri~er

lugar, las arm~s nucleares estaban, en su mayor-ía abrumadora, en 'manos de',dos
Potencia~ y, en segundo lugar, la existencia' de las armas nucleares era un ele
mento fundamental de equilibrio y, por ende, de seguridad en una determinada re
gi6n del mundo. Todo progreso hacia la cesaci6n de la carrera de armamentos nu
cl~ares,y, luego, hacia el desarme'nucloar dependía, por consiguiente,'de ~ ~oble
esfuerzo que ~a había comenzado, a saber: a) el realizado por las dos Potenciás,
quienes debían ponerse de acuerdo 'sobre la definici6n del equilibrio y sobre los
límites máximos, ~ después, en una etapa ulterior, sobreln redu6ci6n gradual de
esos límites; y b) el que debía desplegarse dentro de la regi6n geográfica de
Europa para mejorar las condiciones de seguridad y confianza, y, después, para
reducir gradualmente el nivel de las armas convencionales. Los objetivós per~e

guidos en ambos casos estaban íntimamente relacionados entre sí, ya que el eqUi
librio global era inseparable del equilibrio en el escenario europeo, y este doble
equilibrio era lo que aseguraba el efecto de disuasi6n. Procedía, por ambas par..;
tes, de componentes nucleares y convencionales. La distiasi6n no suponía en prin-'
cipio la búsqueda de :J,.asuperioridad ni, por consiguiente, la carrera de armamen
tos y los peligros dedesestabilizaci6n qU~ la 'acompañan. Por el contrario, osa
mantenimiento se relacionaba normalmente con un intento de eliminar o impedir los
efectos'desestabilizadores; debería ser compatible con una detenci6n, de la carre
ra de armamentos nucleares y con su reducci6n progresiva. En vista de la despro
porcion entre los arsenales,nucleares, solamente después de que las dos principa
les Potencias revujeran radicalmente sus armamentos podrían los demás Estados
poseedores de a~mas nucleares aceptar compromisos respecto de la reducci6n de-sus
propios armamentos.

74. Otras delegaciones afirmaron que ni el 90ncepto de equilibrio ni el,de disua
sión, como quiera que Se concibieran, podían garantizar la paz y la seguridad en
el plano regional 6 en el plano mundial. A juicio de esas delegaciones, el'recur
so a las armas nucleares como ~Gdio de contrarrestar las asimetrías patentes en
los armamentos convencionales era insostenible, dado que las armas nucleares, que
son~rmas de,destrucci6n en. masa, no podían equipararse a los armamentos conven
cionales. También advirtieron que tales doctrinas podían servir para justifiQor
la introducción de armas nucleares en otras regiones del, mundo.

75. Un grupo de países socialistas, 'oponiéndose a las tentativas de quebrantar
el equilibrio militar y estratégico existente, hizo constar que no considerab~ en
modo' alguno que procediera seguir m~~teniendo ese equilibrio a un nivel elevaqo
de confrontaci6n militar. El-sentido de toda la política de estos'países en las
cuestiones del desarme consistía en tratar de reducir el nivel de confrontaci6n,
militar y en avanzar hacia el de~arme general y completo bajo un,control interna
cional eficaz. Estimaron que' la auténtica seguridad de los Estados y la seguridad
de los Estados y la' seguridad internacional en general podíarigarantiz~rse,no' ya
continuando la carrera de'armamentos, sino limitándola.

76. Una delegaci6n seña16 que algunos Estados, si bien se oponían a las teorías
relativas a la disuasi6n, de hecho las aplicaban.
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77. Se expresó,la opinión de que existía una gran diferencia cuantitativa y cua
litativa entre los armamentos de los Estados poseedores de armas nucleares que te
nían los mayoreG arsenales de armas nucloares y los de otr0s Estados poseedores'
de esas .armas. Por consiguiente, los primeros deberían tomar la iniciativa para
reducir radicalmente sus armamentos nucleares, creando de este modo condiciones
favorables para que otros Estados poseedores de armas nucle~res se asociasen a
ellos con miras a una reducción ulterior de los armamentos nucleares, de confor
midad con procedimientos y porcentajes razonables.

78. ~ evaluar esas reuniones informales, el Grupo de los 21 expresó, en el .docu
mento CD/180, la convic' .ión de que había quedado bien demostrada una vez más la
necesidad de una acción multilateral urgente para pon8r fin a la Carrera de arma-. .
mentos nucleares y lograr el desarme nuclear mediante la negociación y la adopción
de medidas concretas. A la luz de esta Qvaluación, el Grupo de los 21 instó al
Comité de Desarme a que prosiguiera e intensificara, la búsqueda de un. enfoque
común que le permitiera desempeñar el mandato que le había asignado la Asamblea
General de las Naciones Unidas en la esfera del desarme.

79. No obstante, el examen de fondo de las cuestiones concretas no condujo a
ningúI;¡. (lcucrdo' sobre una base aceptable para las negociaciones multilatprales ni
sobre el requisito previo' para tales negociaciones.

80. Durante la segunda parte de su período de sesiones el Comité volvió a ocupar
se, entre el 11 yel 19 de junio, de la cuestión del establecimiento de un órgano
subsidiario que examinara a fondo este tema. La propuesta formal del Grupo de
los 21, contenida en el documento CD/lSO, fue sometida el 14 de julio de 1981 al
Comité para que éste adoptara una decisión al respecto, y todavía no se había ma
nifestado consenso en favor de dicha,propuesta. Uno de los Estados poseedores
de armas nucleares explicó' que el tema titulado "La cesación de la carrera de ar
mamentos nucleares y el desarme nuclear" abarcaba una amplia gama de cuestiones
y medidas, todas las cuales planteabati problemas de negociación sumamente com
plejos. S~gún ese Estado, las cuestiones propuestas para su inclusión en elman
dato del grupo dd trabajo propuesto se estaban examinando ya en otro? grupos de
trabajo. No obstante, esa delegación estaba dispuesta a colaborar con otras de
legaciones en la búsqueda de otros posibles medios de tratar este tema, incluida
la celebración de reuniones informales en sustitución de la creación do un grupo
de trabajo independiente.

81. Otro Estado poSeedor de armas nucleares, junto con un grupo do países socia
listas, suscribi6 la propuesta de que se estableciera un grupo de trabajo y se pro
nunció en fav9r de que comenzaran inmediatamento las negociaciones sobre la cesa
ción de la carreradc armamentos nucleares y el desarme nuclear. J~gunas delega
ciones sostuvieron qu~, sin perjuicio de la función y las responsabilidades del
Comité, las cuestiones relacionadas con la limitación y reducción de las armas
nucleares revestían esencialmente carácter bilateral y regional y eran de la com
petencia de los Estados directamente interesados, los cuales debían ante todo en-
tablar negociaciones. .

82. Algunas delegaciones' hicieron hincapié en la utilidad de los debates celebra
dos en las retiniones informales. Esas de10gaciones estimaron que, en ~a etapa
actual;'· ese método seguÍa siendo adecuado para que todos los miembros del Comité
de Desarme, incluidos los cinco Estados poseedores de armas nucleares! examinasen
a fondo las referidas cuestiones.
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83. A petición de un grupo do Est~dos socialistas~ el Comité examinó el 2~ de
julio la propuesto. presentada por ellos con .la signatura CD/193 y decidió que.' "
el Presidente cE~ebrara consultas sobre ~l tratamiento ult~rior de este tema.
Las consultas celebrodé::.s por el Prosident-.:J pusiorcn d.,; manifiesto qu~...lps .miem
bros ·que no podían acceder· El. qUt~ se estableciera un grupo de trabajo esta:haIldi~•
puestos a examinar la posibilidad de crear un grupo de contacto para exám~r'··las

cuestiones suscitadas en el docum~nto CD/18O, que Babía sido presentado P9r el
Grupo de los 21. Habida cu",nta del escaso tiempo de que se disponía, el Presi
dente sugirió que S0 aplazasen las ulteriores consultas hasta el comienzo del
próximo período de sesiones; el Comité aceptó esa sugeroncia... Algunas de las
delegacion8s que habían propuesto que se establoc:i:ora un grupo de trabajo ·ad hao
se r~servaron el derecho' de volver sobrG su propuesta en el próximo,~~r~odo de
sesiones. otras delegacio!ws sostuvieron que quienes no podían accedúr t\.·'qu~
se establociera un grupo de trabajo dobían formular propuestas que, a sü'JUicio,
~~esen indispensables para promover la labor dGl Comité en relación con este 'tema.
A este rCsp0cto, muchas dclegacionüs opinaron que no debería perderse el impulso
crondo por el intercambiad€; puntos de vista, en las reunionos informele~" y. que .,'
deberían aprovecharse adecundamentü todas las posibilidades que se ofrecían a~

Comité.

84. Todos los miembros del Comité insistieron en que los netos de agresión,
expansión, ocupación extranjera y otras violaciones de la Carta de las Naciones
Unidas tienen ropercusiones adversas en las negociaciones sobre el desa~~er in
cluido el desarme nuclear. Con miras a fomentar los objetivos del desarme; se
subrayó la n~cesidad de eliminar tales ma~fcstaciones y de resolver medi·ante
negociaciones las controversias internacionales existentes.

- 85•.El Comité de Dosarmo decidió reanudar en su próximo período de ~esiones.el

examen intensivo del tema d~ la cesación de la carrera de armamentos nucleares
yel desarme nuclear, teniendo en cuenta·las propJ.lestas·y·opi,niones que se habían
presentadó' durante el poríodo do sesiones del Comité do 1981~ .

- .
86. La cuestión del arma nuclear neutrónica fue planteada reiteradamente por 18$
delegaciones en el curso del período de sesiones de ~98l._ ·!lgunas d~legaciones
denunciaron la decisión adoptada en agosto por el C~bierno de los Estados Unidos
de iniciar la producción de armas nucleares nuutrónicas y consideraron que ello
constituía un desafío a la opinión pública mundial, la cual ye~a.abogando por el
desarme nuclear. A juicio de osas delegaciones, esta nueva arma aumentaría el,
p~ligro de una guerra nuclear, exacerbaría la amenaza de'unnuevo sal~o' ~lita

tivo en la carrera de armamentos y complicaría gravemente la solución·!ié los pro
blemas del desarme. A este respecto, un grupo de países socialista~.p~dióal
Comité que iniciara sin demora negociaQiones sqbre ·laelaboraci6nae~ cbn~en

ción que prohíba la fabricación.,· el almacenamiento, el emplazamientp y-·~l empleo
de armas nucleares neutrónicas· y que se estableciera un grupo.qe t~aba·jo .ad hao
del Comité con tal· f'in (CD/2l9 ~. . El proyecto de una convención· de ,·es'a cla·Se 'ha'Qía
sido ~resentado por·un grupo ·de' E.stados socialistasen1978 (CCD/559). Esos~~!s~s
socialistas subrayaron·quG eran partidarios de la pro~ibición d~ las armas,nuclea
res neutrónicas medianto.·la concertación de un tratado· int~rnacionl\l.

87. AlgUnas delegaciones declararon que el· intercambio de opiniones ~q~r~ la
propu~sta contenida en el ~oclunento OD/219 había. reforzado su opinión sobra,la
necesidad d·c establecer un grupo de trabajo ad hoc para ..nego6i~J;' ~á cesación de
la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear;· como había propuesto el
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Grupo de los 21 (CD/116 y CD/180), y ante todo para negociar medidas destinadas a
dE;ltener e invertir el desarrollo cualitativo y cuantitativo de las armas
nucleares.

Ba. Una delegación, refiri~ndose a los diversos factores relacionados con la in
tensificación de ,los armamentos de las dos principales Potencias nucleares, con
sideró que la cuestión del arma nuclear neutr6nica ora el resultado de ,la carrera
de armamentos nucleares entre ellas.

89. Algunas dolegnciones, señalaron que, como .-:1 arma de radiación intensificada
era sólo un tipo particular de arma nuclear, quedaba comprendida en el problema
gene~ql de la farrera de armamentos nucleare¡s y el desarme nuclear. Por consi
guiente, no había razones para darle un tratamiento especial o para adoptar dispo
siciones concretas con respecto a ella en un tratado. Así'pues, no s~ justificaba
el establecimiento de un gTIlpo de trabajo para entablar neg?Giacionea sobre ese tema.

90. Una delegación expresó su preocupación ante la escalada presente y potencial
de la carrera de armamentos nucleares en sus aspectos cuantitativo:y cualitativo,
incluido el e~plazamiento de los prpyectiles móviles SS-20 y la producción del
arma d~ radiación intensificada. Declaró que no era el momento de adoptar acti
tudes o presentar propuestas interesadas, sino do dar pruebas de una acertada
visión política. Propuso que el Comité hiciera un llamamiento urgente a los
Estados Unidos de América y a la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, para
que iniciaran en fecha temprana negociaciones con miras a detener e invertir la,
escalada' de su carrera de armamentos nucleares en sus aspectos cuantiativoy
c~a11tativa.

91. En respuesta..s ello, se señaló a la atención la declaración del principal
dirigente de un Estado, perteneciente al grupo de Estados socialistas, de sus
pender el emplazamiento de sus proyectiles de mediano alcance en la parte europ~a

de su territqrio el mismo día en que se inicien las negociaciones sobre el fondo
de esta cuesti6n, a condición de que l~ otra parte haga :8 propio. Además, se
hizo referencia a las nuoerosas propuestas concretas para controlar la carrera
de armamentos y lograr el desarme que había formulado ese Estado, incluidas las
propuestas hechas en el Comité.

92. Algunas delegacio~es, opóniéndose a las opiniones expresadas acerca, de los
efectos de esta arma, recordaron qúe 'en 1978 el Gobierno de ,los Estados Unidos
de América no había procedido ala:fabricación y el emplazamiento de dicha arma,
y manifestaron que la reciente decisión guardaba relación con la evolución regis
trada en el despliegue de fuerzas, pa~ticularmente en el escenario europeo. Según
ellas, esta arma, que debe definirse apropiadamente como arma de radiación inten
sificada y enda expansiva reducida, no estaba destinada a hacer'más factible
la guerra nuclear, sino a hacer.menos factible la agresión., Estaba destinada
y concebida para mantener la disuasi6n contra un ataque'masivo con,vehículos
bl~ndados. Rechazaron categóricamente el pa~ecer de que esta 'arma haría más
fácil cruzar el umbral de la guerra nuclear. Estimaron que por estas y otras
razones no era necesario ·establecer con urgencia el propuesto grupo de trabajo
ad hoc para examinar'separadamente esta arma, nuclear particular.,

93. Un grupo de países socialistas' reiteró que la introducción de esta arma'
conducía' esencialmente a l~ reducci6n,dGI umbral nuclear y al aumento de la po
sibilidad de escalaa~ de un conflicto-armado al nivel de una gUerra nuclear'to~al.

94. En su 148& sesión pl~naria, el Comi~é examinó la propuesta, contenida en el
documento CD/219, relativa al urgente establecimiento de un~po de trabajo ad hoc,
y el Presidente declaró que no había c9nsenso en favor de l~'propuesta y que, por
consiguiente, ésta no se había aprobacfo.
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96. L'n relación con ese tema se ln"ElOentamn al Coraité loo oi[,'1.:.ientes docurnentor.:
n1.1evos~

C. ~'!2...~:Q2.!:..j~~ª,ciona~.l.9Aceo ouo .t12l1. r;arantías. a ].C?S .
fJstadoc 11.0_110seedorep ck..§}.~_ll~~.E.....9Pl1tJ~a el etl,ple..2.

9.J~~11.~..9.~..L2.!!!J?1-..fl2-c1P._~-ªfl_~.l1.§.l3..

9~. El Comité e~~at1inó 131 -Cerna de la a.e;enc:a tihüac10 H¡~cuert1os' internacionales efi
caces c.!ue den caro.ntía.G a loo Ikltac100 110 ~10secdorcs de' arj,las' :nt'!.clet!Xes contra 01
0011100,0 la. amena~['. c1el er:rpleo do esas arme.o ll

¡ de confo~"ll1ic1ad con st'!. I'roero.n~ de
trabajo ~ dol'10 al ~O c1e m~~zo ~~ del 2rr al 31 de jt'.Uo. m. Comité ,e~~at1inó también
este tema del 1) al 17 do abril y uol ~ al 7 uc a[usto.
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Documento CD/153 ~ de le t1e fe1.>:;:-aro c"1e 1~21, p::~esel1tac10 por la c1clec:ación
de D:ücaria ;y- titul['.do 11110cumento de trabajo: ilct'!.erc1of.l inte~'nacionalefJ

eficaces que den carantías a 100 Dotados no ~oseeQo~s de amas nucleo-~s

con-h'a eJ. empleo, o la amenaza .':;eJ. empleo c1e esas a.:¡:'r:1ao ll
•

Documento CD/l61, de 4 de rna~Zo do 19G~, pr0sentado por la deleGación
001 Pa.1:istán -:..r -;;ittlJ.~,c1o "JJocumcn-co de tralJajo: 1'.ctlcrdos int~)rnaoionales

eficaces ~ue den Garantían a J.oo ~otados no poseedores tic annas nucleares
contra el enpleo o la ntlenazu del empleo de cc,as eI~"1'las 11.

Documento CD/17G , 'de 10 de abril c1e_lS~l, presentado por la Uni6n de
I¿cptll)licD.'s Socialis t['.s Soviéticas :;- ti';;ulacl0 "nespl.leota (~e

J,oonic1as Drezhnev, :Jec~"'Ctario General del COl!!ité Central del l"artido
Cornlnista de la Unión Soviética y P~enic1cnte del rxcoíc1ium del Soviet
Suprm:lo de la ur.s3 , a la ·!reG1.mt~, fo~~r,1t'!.J.a(la por 01 ;'1erl.ódico Grieeo
\lli.'<'. 1Tq~"11.

Docunento CD/J.77 t de 10 cle abril cl,e l?Cl, preoentado por la c1elecación del
lleino Unido y titt'!.J.['.(10 "DocUl'.1ento de t't'abajo sobre el tema de los acuerdos
inte:cnacL'l1ale:::: eficaceo que c1en --arantías a los Es~.adoo no poseedores de
al."ll1as nuclecres COl1t:~c. eJ. er;\:?J.eo () la C-¡:lena.z['. (101 eMpIco de esas arrw.::::".
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c) DOC1.'.I;1en';;o C:U/207 ~ de (, ~e ac;onto de 19CJ. ~ presentado por la delegación de
China ~. '(;itúlat10 'IlDocumento do tr[>.~JE\.jo so;n:'e 1['. ctle:::tión c1e lao crarantíao
de se[;1.~ric1D.¿¡,Il.

97. :Lb su l05 n oesión 111enaria, celcbrac1a eJ. J.:? c1e íel)rel.'o de J.:;Ol, el Comité
decidió volver a eot~)lcccr, ~or la G~ración'de eu período Ge oesiones de 1901,
el G1."l~pO de r~rabé'..jo ~§ h~ sobre acuerdo:J internccio:1alcD eficace:'J qt'!.e ¿¡en c;arul1
tía.s a loo Dstados no :?ooccdo:.."Cs de u~na'3 .nucleares cont:;:-a ,el cl!lpleo ó la amenaza
del empleo de eoas urmaiJ~ ~t~e llo.bía creado 01 17 de narzo ~~:a su período de .sesiones
de J.jr:o, a fin ele que pudiera :?:'~()sGG"t{i::, su 'ld)or con -e.rreGlo asu ante:dor mandato.
m, Conité decidió asinisrJC que ej. GJ:'1.1,pO ele Trabajo .rull~ inforlilélXa al Cómi té, sol)1:'o
la narcha de GUO tralJajos on cualquier r.1oncn-1;o oportuno; ~c cm todo cano anteo ue la
conclusión tle St'!. ]?oríodo c"1e seoionoo de ljf.l (documen'co CD/151).

90. l":n su 1071), seoiói1plenaria., cclc;):::'ac1a el 17 de febrero eJe 19n1, el Cooité
decidió tao1,ién nonbrar Presidente del G~~~o do Trabajo ad hoc al r~p:;:'Osentante
Per~anente adj~n1to de Iialia. -.
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99. En la 1271 sesi6n plenaria, celebrada el 24 de abril de 1981, el Presidente del
Grupo de Trabajo ?os..J1oc hizo una declaración para infamar' sobre las actividades de
éste durante la primera parte del período 'anual de sesiones.

100. El Grnpo de :i:rabajo ad hoc celebro 23 sesiones entre el 17 de febrero y el 13
de agosto de 1901, Y el p:tiSidéñte mantuvo también durante ese período ccnsultas
informales. Como resultado de sus deliberaciones, el GruDo de Trabajo ~~ pre
sentó un informe al -Comité (documento CD/215).

101. En su 14Cn sesi6n plenaria, celebrada el 20 de aoNOsto de 1901, el Comité aprobó
el informe del Grupo' de Trabajo~~ que es parte integrante del presente informe' y
Ct~O te~to es el ~igtliente:

En su 1056 sesl.ón plenaria, celebrada el 12 de febrero de 1981, el Comité
de Desarme adoptó en relación con el tema 3 de su agenda, la sieuiente decisión
(véase el documento CD/151) en la que se dice entre otras cosas:

."...
El Comité decide as~m~smo volver a establecer, por la duración de su

período de sesiones de 1981, los grupos de trabajo ad hoc sobre acuerdos
internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de
armaS nucleu'es contra el empleo o la amenaze. del empleo de esas armas,
sobre las axmas químicas y sobre las axmas radiolÓGicas, que se crearon
el 17 de ~o para su período de sesiones de 1980, a fin de que prosiGan
su labor con arreglo a sus anteriores mroldatos.

Q.ueda .entendido que el Comité ree~~aminará lo antes posible los man
datos de los tres grupos de trabajo ~~ con objeto de adaptarlos,
cuando proceda, para promo'V'er el adelanto del proceso de neB'Ociaciones
hacia el logro de medidas de desarme concretas •.

...
IlOs grupos de trabajo ~..cl...hoc info~"IIlarán al Comité .sobre la marcha de

sus trabajos en cualquier momento o:portuno y, en todo caso, antes de la
conclusión de su período de sesiones de 1981."

II. Or.tra~zación de lS/3 trabajos y documentaciót!

En su 1076 sesión plenaria, celebrada el 17 de febrero de 1981, el Comité
de Desarme nombro al lfinistro Antonio Ciarrapico f representante de Italia,
Presidente del Grupo de Trabajo ~~' El Dr. Lin Kuo-Chunff, del Centro de
las lfac.iones Unidas para el Desarme, desempeñó las funciones de Secl."'etario del
Grupo de Trabajo ~2.•

El Grupo de Trabajo ad hoc celebro 23 sesiones, del 17 de febrero al 21 de
abril y del 16 de junio al 13 -de agosto de 1901. Durante ese período, el Grupo
de Trabajo celebro también consultas ofic¡osas abierte.s a la participación de
todos los miembros del Comité.
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La 24 de abril de 1981, el P:t.'esidente del Grupo de Trabajo p:reset;ltó verbal
mente al Comité de· ])esarme, reu.'1ido en st'. 127n ses:Lón. plenaria, una·reoapitula.
oión de los proarosos realizados por el Grupo 'e19 Trabajo durante la' primera
parte del p~rfodo de sesiones de 1931 (Cn/PV.127).

Atendiendo a la solicitud de Guiza¡ Finlandia,. Austria y·E~pa.ña, el Comité
de Desarme decidió, ep su/s s0~iones pienarias 109n , 113ª Y 122ª, cele1)radas
respectivamente el 2~ de fel)~~ro, ella de marzo y el l~dcabril, invitar a los
repl.~sentantes de esos Estados no mieobros del Comitó a Que 'participaran en las
reuniones del GruDo de l'rabajo 'ªª-l12.Q..

mn cumplioiento de su mandato, el Gru~ode Trabajo ~~2. tuvo presente el
párrafo 59 del Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de
la Aoam1)lea General· dedicado al e1esarme, en el que "se eJ:l1orta a los Estados
poseedol.~s de armas nucleal.~s a que tomen oedidas a fin de dar garantías a los
Dstados que no Doseen 0sas armas contra su uso o la amenaza de su uso. La
Asamblea General toma. nelta. de las decla:::-aciones formulac1as por los .mstados
poseedol.~s de armas nUcleal.~s y los insta a que prosigan los.esfuerzos por
concertar, seG\ln proceda, arreglos eficaces con miras a dar garantías a los
Estados gue no poseen armas nucleares contra el uso o la amenaza del uso de
es~ armas 11. Dt'.ral1.te sus trabajos, el Grllpo ue Trabajo tuvo también ·en .cuenta
otros párrafos pertinentes del Documento Final. .

]j)l Grupo de Trabajo ad hoc tomó nota asimismo de la Carta del Secretario
General, distribuida con i~'-;ignatura CD/140~ por la que se transmiten las
l.~soluciones aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo quinto período
de sesiones, ":r to~ó nota .en pal.'ticular de las resoluciones 55/154 y 357155,
así: como de la resolución 35/46, que también gl.lardl:l.ba relación C::ln el tema.
ros párrafos 3 y 4 e1c la resolt:ción 35/15,~¡· están redactados como s1gu.e:

"~ al Comité de Desarme que continúe con earát'ter prioritario
durante su período de sesiones de 1901: las neGOciaciones sobl.~ la cues
tión del fortalcciíJiento de las garantíl:l.s relativas a la seguridad de los
Estados ~~e no poseen armas nucl~~res~

EXhorta a los Estados que participan en.las conversaciones sobre
la cuestión de dar garantías a los Estados Que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del ~liillleo de armas nucleares a que se es
fuercen en lOCTar la pronta pl.-eparación Jr concertación de una convención
internacional sobre este asunto."

El párrafo 4 de la resolución 55/155 está redactado como sigue:

"~omienda que el Comité' de Desarme, en su próximo período de
sesiones, con'l;intle activamente las nesrociaciones con miras a·legrar un
acuerdo y a concertar arreglos internacionales eficaces para dar garantías
a los Estados qu~ no poseen ::n'llla8 nucleares contra el empleo o la. amena~a

del empleo de armaS nucleares, teniendo en cuenta el apoyo general oue ha
recibido la idea de que se celebre uba convención internacional y prestando
consideración a cualesquiera otras propuestas para lograr ese mismo
objetivo. "
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En el pá...-rafo ,12 del anexo a la rosoluci6n 35/~,6 de la Asamblea Gene-ral, que
contiene la Declaración del decenio de 1980 como Segundo Decenio para el
Desa...""IIle, se señala en particuJ,ar:

"••• por lo tanto, el Comité de Desarme debe hacer todos los
esfuerzos necesarios pa=a celebrar noguciacion0s co~ urgencia con miras
a llegar a acuerdos j presentar, cuendo sea posible, ~~tes del segtUldo
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, textos acordados
referentes a:

...
, d) ~sposiciones internacio~ales eficaces que den garantías a

los Estados no poseedol.'es de arma.:3 nucleares contra el empleo o la
amene,za del empleo de esas armas, teniendo en cuenta. todas las propuestas
y stlgerencias que. se hon hucho en eso sentido."

Además de los documentos oficiales del Comité de Desarme presentados en
relación con el tema 3 de su agenda (CD/153 , CD/16l, CD/176, CD/177, CD/184
y CD/207), y de los documentos sometidos anterio=mente al Grupo de Trabajo
ad hoc,. que se enumeran en el documento CD/S~i./HP.l/Rev. 2 :Ji, so p:resentaron
para su examen du~ante el período de sesiones de 1981 los documentos siguientes:

a) Un documento de trabajo p:reparado por el Presidente y titulado "Etapas
del examen de las cuostionP.s de fondo planteadas por la celebración
de acuerdcs internacionales eficaces que den garantías' a los Estados
no poseedo:r;es de armasnuclearos contra el empIco o la amenaza del
empleo de esas armasr~ (CD/S¡\/CEP.L1/P..ev.l y 2; cn/sAfiJP.5) ~h

b) Un doct1IDento de trabajo proparado por el ?residente y titulado
"Determinac:;ión de -los diversos aspectos de las garantías de no em
plear o amenazar con emplear armas nucleares contra los Estados no
posc,edo:rcs de esas armas ti (CD/SA/CPJ? 5) y su ....-ariante revisada
(CJSA/CRP. 5/Rev.].);

c) Un ,documento de trabe,jo pr0sentado por los Países Bajoo en el que se
sugiere una tifó:cm1.11a comtín" sobre las garantías negatiVas de seguI'idad
que deban incorporarso en una resolución del Consejo de Seguridad
tCn/ S.A!CEP.6; CD/SAj'lfP.6) 2/;

a) Un documento de trabajo presentado por el Pakistán que contiene
propuestas en relación con la opción D de la segunda etapa del docu
mento Cn/SAjwP. 5 (cn/Sll/CBJ!. 7; cn/SAj1:TP. 7) !r.h

:Ji Véase el anexo A del presente informe.
o

g¡ El documento CD/S..'I./CHP. ,;/Rev. 2 fue distribuido posteriol.'lllente con la
signatura CD/S¡l,A.-TP. 5; véase el anexo TI. del presente informo.

2/' El documento CD/SA/CRP.6 fue distribuido posteriormente con la
signatura CD/SAj'I'TP.6.

~ El documento CD/SA/CRP.7 fue distribuido posteriormente con la
signatura CD/Sf/WP. 7.
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e) Un documento de trabajo presentado por Bulearia, en 01 que so e:::;ponon
consideraciones en relación con la opción D (segunda etapa, documento
CD/SAjwP.5) y las sugerencias formuladas al respecto (CDrSA/CRP.8 Y'
Corr.l; cn/SA/wp.8) ;¿jo

La Secretaría preparó e.simismo un doc'l.Ullento titulado "Recopilación de las decla
raciones formuladas sobro la cuestión de los aC~lerdos internacionales eficaces
que den garantías a los Estados no poseedores de armas nu~leares contra el ell!Pleo
o la amenaza del empleo de esas armas durante 01 trigésimo quinto período de
sesiones de la Asamblea General", seg'lln se enumeran en e~ documento
CD/SA~{P.l/Rev.2.

111. !regocie.ciones sobre cuestiones sustantivas

En el desempeño de la misión Que se le había encomendado, el Grupo de
Trabajo tuvo presente en ::>articular la. recomendación contenida en el párrafo 18
dol informe del anterior ~l.Po de trabajo ad hoc, establecido en el período de
sesiones de 1980 (Cn/125'¡:'), en la que se indicaba lo sigt;.iente; ". ~. ',el Grupo
de Trabajo recomienda al Comité de Desarme que estudie medios y procedimientos
para superar las dificultades encontradas en las negociaciones del Grupo de
Trabajo y que, al comienzo de su período de sesiones de' 1981 prosiga. las nego
ciaciones con miras a llegar a t4~ arreglo con respecto a los acuerd~s interna
cionales eficaces que den garantías a los Es~ados no poseedores de armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas". El Grupo
de Trabajo Ad~ tomó nota del extenso debate sob:i:.'e la cuestión y de las
i.ntensas negociaciones que, sobre los elementos ~e habían celebrado en los
dos anteriores grupos oe trabajo ad hoc con objeto de llegar a un acuerdo
sobre un enfoque común. También recordó que se había reconocido la convenien
cia de seguir buscando un enfoQ.ue común que fuera aceptable para todos y pudiera
incorporarse en un inst~~mento,internacionalde carácter vinculante.

En el curso de su labor, el Grupo de Trabajo ad hoc decidió'concent~

principa.lmente la atención ~n el examen del contenido esencial de las garantías
concedidas, en el entendimiento de que una avenencia sobre el fondo de los
acuerdos podría facilitar la avenencia sobre la forma. En consencuencia, el
Presidente presentó, como pauta general para las deliberaciones y negociaciones,
un programa de trabajo (cnrSAjvlP.5) en el que se tenían en cuenta las diversas
opiniones expresadas y propuestas presentadas. Ese programa comprendía princi
palmente dos etapas de trabajo para el actual período de sesiones: 1) determi
nación de los diversos aspectos de las garantías de no emplear o amenazar con
'emplear armas nucleares contra Estados no poseedores de esas armas (primera
etapa) y 2) examen (1e las diversas opciones que pueden estudiarse en la búsqueda
de un "enfoque común" o una "fórmula conn.m" tsegun:da etapa).

De conformidad con el objetivo esbozado en la prioera etapa del programa.
de trabajo, se eJq>resa~"On diversas opiniones, y en el curso de las delibera-'
ciones, se presentaron diferentes propuestas, incluidas algunas recapitula-
ciones y reseñas, con miras a determinar 'sistemáticamente los elementos conte
nidos en los compromisos contraídos por los Estados poseedores de armas nucleares,

21 El documento CD/St/CRP.8 y Corr.l fue distribuido posteriormente con
la signatura CD/SAftlP.S.
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a.'3í como en las propt1.est~s form1.üada13 por 10,s Estados no poseedores dt1 ,nrmGl.S
nttclea.res ir recogidas en el dOCUMento GD/S1V1.¡p.2. .en e¡:;tc pro00sa y :p~l.l:o.
facilitar la lauo~ dolG~~üpo üe Tr~bajo, el Presidento proparó ~ocuoentcs un
trabajo (CD/r:·'¡CFJ?5:/ TIc·..... l) en los q1.1.0 trató de sihtc'tizo.r las opin;oncs '~r
posiciones de leoS delC{;;'aoiolles. l~rcvs.leció la opinión de que se hab:ra locrado
conocer r.láa ti fondo las diversas IlOs5.ciones ~ así cerno sus Sir.lilitudas J'- ei~c

rencias! corno resultado de los dobo.tot. celebrados.

En la. reo.lización de la. labor GolJozada €l:-: le. s6GtU1.Ua eta],18. d€ll pro[,'r8,Da
de tra1Jajo (CD/S;J1D:>. 5), el Grupo de Trabajo ú::anilló detenidanente, mediante
un e.nálisis cO~'Parativo, las posibles 0i? ciones pa:i.'a 11,"1 "enfoque comú.'1" o una
"fómula co.ún", a fin de concentrar los esi't'.orzos en las más prometedoras.

Durante el análisis a fondo de las mencionadas opciones, varias delega
ciones presentaron o reiteraron en el Grupo do Trabajo las posiciones e ideas
que a continuación se indican en relación con acuerdos internacionales efica
ces que den garantías a los Estados no poseedores de ar~as nucleares contra
el empleo o la amenaza del empleo de esas armas, deno~inadas ta~bién

"garantías de seguridad":

Cooo todo, empleo de armas nucleares, que constituyen la mayor amenaza
contra la humanidad, afectaría igualmente a la segÚride.d de los beli
gerantes y a la de los no beligerantes, se debería prohibir llor co~

pleto el atlpleo c1e armas nucleares, en espera de lograr el desarme
nuclear. A l?se respecto, una de las opiniones me..nifestadas fue que
el empleo de armas nucleares debía prohibirse e ir acompañado de la
renuncia- al uso de la fucrze. en las 'relaciones internacionales; otra
de las opiniones manifestadas fue que' sólo so podría prever la prohi
bición 'liotal del et1.Pleo de las ·armas nucleaJ..'es en el marco de un
proceso efectivo de desarme nuclear, como parte de los progresos
hacia el desaroe general;

La concesión de garantías de seguridad a los Estados no poseedores de
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del el!\Pleo de esas armas
sin ninglln tipo de condiciones o limitaciones como -parte integrante y
paso inicial del proceso hacia la prohibición completa del empleo de
las armas nucleares y la realización del desaroe nuclear;

La concesión de garantías de segttridad a los Estados no poseedorec
de amas nucleares -que no tengan a1.'r.las ~ucleares en su territorio~

La concesión de garantía~ de segttrid~d a los Estados que rentUlcíen a
la producción y adquisición de armas nucleares y que no le.s tengan en
sus territorios. A esto' respecto, se e~~resó la opinión de que el
llege..r a un acuerdo sobre la abstención de emplazar armas nucleares en
los territorios en que no existan ~ctualmente esas armas sería un paso
conducente al fortalecimiento de la scgttridad de los Estados nO posee
dores de armas nucleares;
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La concesión degarantía.s de seguridad a. cua.lqu:i,er Estado no.poseedor
de amas nucleares que se ha;y:a comprometido a no producir o recibir
armas nucleares (u otros artefactos explosivos nucleares) o a no adqui
rir el control sobre esas amas, siempre que ese .Estado no emprenda un
ataque contra. (el territorio o'las fuerzas arcadas de) un Estado posee
dor de amas nucleares o de sus .aliados, o participe en tal ataque, con
el apoyo de otro Estado poseedor de armas nucleares,

La concesic$n de garantías de seguridad a lo~ Estados no poseedores de
armas nucleares qu<:! no sean partes- en acuerdos ,'de sewridad nuclear de
algtUlas Potencias nucleares;

La concesión de garantías de seguridad t:lediante convenciones con Estados
no poseedores de amas nu-ole·a:res·· partes. en' una zona libre de ame.s nu
cleares, a fin de dar a estas garantías un carácter recíprocamente
vinculante.

Sin perjuicio de quoprosiga el examen de otras variantes que pudier~

elaborarse en lo sucesivo, el Grupo de Trabajo decidi6, en esta etapa 'de su
examen, centrar sus esfuerzo~ en la opción D §/, cocbinada. con la opción E
contenida en la· segunda etapa del prograoa de t;rabajo, en las qu.e se propUGUa
"una fórmula común de garantías de seguridad que incltwa los elementos que se
formulen en las negociaciones celebradas en el Comité de 'Desarme y en que
convengan todos los interesados", y "una i'.órtlu1a común que amonice los ele
mentos contenidos en los compronisos u.."'lilaterales contraídos por los l)}stados

,poseedoras de a.rtIas nucle~s". A este respecto., la dele~ación de los
- Países Dajos presentó 'tUl docucento de trabajo (CD/St/1¡lP.6) que contenía un

proyecto de "fórtlula com'tín"para las garantías negativas de seguridad que se
consignasen en una re~olución del Consejo de. Seguridad. La delegación del
Pakis~ p-:ropuso también, sin perjuicio de. su propia posición, tres variantes
(cn/Sl.jwP.1) como base para.!?l examen ulterior de una "fórmula co!i1Ún", junto
con elet:lentos adicionales relativos a la prohibición del empleo de las armas
nucleares y el desarme nuclear. En relación a esos dos docUt:lentos de trabajo,
l3ulgaria presentó otro documento de trabajo (CD/SAjt;lP.8 y Corr.l) en el que se
comentaban las fomulaciones sugeridas y se hacían algunas preguntas sobre la
orientación adecuada de la tarea. El examen de estas propuestas se centró en
sus principales ~elementos y abarcó' el examen a fondo de las propuestas ·relativas
a los criterios para determinar qué Estados podían acogerse a las garantías,
así coco la conveniencia y,el carácter de la posible "cláusula de suspensión".

En el debate resultó evidente que había diferentes maneras de enfocar
la cuesti6n de la elaboración de una. "fórmula COt!1Únll • Con aJ."regio a un enfoque,
los Estados poseedores de arcas nucleares darían garantías a todos los Estados
no poseedores ele, esas armas sin condición, salved.ad ni limitación alguna. Con
arreglo a otroebi'oque, se establecerían diversos criterios paradei'inir a l~s
Estados no poseedores de arma.'3 nucleares que pueda.Y1 acogerse alas garantí~.

Continuaron manteniéndose opiniones diverg~ntes.sobreestos enfoques y
criterios. .

Se expresaron opiniones divergentes sobre las circunstancias. en que pod:i-ían
suspenderse las garantías de segtlridac1 y sobre la conveniencia de estipular o no
tal suspensión.

§/ Véase el anexo B del presente informe.
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11.1 e:r.ahinar el "enfoquo comúnIr O lo. "fórrlula. cot:IÚn", que' pudiera ,adoptarse ~
'1 t'" ;,.. ... 1 ...... ~ . .,.. ,,' " .&o' ~se p an eo '¡;E'l.:1I..Jl,en a cue~ 111.011 tle ...a. 3.c;roe. qUé ce,):La (Iarse a esa. .Lorr.nl.lEl. ') ese

enfoque. ,,\'lnque no hubo objeciónes El'1. :!,)rincipio a la' irlea do una convención
inte:r."l.1acio!lal, tatibién 'se ::,';:siel.-orl ae :r'OlieV'3 138 dificu.ltades p1alltee.das.
Adenás, se conside1.~ la idea de unas disposiciones provisionales. tocando nota
en partict~lar de lEloS propuo?st~.;, rclo.tivas a una l.'esolución pertinente dol
Conso jo de S€:C'lU'iclnd, a c~·o rosp(;wt~ f10 expreSt:.ron opb.iol1es diversantes.
Al oisno tieopor se señaló que la utilidad de ctualquier ~isposición 'l.~visio

nal dependería tle su contenida. Varias ¿elegaciones esticarOn que las oedidas
provisionales no deberírol'sustituir a una convención internacional'o a. otras
disposiciones inteJ.~ciotk~les de carácter jurídicaoento vinculante.

"
IV. Conclusiones y recomencaciones

El Grupo de Trabajo reafirmé que los Estados poseedores de armas nuclea
res deberían dar garantías eficaces a los Estados no poseedores de armas
nucleares contra el empleo o la anenaza del empleo de esas a.rmas. C9ntinuó
reconociéndose la necesidad urgente de llegar a una avenencia sobre acuerdos
internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de
art:IaS nucleares contra el et:1J?leo o la amena.3a del eepleo de esas armas', habida
cuenta en especial, del objetivo del desaroe nuclear y el desarme seneral y
completo. Las negociaciones sobre el contenido de los acuerdos eficaces pusie
ron de manifiesto que las dificultaaes concretas procedían de las diferentes
concepciones de algunos Estados poseedores y no poseedores de armasnuclea.res,
así como de la cot;lPleje. naturaleza de los proble'mas que ~ntrañaba la: elabora
ción de una "fórmula común" que fúese aceptable para todos y que pudiera
incluirse en un instrumento internacional de carácter vincu1ante~' El Grupo de
Trabajo reconoció que debían tocarse debidanente en consideración los intereses
de los Estados no poseedores de armas nucleares enmataria de seguridad. El
Grupo de Trabajo consideré ~uc los esfuerzos dedicadQs a la búsqueda de una
"fómula común" o un "enfocid.e común" constituían un avance positivo hacia el
logro de un acuerdo sobre ia cuestión de las garantías ue seguridad.

Teniendo en cuenta estos antecedentes,· el Grupo de Trabajo recomienda al
Gamité de Desaree que pros~ga el examen de los diversos enfoques po~ib~es,

incluidos en especial los e~caminados durante el período de sesiones'qe 1981,
a f'~n de su,perar ,laS' dificultades surgidas. En este contexto, deber.!an dedi

"caree más es.f\l.erzos a. la búsqueda de un "enfoque cor.nín" aceptable para todos,
y en especial de una "f6'mula común" que pudiera incluirse el1 un instrumento
internacional' de carácter vinculante. En consec'Q.encia, debería establecerse
al cocienzo del período de sesiones 'de' 1981 tUl grupo de trabajo con objeto de
celebrar, conforme a,la recomendación formulada en la resolución 35/46 de la
J'lsamblea General, a que se hace re~erencia en el párrafo 1 supra, "negocia
ciones con urgencia con miras a 11eb~r a acuerdos y presentar, cuando sea
posible, antos del segundo período extraordinario de sesiones dedicado al
desarce, textos acordados" referentes a los acuerdosinternacioriales'eficaces
que den garantías a los Estados no poseedores de' arcas nucleares contra el
empleo o la amen,a.za del eqplGo de esas ~mas ó
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ANEXO A

Lista' de docui:1entos sobre la- cuestión de los acuerdos internacionales
,eficaces ,gue den Garantías a los Estadas no poseedores de artlaS

nucleares contra el emplee e la ameJlEioza del eEPloo de esas armas

I'. DocUl!lentos oficia:les del COidité de Desa.rce

CD/l - en que figuran las resoiuciones 33/12 1~ Y B de la Mamble,a
General (24 de enero de 1919)

2) eD/IO - presentado por el Pakistán y titulado "Celebración de una
convención internacional que dé gorantías a los Estados no
poseedoros de arcas nuclea1."'es contra el etlPleo o l~ ame
naza del empleo ,de esas amas" (21 de narzode '1919)

1)

,) CD/23 - presentado por :Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, U:>ngolia,
Polonia, la Bepública Deoocrática Alemana y la Unión de
Repúblicas Socin.listas Soviéticas, con el título "Proyecto
de convención internacional sob1.'e el fortalecitliento de
las ga:t'antías relativas a la se~idad de los Estados no
nucleares" (21 de jUl1io de 1919)

4) CD/25 - presentado por el Pakistán y titulado "Acuerdos internacio
nales eficaces que den ~antías a los Estados no poseedores
de amas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo
de esas amas" (26 de junio de 1979)

5) CD/21 - presentado por los Estados Unidos de l..rnérica y titulado
"Propuesta de recoeendación del Comité de Desame a la
Lsamblea General de las Naciones Unidas sobre la seguridad
de los Estados no poseedores de amas nucleares contra un
ataque nuclear" (2 de julio de 1919)

6) CD/53 
(Apéndice II)

contiene el "Ilú'or~ del Grupo Especial de Trabajo encar
gado de examinar y neeociar acuerdos internaciorAles
eficaces que den Garantías a los Estados no poseedores de
amas Ilucleares contre. el eqpleo o la a.t1enaza· del empleo
de esas' armas" al Camité de Desa-"r'I:le (14 de agosto de 1919)

CD/55 - en que fi.guran las resoluciones 34/84, 34/85 y 34/86 de la
11.samblea General (5 de febrero de 1980)

8) CD/75 - presentado por 'Finla..'l'ldia y titulado "Carta de fecha 12 de
tlarZO de 1980 dirigida al Presidente del Coeité de Desarma
por el Representante Permanente de Finlandia ante la. Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra, por la. que se transmite
un dOCtUlonto de trabajo que contiene 'las opiniones del
C~bierno de Finlandia acerca del tema titulado "Ácuerdos
internacionales e~icaces que den garantías a los Estados
no poseedores de amas nucleares contra el el!!Pleo o la
amenaza del eepleo de esas armas llll (14 de marzo de 1980)
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10)

il)

12)

16)

cn/77

CD/120 -

CD/125* -

CD/140 -

CD/151 -

CD/153 -

CD/161 -

CD/116 -

CD/171 -

en que figura la dccinión del Co~ité de Desoxoe de esteJ)la
cer un ti1~PO do trabajo ad~ encarcado ue prosogtlir,las
negoCiacióhescon b"irai:f, a: llégñ.r"'e:' concertar ab1i.~rdbS

internacionales' eficacesQ.'ifu" di:m g"~antía.sá 1o,s Estados no
poseedores' de 'E>..r.na.s' hüclee.rE!s contra' El1 'empleo ' b' la;- apena~a
de ettpleo de las areas nucleares (17 de narzo de 1980)

presentado ¡l0Y' el Pakistán y titulado "Proyecto deresolu
ción que podría ser aprobado ,por el Consejo do Se&~ridad
de las Naciones Ur..idas cono disposición pmvisional sobre
I~~cuerdos internacionales eficaces que den garantías a los
Estados no poseedores de ar~as nucleares contra el enpleo

• o la atlenaza del eOIlleo de esas arcas 111I (17 de julio de 1980)

Grupo de Trabajo ad hoc encargado de proseguir las negocia
ciones con eiras a concertar acuerdos internacionales
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de
amas nucleares contra el empleo o 'la amenaza del empleo
de esas armas. Infame al Comité de Desame
(1 de agosto de 1980)

en que ,figuran las resoluciones 35/154 y 35/155 de la
Úlatlblea General (3 de fp.brero de 1981)

en que figura la decisión del Coeité de Desame de volver
a ,establecer, con el 'anterior mandato del período de sesio
nes ,de 1980, el Grupo de Trabajo ad hoc encargado de ela
borar acuerdos internacionales eficaces que den ~antías

a,los Estados no poseedores de armas nucleares contra el
empleo o la: amenaza del empleo de esas aroas (13 de
febrero de 1901)

presentado por Bulgaria y titulado "Acuerdos internacionales
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del e~leo de
esas armas" (18 de febrero de 198~)

presentado por el Pakistán y titulado "f.cuerdos internacio
nales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores
de amas n\lcleares contra el enpleo o la aoenaza d~l er.I.Pleo
de &gas amas" (4- de oarzo de 1981) .

presentado por. la URSS y titulado "Carta de 1 de abril
de 1981 dirigida al Presidente del Comité de Desarme por
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviétic~, por laque se transmite la respuesta de
Leonid Brezhnev, Secretario General del Comité Central
del Partido Coúnxnista de laURSS,' a la pregunta formulada
por el periódico griego liTa Hea""(lO de abril de 1981)

presentado por el Reino Unido y titulado "Documento de
trabajo prepaxac10 por el Reino 'trnído· sobre el tema de los
acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los
Estados no poseedores de armas nucl,eares contra el empleo o
la amenaza, del empleo de esas armas" (10 de abrH de 1981)

I
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18) en/184 - presentado por el. Pakistán y titulado "Carta de fecha. 12
de junio de 1981 dirigida al Presidente del Comité de
Desarme por el Representante Pertlanente del Palcistán, por
la .que se transtliten las resoluciopes aprobadas por la 12'
Conferencia Islámica de 1-linistros de Relaciones Exteriores,
celebrada en Bagdad del 1 2 al 6 de junio de ·1981, en la que
figura la resolución NQ 28/12-P titulada' lIEl fortalecimiento
'de la seguridad de los 'Estados qUé no poseen armas nucleares
contra. el empléo o la amenaza del eopleo de esas armas lll

'

(15 de junio de 1981)

II. Do.aumentos de trabarto .del Grupo de Trabajo ad hoc sobre acu~
internacionales.. eficaces gue den ga.¡antías a los Estados no poseedores
.de. .arDas nucleares contra el empleo ..o la a.tlenaza del empleo de esas amas

1) CD/Sl...jWP.l y Rev•.l. -l~s.t~ de ~Q.~entos sob:t:e .la cuestic$l1 de los
acuerdos internacionales eficaces que den
garantías a los Estados no poseedores de arcas
nucleares contra el en,pleo o la amenaza del
etlPleo dG esas arDas (25 de abril de 1980
y 20 de febrero de 1981)

6)

CD/Sl.../WP.2

CD/Sll/WP.3

CD/Sl./W.4

CD/sl·ftlP.5

cn/SAj\\rp •6
(Cn/Sll./CRJ!. 6)

- presentado por el Presidente y titulado
"li.cuerdos internacionales eficaces que den
garantías a los Estados no poseedores de
arcas n'llclea.i'es contra el el:lpleo o la· amenaza
del empleo' de esas artlas" (25 de junio de 1980)

- prosentado llor 01 Pakistán y titulado ''Proyecto
de resolución que podría ser aprobado :por el
Consejo de Seguridad de las lTaciones Unidas
cooo disposición pl."Ovisional sobre "J..cuerdos
interr.acionales eficaces que den garantías a
los Estados no poseedores de armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de

. esas aroas'lll (15 de julio "de 1980)

- presentado por Bulgaria y titulado "Formas de
los acuerdos que den garantías a los Estados
no poseedores de arcas nucleares contra el
eopleo o 'la amenaza del 'empleo de el¡las a,rca.s"
(17 de julio de 1980) .

- presentado por. el Presidente y titulado lIEtapas
del eXlmen de las cues tiones de fondo planteadas
por la celebración de acuerdos internacionales
eficaces que den garantías a los Estados no posee
dores de amas nucleares contra el en,pleo o la
aoenaza del éqpleo de esas a.rna.s" (26 de DarzO

de 1981) .

- presentado por los Países Ba.jos, en el que se
propone una "fórmula común" para las garantías
negativas de seguridad que deban' incorporarse
en t4~ resolución del Gonsejo de Seguridad
(8 de julio de 1981)
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8)

CD/SAf1¡lP.7
(CD/SA/CIf1?7)

CD/S~'..¡1·lP .8
(cn/s.\/CRIJ.8 "i;'.

Corr.l)

- ,preseptado' por el Pakistán, en, el que fioU'an
propuestas en re;1:ación con la 'opción D 'en la
segunda etapa del docuoento CDjSAf1¡rP. 5
(13 de julio de, 1981)

- presentado l)or Bulgaria, en el que figuran
consideraciones en relación con la o~ción D
(sc{,"llndE.'. etapa, docUl:'lento cn/Sli.jllP. 5) jr las
sucrerencias forcruladas al respecto
(21 de julio de 1981)

IIl. Reco'Pilación de. tlaterial para uso de lbS miembros del Grupo Especial de
TrabaiW.~.t.a2-lecido por' el Cót:lité de"Desarme el 5 de' .iul1b' 'de 197'9, '
,encargado de exe;w' i nei'Pciar acuerdos.- internacionaies efi"caces gue
den garantías a.los Estados no poseeoóres' de armas hUc1e'i:1.1'escontra el
egpl~o o la amenaza del empleo de esas arcas

1) Declaraciones formuladas en las sesiones :plenarias y en las sesiones
de la Comisión ad hoc del décit:lo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General dedicado al desame;

, 2) Declaraciones fomuladas en la sesión plenaria y en la Primera
Condsión durante el trigésimo tercer período de sesiones de la
l.aaoblea. General:

a) Sesiones plenarias,

b) Prit:lera Comisión (Debate general),

c) Primera Comisión (proyecto de convención de la UBSS);

3) Declaraciones hechas por los cinco Estados poseedores de armas
nucleares en las que filJlU'a.'1 garantías de que no utilizarán aroa.s
nucleares contra los Estados que no poseen esas armas;

4) Resolución 255 (1960) del Consejo de Seguridad;

5) Resoluciones de la .\samblea. General sobre la no utilización' de amas
nucleares;

6) Resolución sobre las garantías de seguridad aprobadas por la
Conferencia de 1968 de Estados no poseedores de arcas nucleares;

7) Par'l¡e del DocUI:lentoFinal de la Conferencia de las Partes encargada
del examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas nuclea
res relativa a las garantías de seguridad;

8) Docur.!ento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la
~'\.satlblea General dedicado al desarme: párrafos 56 a 59 sob~'E!

garantías de seguridad;

9) .lI.dici~n y suplet:lento a la recopilación:

i) ''Propuesta de los Estados Unidos de l.mérica para fortalecer la
confianza .de los Estados no poseedores de amas nucleares en su
seguridad contrD, el uso o la amenaza del uso de artl8.B nucleares"
0..7C.l/'53/7, de 11 de noviembre ele 1978);
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ii) NO utilización de la fuerza en las relaciones internacionales
y 'prohibición permanente del uso de las amas nucleares;·

iii) ''DocUI!lentó de trabajo que contiene un proyecto de Proyecto
Miciona,l a.l Tratado sobre la no proliferación de las amas
nucleares ~élativo al establecimiento de un sisteoa. de garan
tías de seguridad dentro del tlarCO del Tratado"
{,1'D?T/CONEi22,. de.~15···dema;y'o.. de. 197.5).;.

iv) Declaraciones hech.."l.S por. el Reino Unido, China, Fre.ncia, Estados
Unidos de.l~érica y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
acerca del Protocolo' 11 del Tratado de Tlatelo1co.

IV. RecoRilB.ción de las declaraciones forrmladas du=ante el triRésitlO cuarto
período de il~on:es de la J:.se.ublea General sooJ."e la cuestión de los
acuerdos internacionales. ef.icaces gue den garantíaS a los Estados no
Roseedores de armas nucleares contra el empleo 'o la at:lenaza del egpleo
de esas a.roas

V. Recopilació.zl.de las. declaraciones forr:n.üadas._d~anteel trigésiao quinto
Reríodo, de 'sesiones de"la ......sa.tib.lea General sobre, la. cuestión de los
acuerdos internacionales efica~~e den garantías a los Estados no
~eed..9.F6s d~as nucleares contra: el eopleo o la aoenaza· del empleo
de esas a.:tT.~

VI. Transcripciones oficiosas de las deliberaciones' del Grupo de Tra"u2.jo·
ad hoc sobre garantías de se¡¿uri:dac1

i) Tranf?cripciones oficiosas de siete sesiones del Grupo de Trabajo
ad hoc celebradas en 1979.

liliEXO TI

DOCUH¡¿:NTO DE TR.¡]3J.JO PP.EPlJU'JJO POR F.II PRESIDENTE

Etapas del exaoen de las cuestiones de fondo planteadas por la
.~elebración de acuerdos internacionales 'eficaces 'oue den garantías
a' los Estados no poseedores de armas nucleares contra el emple2;.J?

la a.cenaza. d~rnpleo ele esas a.rn2fl

Ha de advertirse que en el i'1"'..fort:le del anterior Grupo de Trabajo ad hoc
se señaló que un consenso sobre el fondo de los acuerdos destinados a dár
garantías a los Estados no poseedores de arnas nucleares contra el eopleo o
la a.cenaza del empleo de esa..'3 armas facilitaría el consenso sobre la. fort!la de
dichos acuerdos.

En vista de ello, parece apropiado y aconseja1Jle que, por el oooento,
el Grupo de Trabajo' concentre su labor en las cuestiones de fondo de los
acuerdos a fin de llegar, en 10 posible, a un enfoque COtlÚn. Habida cuenta
de las diversas opiniones que se han expresado y de las propuestas que las
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delegaciones han presentado acerca del alcance y la sustanci.a de la labor 'del
Grupo de Trabajo durante su período de sesiones ,de 1981, podrían definirse
ciertas etapas del examen del tema que servirían de orientación general para
las deliberaciones y negociaciones del Grupo dI¡! ~aba'jo sobre la cuestión
de los acuerdos internacit"nales eficaces destinados a dar garantías a los Estados
no poseedores de armas nucleares contra el empleo de esas armas.

Primera etapa: Determinación de los diversos aspectos de las garantías de no
emplear o amenazar con emplear armas nucleares contra Estados
no poseedores de esas armas

A. Aspectos reflejados en los compromisos contraídos por los Estados poseedores
de armas nucleares, según se formulan en sus declaraciones unilaterales, conte
nidafl en lel documento CD/SA/W'P.2 (anexo. B del documento CD/125*).

B. Aspectos reflejados en las propuestas hechas por los Estados no poseedores de
armas nucleares, contenidas en el documento CD/SA7w'P.2 (anexo B 'del docunfento
CD/125*).

Segunda etapa: Examen de las diversas opciones que pueden estudiarse en la
búsqueda de un "enfoque común" o una 'lI~órmula común"

A. En 'espera del desarme nuclear, una prohibición completa del empleo de
armas nucleares.

B. Una garantía cé\tegórica, dada por los Estados poseedores de armas nucleares
a t-odos los Estados que no las poseen, de no emplear ni amenazar' c'on emplear
esas armas contra ellos.

C. Una garantía categórica, dada por los Estados poseedores de armas nucleares
a todos los Estados que no las poseen, de no emplear ni amenazar con emplear
esas armas contra ellos, acompañada de sendas declaraciones interpretativas
de los Estados poseedores de armas nucleares.

D. Una fórmula común de garantías de seguridad que incluya los elementos
que se formulen en las negociaciones celebradas en el Comité de Desarme y en
que convengan todo;.) los interesados.

E. Una f6~la c9,mún que az,noni,ce los ,elementos contenidos en los compromisos
unilaterales contra,íd,os por los Estados poseedores de armas nucleares.

F. Unas declaraciones unilaterales solelfines, idénticas en cuanto al fondo,
hechas por los Esta~os poseedores de armas nucleares, de no emplear ni amena
za:r:-, con emplear armas nucleares contra Estado s no poseedores de esas arm¡¡.s
que no las tengan desplegadas en sus territorios.

G. Posibilidad de conferir un caz'ácter más oficial y jurídico a las declara
cione& unilaterales existentes de los Estados poseedores de armas nucleares.

H. Compromisos contraídos mediante convenios concertados eni,re Estados posee
dores de armas nucleares y par~icipantas de zonas lipros de esas armas.

*
* *

El examen: la negociaci6n del contenido concreto y de los términos de una
fórmula común p, ;Irían abordarse en una etapa ulterior, a la ,vista de los progre
sos logrados en el Grupo de Trabajo en cuanto a las dos etapas del debate."
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D. Armas químicas'

102. El Comité examin6 el tema de la agenda titul'ado "armas químicas", de conformidad
con su programa de trabajo, ~el 23 de marzo al 3 de abril y del 13 al 11 de julio. El
Comité examinó también este tema del 13 al 17 de abril y del 3 al 7 de agosto.

103. En relaci6n con dicho tema y además de documentos ~teriores, el Comité tuvo a
la vista los siguientes documentos:

[1

a)

b)

é)

e)

f)

g)

h)

i)

j)

k)

1)

Documento CD/142, de 10 de febrero de 1981, presentado por la delegación de
Suecia y titulado "Documento de trabajo: prohibición de coñservar o adquirir
una capacidad de guerra química. que perrilita el uso de armas químicas".

Documento,CD/164; de 19 de maxzo de 1981, presentado por Finlandia y t~tulado
"qreación de un sistema de control de las ~"!ilas química~ - fase actual y 00'';

jetivos del proyecto de Finlandiall •

Documento CD/167, de 26 de marzo de 1981, presentado por la deleg&cióri ~el
Canadá y titulado IlRequisitos en materia de verificación y 'control para 'un
~ratado sobre las armas químicas, basados en un anális~s de las actividades" ..

Documento CD/16B, de 27 de marzo de 1981, presentado por-la dél~gación de
China y titulado IlDocumento de trabajo - prohibic:cón de las armas químicas:
definición de los agentes de guerra químicall •

Documento CD/169, de 27 de marzo de 1.981, presentado por la deleg~ción-'de
China y titulado IlDocumento de trabajo: DeslIk'Ultelamiento de instalaciones
y medios de producci6n de armas químicas ll •

Documento CD/173, de 3 'de abril de: 1981; presentado.,¡)C!l'r -la: delegaci6~ del
Canadá y titulado IlEliminación de agentes químicos".

Documento CD/178, d~ 16 de a~ril de 1981, presentado p~~ Finlandia, que con
tenía una invitación del Gobierno de Finlandia a asistir a un seminario 80
br~ la ~erificaci9n de las armas químicas.

Documento CD/124/Rev.l, de 24 de abril de 1981, presentado por la delega
ción de Indonesia y titulado "Revisión del docmaento CD/124 sobre la defi
nición de los agentes químicos y los agentes de gueI.'l:'a química".

Documento CD/195, de 14 de julio de 1981, presentado por-la. delegación de
Yugoslavia y titulado IlDocunlento de trabajo: Agentes incapacitantes".

Documento Cp/196, de 16 de julio de 1981, presentado p~r Finlandia. y titula·'
do IlAnálisis de trazas de agentes de guerra química".

Documento CD/197, de 17 de julio de 1981, presontado, por la delegaci6n de
Rumania y titulado IlDocumento de trabajo: Elementos propuestos para una
convenci6n sobre las armas químicas. Definiciones y criterios".

Documento CD/199, de 24 de julio', de 1981, presentado p<?r la. delegaci6n- de
Checoslovaquia y titulado "Documento de 'trabajo: definición Y baraoterís' ,
ticas de las toxinas".
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m) Documento CD/203, de 30 de .j.uiio."de .1981, presente.do por la delegación de
los Países Bajos y titulado "Consultas y cooperación, medidas de verifica
ci6n y procedimiento de denuncia en la convención sobre la prohibición
.completa y ef~ctiva del desarrollo, la producción y el allllF.Lc¡;¡namiento de
'toda,s las armas químicas y sobre su destl."'Ucción".

n) DocumeJ:1to CD/212, de 13 de agosto de 1901, p~esentado por la delegación de
China y titulado "Algunas ideas sobre la. prohibición de las armas químicas".

104-. En su 105& sesión plenaria, celebrada el 12 de febrero de 1981, el Comité deoidió
volver a establecer por la duraoión de su período de sesiones de 19G1, el Grupo de
Trabajo ad hoc sobre las armas químioas, que había oreado el 11 de marzo para su
período de sesiones de 1980, a fin de que prosiguiera su labor oon arreglo a su ante
rior mandato. EJ.W Comité decidió asimismo qU~ el Grupo de Trabajo ad hoo informarR. R.'l
Comité 'sobre la marcha de sus trabajos en oualquier momento oportuno y, en todo caso,
antes de la conclusión de su período de s~siones de 1981 (documento CD!151).

105. En su 107& sesión plenaria, .oelebrada el 11 de febrero de 1981, el Comité: deoidió
asimismo nombrar Presidente del Grupo de Trabajo ad ho,2, al representante de Suecia.

106. En su 121- sesión plenaria, celebrada el 24 de abril de 19B1., el Presidente del
Grupo de Trabajo ad hoc presentó su informe sobre la marcha de los trabajos de éste
(documento CD/119 y Add.l).

107. En su 137& sesión plenaria,' celebra.da el 14 de julio de 1981, el Comité decidió,
atendiendo a la petición del Presidente del Grupo de Trabajo ad hoo sobre las armas
químicas, .invitar al Direotor General de la Organización Mundial de la Salud y al
Director de la Oficina Regional para Europa del Programa de las Naoiones Unidas para
el Medio Ambiente a que nombrasen representantes para que asistieran a algunas sesio
nes.del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas a fin de facilitar, en caso
necesario, información técnica .sobre la determinación de la toxicidad de las sustanoias
químicas y el registro internaoional de sustanoia~.químicas potencialmente tóxicas.

108. En su 141& sesión plenaria, celebrada el 28 de julio de 1981, el Presidente del
Grupo de Trabajo ad hoo hizo una declaración (CD/PV.141), como resultado de las nego
ciaciones que se le había pedido celebrara sobre la cuesti6n de la revisión del
mandato del Grupo de Trabajo ad hoc. Varias delegaoiones formularon oomental¡ios
sobre esa declaraoión.

;.

109. El Grupo de Trabajo ad hoc oelebró 23 sesiones entre el 18 de febrero y el 17 de
agosto de 1981, y el Presidente mantuvo también durante ese período consultas infor
males. Como resultado de sus deliberaoiones, el Grupo ele Trabajo ad hoc presentó un
informe al Comité (documento CD/220).

110. En su 148& sesüS'n plenaria, oelebrada el 20 de agosto de 1981, 'el C'omité aprobó
el informe del Grupo de Trabajo ad hoo, que es parte integrante del presente informe
y ouyo texto es el siguiente:

"1. 1NTRODUCCION

1. En su 105& sesión plenaria, oe1ebrada el 12 de febrero de 1981, el Comité
de Desarme adoptó la deoisión siguiente:

"El Comité decide" asimismo .volver a establecer, por la. duraoión de su
período de sesiones de 1981, los grupos de trabajo ad hoo sobre acuerdos
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internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas,
sobre las armas químicas y sobre las armas ra(lioleSgicas, que se crearon
el 17 de marzo para su período de sesiones de 1980, a fin de que prosigan
su labor con arreglo a sus anteriores' mandatos.

Queda entendido que el Comité reex~inará lo antes,~sible.losmandatos
de los tres gl."Upos de trabajo ad hoc con obje'l;o de adaptarlos, cuando pro
ceda, para promover el adelanto del proceso de negociaciones hacia el logro
de medidas de desarme concretas •••

Los grupos de trabajo ad hoc informarán al Comité sobre la;marcha de
sus trabajos ~n cualquier momento, oportuno, y, en todo caso, antes de la
conclusieSn de su período de sesiones de 1981 (documento CD/151)."

II. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS Y DOCUMENTACION

2. En' su 107' se's1.6n plenari~, celebrada el 17 de febrero de 1981, el ComiM
nombro' Presidente del Grupo de Trabajo~~ al Embajador C. Lidgard, de
Sueoia. Actu,6 'oomo seoretaria del Grupo de Trabajo ad hac la Sra. L. Waldheim-Naturaj
jeta- de la Dependenci~ en Ginebra del Centro de las Naciones Unidas para el Desarme.

3. El Grupo de Trabajo ad hoc celebr6 12 sesiones del 18 de febrero al 22 ~e

abril de 1981 y 11 sesiones del 17 de junio al 17 de agosto de 1981.

4. A solicitud de los interesados, el Comité de Desarme deoidieS, en su 104- se
sieSn plenaria, celebrada ellO de febrero de 198]" y en su 122- sesieSn plenaria,

_oelebrada el 17 de abril de 1981, invitar a representantes de los sigUientes
Estados no miembros del Comité a que asistieran a las reuniones del Grupo de
Trabajo ad hac: Austria, Dinamaroa, España, I!'inlandia, Noruega y Suiza.

5. Conforme.ala decisi6n adoptada por el Comité en su 137' sesic$n plenaria,
celebrada el 14 de julio de 19'81, se inviteS a la OrganizacieSn Mundial de la Salud
y a la Oficioa Europea del Programa de ~as Naciones Unidas para el Medio Ambiente
a que nombra~dO representantes para asistir a al~nas reuniones del Grupo' de
Trabajo ad hoc a fin de facilitar información téonica cuando ..fuera necesario. En
respuesta a esta invitación, el Dr. lIIerci.er y el Dr. P'arizek, , del Programa .Inter
nacional 'de Protección Qu,ímica frente a las Sustancias T6xicas (PIPQST), de la OIT
el PNUMAy la CNS, y el Dr. Huismans y el Dr. Gilbert, del Registro Internacional
de Sustancias Químicas Potencialmente Tóxicas (RISQPT), asistieron a las consultas
del Presidente o a las reuniones del Grupo de Trabajo relacionadas con las deter-
minaciones de la toxicidad. "

:-.~-.

6. En el cumplimiento de su mandato, el Grupo de Trabajo ad hoc tuvo en cuenta
el párrafo 75 del Documento Final del primer período extraordinari~de sesiones
de la Asamblea General de las NaciQnes Unidas dedicado al desarme; donde se dice,
en parte: "La prohibici6n completa y efectiva del desarrollo, la produccieS~ y el
almacenamient~ de. todas las armas químicas y su destruoci~n represen.ta una de las
medidas más urgentes'"de1 desarme. Eri consecuencia, la cónciertaci6n de una conven
ción con este objeto, respecto de l~ cual se han celeb~ado negociaciones durante
vflXios afias, es una de las tareas máEi urgentes de las negociaciones multilaterales".
El Grupo de Trabajo tuvo también presente la reso1ucieSn 35/144 B'de.la Asamblea
General, en el páirSfo 3 de cuya parte dispositiva 'se "~al Comit' de Desarme
a que, como cuestión de gran prioridad, desde el comienzo del período de sesiones
que ha de celebrarse en 1981, continúe las neg~ciaciones sobre esta convenci6n
multilateral, teniendo "en cuenta todas las propuestas existentes y las iniciativas
futuras".
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7. ~ el período de sesiones de 1981 se presentaron al Comité de Desarme lossiguientes documentos oficiales ret:erentes a la~ ar~s químicas: .

- OD/142, presentado por Suecia y titulado "Prohibición de conservar oadquirir una capacidad de guerra química que permita el uso de armasquímicas (cuatro anexos)";

- OD/164, presentado por Finlandia y titulado '~reacióndeun s~stema decontrol de las armas químicas y fase actual y objetivos del proyecto deFinlandiall »

OD/167, presentado i.JO~ el CanadiZ y tit~laa.o "RequisHosen mate.rí.a de verificación y control para un tratado sobre las armas químicas, basados enun análisis de las actividades";

OD/168, presentado por la República Popul~r de China y titulado, "Prqhibición de las armas químicas: definición de los agentes de guerra química";
- CD/169, presen1iado por la República Popular de China y titulado "Desmantelamiento de instalaciones y medios de producción de armas químicas";
- OD/173, presentado por el Canadá y titulado "Eliminación de agentesquímicos";

-01l/124/Rev.l, presentado por Indonesia y titulado "Revisión del dOCUmentoOD/124. sobre la definición de los agentlill3químicos y los agentes de guerraquímica"~ .

OD/179 Y Add.l, titulado "Informe del Presid.ente al Oomit~de Desarmesobre la marcha'de los trabajos del. Grupo de Trabajo ~~sobre lasarmas qllímicas" ;

- OD/183, presentado por el Canadá. y ti, tlÍlado IlDocument.o de trabajo concep.tual sobre la verificación del co,ritrol de armamentos, preparado porlé~ ,División de ContrOl de Armament6s y' Desarme del Departamentó de Relac~one.B.Exterioresy por el Instituto de Investigaciones y AnálisisOperacionales del Departamento de Defensa Nacional., Otta,,¡a"¡

- OD/195, presentado por Yugoslavia y titulado "Agentes incapacitantes"·
- OD/196, presentado por Finlandia y titulado "Análisis de trazas de agentesde guerra química";

- on/l97 , presentado por Rumania y titulado "Elementos propuestos para ~naconvención sobre las armas químicas"j'

- OD/199 , presentado por Checoslovaquia y titulado "Definición y caracterís
tic~s de las toxinas";

- 'OD/203, presentado por los Países Bajos y titulado "ConsultllS y cooperación, medidás de verificación y procedimiento de denuncia".
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6. En el desarrollo de su labor durante el período de sesiones de 1981, se
distribuyeron al Grupo de Trabajo los siguientes documentos de trabajo:

- CD/CW/WP.7 y Rev.l, titulado "Esquema s~erido por el Presidente para la
labor del Grupo - Parte 1";

- CD/CW/WP.8 y Corr.l, titulado "Esquema sugerido por el Presidente para
la labor del Grupo - Parte 2";

- CD/CW/wp.9, presentado por el Canad~ y titulado "El problema de la veri
ficacicSn y las armas químicas";.

- CD/CW/WP.IO y Corr.l, titulado "Esquema suge:ddo por el Presidente para
la labor del Grupo - Parte 3";

- CD/CW/WP.ll, ¡¡resentado por Polonia y la URSS y titula:do "Armas químicas:
tipos de actividades que deben incluirse en una convencicSn sobre la
prohibicicSn de las armas químicas";

- CD/CW/WP~12, titulado "Esquema sugerido por el Presidente para la labor
del Grupo - Parte 4";

- CD/CW/WP.13, titulado "Esquema sugerido por el Presidente para la labor
del Grupo - Parte 5";

- CD/CW/WP.14, titulado "Esquema sugerido por el Presidente para la la.bor
del Grupo - Parte 6";

- CD/CW/WP.15, presentado por Bulgaria, Hungría y Polonia y titulado "Armas
químicas: definiciones";

-CD/CW/WP.16, presentad~ por Francia :1 titulado "Declaraciones y' destruc
cicSn de materiales e instalaciones"~

- CD/CW/WP.17, presentado por Francia 'jr titulado "Armas químicas - Defini
ciones, criterios";

- CD/CW/WP.IB, presentado por Australia :: titulado "Observaciones iniciales
acerca del esquema consolidado sugerido por el Presidente para la labor
del Grupo de Trabajo adhoc sobre las armas químicas";

- CD/CW/WP.19, titulado "Elementos sugeridos por el Presidente del Grupo
de Trabajo ad hoc para una convenci6n sobre las armas quími,cas";

- CD/CW/WP.20, titulado "Elementos sugeridos por el Presidente ciel Grupo
de Trabajo ad hoc para una conV'enci6n sobre las armas químicas";

- CD/CW/WP.2l, titulado "Elementos sugeridos por el :Presidente del Grupo
de Trabajo ad hoc para una conven9icSn sobre las armas químicas";

- CD/CW/WP.22 y Corr.l y Rev.l, titulado "Informe del Presidente del Grupo
de Trabajo sobre las armas químicas acerca de las consultas celebradas
sobre cuestiones relacionadas con la dete1."IIlinacicSn de la toxicidad";
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... CD/CW/WP.23, presentado por Australia y titulaclo "Verificación de las
armas químicas: Comité Consultivo do E.."Cpertos ll

;

- CD/CW/W.24, presentado por Australia y tHula:3.o "Convención sobre las
armas químicas: asistencia a las Partes";

- CD/CW/WP.25 , presentado por Australia y titulado "Verificación de las
armas químicas: la impresión cligité,l'metilfosfórica".

9.. .Durante el período de sesiones del Comité de 1981 se p~'esentaron también
los siguientes documentos de sesión:

- CD/CWI'JRP.5 'y Rev.l,y 2, titulado "Sugerencias del nesiden:t.e relativas
a determinadas cuestioneS técnicas que debe examinar el Comité en 1981
en su labor sobre las armas quílliic'as";

- CD/CW/CRP~6, titulado "Lista de temas de discusión relacibnadbscon las
definiciones y criterios de importancia para una convención sobre las
a:t'll1as químicas";

CD/CW/CRP.1, presentado por Bélgica y titulado "Propuesta de definiciones
(revisión del documento CD/94)";

- CD/CW/CRP.8, presentado por Francia. yo titulado '''Criterios para la
definición";

- CD/CW/CRP.9, titulado "Lista de precuntas formuladas a las 'delegaciones
de los Estados Unidos y de la Unión Soviética en la sesi&n celebrada
el 30 de'marzo de 1981 respecta del informe bilateral, CD/112'y el esquema
sugerido por el Presidente para la h.bor del Grupo de Traba:jo"¡

- CD/CW/CRP.IO y Add.l y 2 y Corr.l y Rev.l, titulaQo "~oyectó de informe
al Comité de Desarme";

- CD/CW/CRP.ll, titulado "Nota del Presiclente""

CD/CW/CRP-.l2, titulado "Sugerencias para las consultas sobre la determi
nación de la toxicidad";

CD/CW/CRP.13 y Corr.l, titulado, "Texto reftUldido de los elementos I, I ~
y anexo I sugeridos para una convención sobre las aL1maS químicas y reci
bidos hasta el viernes, 26 de junio de 1981"~

- CD/CW/CRP.14, presentado por Australia y titulado "Enmiendas a los docu
mentos CD/CW/'iP.19 y CD/CW/WP.20, que podrán ser revisadas";

CD/CW/CRP.15 y Add.l, titulado "Version revisac"ts. de los elementos suge
ridos por el Presidente para una convención soore las armas químicas";

- CD/CW/CRJ:.·16 'y'Add.l, titulado "Recopilaoión de las enmiendas propuestas
a los textos preliminares de los elementos y anexos sugeridos por el
Presidente en los documentos CD/CW/'ilP.19 y 20"~
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- OD/CW/OBP.11/Rev.l/Add.l y 2 Y Rev.2 y 3 y Oorr.l, titulado "Proyecto
de informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas al
Comité de Desarme";

- OD/CW/OBP.18, titulado "Sugerencias del Presiclente del Grupo de Trabajo
ad hoc sobre las armas químicas para las recomendaciones del Grupo al
Oomité de Desarme acerca de la decisi6n sobre el trabajo ulterior que
debe efectuarse en relación con los métodos para la determinación de la
toxicidad con miras a una convención sobre las armas químicas".
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EXAMEN DE CUESTIONES SUS'.eAl~~IVAS DUP.AW.i'E EL
PERIODO DE SESIOlWS DE 1981

10. En el desempeño de sus funciones, el GL~~O de frabajo procedió a otro
examen más detallado de las cuestiones sustantivas que deberían tratarse al
~egociar una convenci~n multila~eral sobre la prohibición 90mpleta y efectiva
del desarrollo, la producción y el almacenamiento de las armas químicas y sobre
su destrucción. Durante la primera parte del período de sesiones del Comité
de 1981, el Grupo de Trabajo organizó su labor basándose en el esquema sugerido
por el Presidente y recogido en los documentos CD/CW/WP.1, 8, 10, 12, 13 Y 14.
En la 121' sesión plenaria del Comité, celebrada el 24 de abril de 1981, el
Presidente presentó su informe sobre la labor del Grupo de Trabajo durante la
primera parte del períódo de sesiones de' 1981, que figura en el documento CD/119.
Durante la segunda parte del período de sesiones, el Grupo de Trabajo examinó
los proyectos de elementos para una convención sobre las armas químicas propues
tos por el Presidente y contenidos en los documentos CD/CW/WP.19, 20 y 21.

11. Basándose en las,declaraciones'Y en las observaciones orales y escritas de
las delegaciones, el Presidente, deseando preparar la estructura inicial de una
futura convención sobre las armas químicas que facilitara los trabajos poste
riores~ formuló versiones revisadas de los proyectos de elementos de esa
convención. Sin embargo, esos elementos revisados no reflejan todas las opi
niones que se manifestaron en torno· a ciertos problemas e incluyen elementos
sobre los que las opiniones de las delegaciones discreparon. Algunas delega
ciones no consideraron aconsejable en ~a fase actual entrar en el examen de
ciertos elementos, en particular de algunos relacionados con los problemas de
la verificación, por considerar que-era demasiado pronto para hacerlo y que
debía esperarse hasta que se hubiera llegado a un acuerdo general sobre el
alcance de las prohibiciones. Sin embargo, otras se pronunciaron sobre esos
elementos por considerar que podían. examinarse en la fase actual de los trabajos
y contribuir a l:as negociaciones futuras. A continuación se presenta el texto
revisado de los elementos ..preparados por el Presidente, así como algunas opinio
nes discrepantes expuestas en los comentarios. Sin embar~, los comentarios no
recogen todas las posiciones de' las' delegaciones que sostuvieron opiniones
discrepantes. Las delegaciones se reservaron el derecho de examinar de nuevo
esas y otras propuestas en el momento oportuno.•
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12•. Elementos sugeridas po-r el- Presidente y resumen de los comentarios .al
respecto

1

Disposición gene~al

C-~da Estado Parte en la presente Convención debería comprOmeterse, de
conformidad con los elementos siguientes, a.no desarroll~r, producir o de
otra forma adquirir, almacenar; re~ener o transferir 'nunca ni en ninguna
circunstancia armas químicas, y a destruir o eliminar ele otra forma los
arsenales existentes de armas químicas y los medios de producción de tales
armas.

Comentarios

re

do

179.

es-

:le
na

jos
)

Lo
10

.• Algunas delegaciones consideraron que este elemento' era superfluo,pues
complicaría la estructura 'de' la prohibición fundamental objeto' de la convención
y harraque esa p1.'Ohib:lcióri 'fuera menos .néta. Arguyeron quetsi 'ér(este ele~
mento se mencionaban algunas prohibicionE:!s; pere¡ no :oti"as, eUodaría l~'a
ambigiiedades con ~·espe·c.to del 'alcance de :una convenció~. Otros', que' estab.an de
acuerdo con el elemento~ estimaron que era esencial porque enunci~ba en térm~nos

elar6s' las.dos finalidades prinqipales' de la convención, esclecir, una serie: de
próhibicion"es y la Obligación de destruir los arsenales existentes' d~' armas
químicas y los medios, de producción de tal~s arDlP_f.. Además, 'este' elemento ase
guraría el carácter vinculante de los compromisos que contrajeran l~s partes
en una futura cónven·ci6n.

- Algunas delegaciones estimaron qu~ una. ,convención, pro:.:a 'qué', fuera c~m

pleta, debería tener por finalidad la prohibición de las armas quím~cas en
"todos sus aspectos y que, por consiguiente, ,la converidión debería 'inclü.iru~a

prohibición del empleo de las armas q~ímica~•. Entxe o~~as' cosas, sostuvieron
que 'ello reforzaría la p:i."'Ohibición contenida en el F-J."OtJcolo de Ginebra de 1925
eñadiendo a ella medidas de verificación y haciéndola. e:-ctensiya- a,1'Llguna,s
situaciones de hostilidad que, a su parecer, no' éstaban incluidas en:, e-l Proto
colQ, el ámbito de cuya'prohibición, a' juicio de tales delegaciones, 'sól~

comprendía el empleo de sustancias qu·ími,cas en la guerra.; ;,.Otras opinaro#,que
esa amplia prohibición del empleo figuraba y~ en 'el Protocplo de 1925 y q~e.,

en consecuencia, no debería repetirse, pues'ello cóntribuiría a debilitar el
Froto·colo. Adélllás, s'egún algunas delegaciones', el mecanismo de :verific~c:ión

de la futura convención entrañaría la división 'de los Estados Parteseri el
Protocolo en dos categorías, según sus obligaciones, a sa,ber: los que'al
hacerse partes en la convención aceptaran las obligaoione~ relativas a la veri
ficación contenidas en la misma y los que~por no Ber partes en la convención,
no tendrían tales obligaciones'. Algunos estimaron también que la repetición de
la prohibición del empleo suscitaría dudas en'cuanto al valor reconocido del
Protocolo. Todos convinieron, sin embargo, en que nada d:e lo estipulado en la
convención debería menoscabar la efectividad del Protocolo de 1925.

- Algunas delegaciones apoyaron la idea de incluir en el plcance de la
convención una prohibición relativa especialmente a la planificación, la orga~

nización yla capacitación destinadas a hacer posiüle la utilización en el
combate como armas químicas de las propiedades tóxicas ele las sustancias químicas,
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I

con o')jcto de eliminar co~pletamente,la capacidad.,de €,uerra química. Otros
objet~on que sería difícÍ! aplicar y verificar tai'prohibici6n.Se'~firm6,

adem~s; que la prohibici6n del desari;ono~'ia':producei~11, el almacenamiento y
te: ret'enoi6n de 'liodos l,os métodos del.gUerra químioa, 'iricluil1os',las s~stancia.s
químiqas', las municiones, los dispositivos y el equipo correspondientes, así
cQmo los medi'os de producci6n de armas' químicas, conduciría a la eliminaci6n
aél 'potenoial efectivo de guerra química.

- Algunas delegaciones estimaron que en el alé~ce de 'la convenci6n debería
inclu~rse la prohibici6n del desarrollo, etc., de sustancias químicas para fines
~q~~~les que entrañaran la utilizaci6n de, las propiedades t6xicas de esas sus
'J;aii~i:¡a.S no s610 contra el hombre, sino tambUn contra los anima+~s y las plantas.
A~~s delEf'gaoiones indicaron que sería preferible c,lúe el ,alcance de la con
v~hci6n se hiciese extensivo a todas las sustancias~uímioasque ~udieran produ
cir erectos·t6xicos en todos los elementos del me4;o ambiente. otras opinaron
que la prohibici6n debería referirse a los fines h.ostiles que entraParan la
utilizaci6n de las propiedades t6xicas de las sustancias químicas ~ioamente

contra el hombre porque, entre otras cosas, el empleo civil generalizado de
algunas de esas ,sustancias químicas dificultaría mucho'la verificaci6n.

'- Algutlas delegaciones sugirieron que, donde· fuera ade6Uado, se mencionara
el vínculo. entre el alcance de la Convenci6n sobre ltiLs armas bio16gicas y la
éonv,~nCi6n' -Sobre las arma.s químicas.

II

Definici6n general de las arm~§ guímicas

l. Las armas químicas a las 'que se refiere el elemento, I deberían
comprender:

a) Sustancias químicas, supert6xicas letales y otras sustancias
químicas nocivas, así como los precursores de esas sustapcias químicas,
destinados a fines hostiles o militares que entrañen la utili~aci6n como
armas de las propiedades t6xicas de tales sustancias químicas, a condici6n
de que los tipos de tales sustancias sean compatibles con esos fines y las
cantidades Sufioientes para los mismos.

Comentarios

- Algunas delegaciones sugJ.rJ.eron que, para. mayor claridad, los elemen
tos I y II deberían combinarse y formularse de acuerdo con el texto del elemen-
to I propuesto en el documento CD/CW/WP.19. En ese caso, lt'. prohibici6n abarcaría

/
i



el (:eoarrollo" ~a produccitSn, l~ 0.4quioicic111, 01, clu::'.ccnt:dcnto y,lareténcitSn
l;cl 0.) sustdncias qu!mice.s superttSxicas lcriic.ld3, o·~r;;:.s 3ustE'i1~i&.bf1U{lI.lict1,S
l.ctdoo y otras sustancias qu'!micas 'nocivr-,c, ~.;:::C'C0t10 íos. J~ecu~oóres'de eS&B
SllrJ·~c.l'lci,as qu:t::micas, excepto lasdestinac:cr¡ ~..~in;.:o 110 htistil,cs .0 ,c. fines':mili
'i;~.:.:'es que no en'trafien el empleo de amas c!u:Cl.lic::'s, ,.:. cQneici~l'1 (1~ tu:. 'los .tipos
y l~D cantido.des de tales sustancia::. sean COL~l)~,U·"lcs con esoo íinec; 'b) toda
m\micitSn o dispositiYO destina(10 expresamen'i;o r'.. l>ro;~ucir le. muerte u otras le
l~iones mo'iante las propiedades tóxicas de lt~ ouotancias ~uí~ictn ~~beradas

.QUIllO res~l'ado del empleo de esas muniq~Ol'1eS o dio;,JOsitivos:. c) :todo ~':lipo
~~cotinl:'.do éxpresé'Jllen'te a. su utilizacitSn .. c1ircc·i;/l en rele.cióa col1 el el4pleo de
.é~as illuniciones o dispositivos., Qtras .delecacioneo ¿:A.·oi'er:CcD Clue' ae mantu.viera
lti i'omulaoitSnemplea.da en el el~entQ.~~ q.u.e· a su j\l.icio ren,ejab~ qclara.
'I~onte,la: final'id;.d t'undamentai de una convenci~i1, que comprende, de un lado una
~c~i.e·'(.1e prohibiciones, y de otro, la obli{;aci~n l)rccisF.'. de clestX'l1ir los arse
ri~os .exiS~en~e~ iI los medios d,e produccitSn•. A.o! 01 elemento II ,c.ontenór:Ca la
,otinioitSn de,las armas químicas tanto a ei'octos ¿3 la p~~hi~ición, como e.
cicctos de la destruqción.

Una dele~aoión sugirió que, por ~azones ló.::;ic~~st dc-"'er:Co. invertirse el
ol.'<lcn de l)roséntacitSn de las definiciones en el :>éí~~ai'o 1 cl.cl elemento •.

Al~urJa.s deleeaciones sue,i.rieron ~ue cn'\;~e "a)" y "sutr~ancias qu!micas
uu"!)o;¡:ottSxicas letales" se intercalaran las p;:~lc"ilrcr; "los o.c~:l·¡;es ce bUerra
qU!lllice. compuestos de".

- AlGunas deleg,aciones manifestaron-tembión ou desee> ~e Que oc incluyeran
t ei'iniciones de "~entes de guerra qu!micc" t "i'ino(1: hostiles", "i'inas no hos-

• tilos". "1'ines permititlos", "municiones qu!micc.n" ~T' "mei'.ios de pl.~duccitSn de
L'.l.'lilr,S químioas".

- aleunas delegaciones opinaron que to~~o lae definiciones debían incluir
De :::1'1 01 cue;rpo princil"e,l de una. convención, ;¡ :10 en un ~nc::o. Sin ~'bareo,

loo detalles técnicos, como los relacion::.l.103 con l~.. t~~:rl;Crtlii1:".ción c1e l.a toxici
dt'.cl, llc':Jíen s~6u~r en el ·anexo.

AlGunas delegaciones sug~rierQn que ¿¡.c~;er!..·. entonderse que las arlllél,s
c~\l:Cnicas comprend:Can ciertas sustancias ~u'!tlict'.o ~u.o, t'il.mquc no fuere.n tóxicas
l.lO:~ l1f:i;\1.:caleza,podr:Csn utilizarse como E.rma,s qU!T.liccs ~O[lO, l)Or cjem~')lot los
p:..'DductoB psi~qu:Cllli,cos y. los herbicidas. O·~:¡:;E.fl éOi'isit~ert'Xon Que esta propuesta
tení~ 6Tandes dificultades prácticas.

- AlGunas delee&.clones consideraron que en cste elcr:1c;11to no se reflejaba
con suficiente claricit\d el criterio de la. i'innliC!.F_cl l,;cnero.l. A su juicio, la
(,~oi'inici&n d~ las armas químicasdeb!e.. 1'o¡"'I.lulr,~:)e t'lc mm'1GJ:e. que c1..(!c1m:ase que
.~st8.s.":nrmas incl~~ran toda clase' a,e agentes t~e [.'t1.eJZ~~ «;!,u!i!iic&. cuyas 1,ll'Opieda
L~~ 'iitSxicas pUdieran emplearse con i'ines l'1Ootilcn e fin de ct'.uo~r le. muerte,
lesiones o daños e.. los seres humanos, los c.tlimc.los yle.D plc.n°i;c.s.
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Anexo, 1

Definiciones y criterios

l. Las definiciones, los criterios y los métodos recogidos en este anexo
se convendrían a los fines de la presente Convencic5n.

2. Una "sustancia química supertc5xica letal" es toda, sustancia química
tc5xica, obtenida por cualquier procedimiento, cuya dosis letal media,
determinada según los métodos expuestos en el phrafo 6 de este anexo, sea.
inferior o igual a 0,5 mg/kg (administracic5n subcut~ea) o 2.000 mg
min/m3 (inhalaeic5n).

3. "&tra 'sustancia química letal" es toda sustancia química t6x~ca, obte
nida por cualquier.procedimiento,.c:uya do~is letal media, dete1'lllinada segltn
los m'todos expuestos en el phrafo 6 de est,e anexo, sea superior "
a 0,5 rag/kg (administraci6n subout~ea) o 2.000 mg min/m3 (inhala~i6n): o
inferior o igual a 10 mgfkg (administraci6n subcutM-ea) o 20.000 lDg
min/m3 (inhalacic5n).

4. "Otra sustancia química nociva" es toda sustancia química t6xica, obte
nida por cualquier procedimiento, cuya dosis letal media,' determinada por
los métodos expuestos en el phrafo.6 d(:l este'anexp, sea superior
a. 10 rIfJÚkg (administracic5n subcut~ea)o' 20.000 mg min/m3 (inhalaci6n).

5. "Precursores" son grupos de sustancias químicas que, cuando reaccionan
químicamente entre sí, también forman, entre ptras, su,stancias químicas
como las mencionadas en los phrafos 2 a 4 de este anexo.

6. Métodos para determinar la toxicidad de las sustancias químicas y su
identificaci6n.

[Se formulará más adelante.]

Comentarios

- Se considerc5 en general que :la deíinicic5n de los "precursores" requería
un mayor estudio.

- Algunas delegaciones se opusieron a la expresic5n "obtenida por cualquier
p1.'Ocedimiento", que figura en los phrafos 2 a 4, por estimar que introdllciría
confusi6n respecto de la Convenci6n sobre las armas biol6gicas.

UI

Prohibicic5n de transferir

Cada Estado Parte en la 'presente Convencic5n debería comprometerse al

a) No transferir a nadie, directa ni indirectamente, ningdD arma
química;
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b) No transferir a nadie, directa ni indirectamente, salvo a un
Estado Parte, ninguna sustancia quíDÍica supert~xica letal producida o
adquiri~a de otra forma pa.;~.fires pe~j,t.iftQs, de tipos y en cantidados
que sean adecuados para amas química,s~

c) No ayudar, alentar o inducir, directa ni indir'ectamente, a nadie
a realizar actividades de las que el propio Estado Parte se vt!ría obligado
a abstenerse en virtud' de la Convenci~n.

Comentarios

- Algunas delegaciones opinaron que la prohibici~n de transferir sustan
cias químicas supert~xicas letales debía ampliarse ~ otras sustancias quími~as
letales. Sin embargo', una delegaci6n estimó qUA la prohibic,i~n'de 'transferir
sustancias químicas supert6xicas letales, salvo a los Estados'Partes, cOnsig
nada en el apartado b) supra" quedaba comprendida en el apartado cl. Por consi
gui!.erite,. no había necesidad de una disposici~n 'especial respectó"- de ~as sustan
cias químicas supertóxicas letales, habida ",;"l.enta sobre todo de que eno podría
entrañar una aplicaci~n menos estricta de la disposici~ri enunciada en el
apartado c).

- Una delegación consider~ que el derecho, implícito en el 'elemento III,
a transferir sustancias químicas supert6xicas letal"'s, de tipos y en cantidades
Q.ué sean adecuados para amas químicas, a otros 'Estados Partes debía reconocerse
sólo cuando esas sustancias químicas estuvieran destinadas a fines ~emitidos.

- Algunas delegaciones consideraron que debía 'pemitirse a los Estados
.Partes transferir a otros Estados Partes sus existencias de amas'químicas para
la destrucci6n de las mismas.

- Algunas delegaciones consideraron que el texto de ·esta prohibici~n no
era suficientemente claro, debido a la ambigüedad de la definici6n de las armas
químicas.

IV

Declaraciones

l. Cada Estado Parte en la presente Convenci6n debería comprometerse a
declarar en- el plazo de 30 días a parti,r del momento en que la Conv-ención
entre en vigor oen que el Estado Parte se adhier~'a ella:

a) Su posesión o no posesión de armas químicas;

b) Sus existencias de amas químicas y los medios de producci~n de
tales armas;

c) Sus planes para la destrucción o, en su caso, de ,confomidad con
el elemento V, de la desviaci~n hacia fines permitidos de las existencias
declaradas de amas químicas;

d) Sus planes para la destrucci6n, el desmantelamiento o, en su caso,
de conformidad con el elemento V, la reconversi6n de los medios de produc
ción declarados de armas químicas.
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2. Deberían declararse ,las sustancias químicas supert~~ica~.¡etales,
adc¡uiridas para fines mil1tares no hostiles. Asimismo,' deber.!a..~eclararse
la ubic<:,.ci~n de las instalaciones donde se produzc3O sustancias "químicas
sup~~t~xicas letales para esos fines.

En el anexo, II se expoAdrían las ·cue.stiones relativ~sal cpn.tenido y
la forma.

Comentarios

- AlgUnas delega<:iories consideraron que este elemento no: .~antiza un
enfoque diferenciado de las declaraciones, cada una de las cuales tiene su
p~pia especificidad. El elemento. tendría que ser reestructurado .por lo que
~~~specta.~~ ~~ance de las actividades que 4eban declararse y los 'p'~zns para
;1il.s distirítaei" 'declaraciones.

,.~ . Algun8:S delegaciones indi.caron .que ,tod,os los Estados Parte~. que tuvieran
exist·!ilic~as.de armas químicas'y medios .,q:~ 'p~ducci~n de esas armas~eberían
hacer siDJiütlneamente las declaraciones perllnentes.

- Algupas delegaciones es~~~n que, todas las declaraciones deberían
hacerse inmediatamente después:: de la entréi4a. en vigor de la; convenci6n o en el
mome~to de la adhesi~n de los' Est'ados Part.es.

- Algunas delegaciones consideraron que las declaraciones· sobre la ubica
cicSn de las existencias de armas químicas no podían.presentarse en el plazo
estipulado en el elemento •

. -. A~gUh~s delegaciQn~s.indicaronque'~a~ .~nstalaciones·parala q~ga de
municion~~con armas quí~icas y los sistemas e~pe9~icos de ~~as destinados
al empleó de tos agehtes de guerra química debíaii decl.ararse en el momento de
la entrada en vigor.

- Algu,nas delegaciones consideraron que losE!3-tado.s. Partes debían. ·d.e~¡a
rar, a 'más tardar diez años después de la entrada en vigOr de la Convenci6n,
la c,es~c4-~~ ~ompleta de las actividades y +a des,truqc.i~n o reconyersi6n de los
inate~i~'es'.e 'instalacion~s necesarios par~ la P.fa.ri~:f'i~aó~iSn, organiZ!,,-cipn y
,capacitación para el uso de armas quíl#cias>con f:j,~es hostiles destin¡a.d~ a
hacer Posible la. utilizaci6n enoomba'1;'é como á,ioma~ químicas de las:. P~o.p'~edades
t~xicas de las sustancias químicas.

- Algunas delegaciones est1.maron, que el equn9'iado de este el~~nto..no era
suf'icientemente claro debido a la ambigüedad de "la definici6n de las:'·a±uías.
químicas.

Anexo II

.Declaraciones sobre .la posesi~n,de existencias de:'armaB
químicas y medios de producci6n de armas químicas!
planes para su :destrucci~n'o'· desviaci6n ·hacia·fines
pemitidos y plazos Y' forma de esas declaraciones

l. Las declaraciones estipuladas en el elemento IV deberían contener
informaci~n sobre:

/
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a) Los tipos y cantidades de las eXistencias de a:rmas 4uím~:cas y BU
'ubicacil5nJ .

b) La ubicacid'n y la capacidad de los medios de p~duccid'n de azmas
q~ímicas, incluidas las instalaciones eSp'.e~ializadas para la produccil5n
pemitida de sustancias químicas supert&xicas letales,

c) Los planes para la dest~ccil5n Ó desviacil5n de las ex:l,.st~n~ias
de amas químicas, incluidos los plazos y la especií'icacid'n de'loe:·tlp08
y canti.dades, así como la ubicaci6n de las instalaciones de dest1'l1cci15n y
desviacil5n;

d) Los pianes para la destruccil5n, el desman:telamiento Y. J,a recc)l'~
versil5n'de los medios de produccil5n de armas químicas, incluidas .su ubiCa
cid'n y capacidad.

·.2. La.s~eclaraciónes estipuladas en el elemento IV deberían eri:~arse al
Depositario, quien las distribuiría a los d_s Estad,o~ Partes el{la
Convencil5n en el plazo de una semana despuls de haberlas recibido.

"~e Las declaraci0l'.les .deberfan ser suficientemente infomativas~ per-
·mitir.la verificacil5n independien~~ de la infomaci&n oon 10s'm8dios'néCio
Dales e internacionales de v~rificacil5n'disponibles'para los d~ EetBdos
Partes en la Convencil5n.

9-omentarios

- Algu~s delegaciones estimaron que era prematuro sugerir la naturaleza
.y el contenido de las Cleclaraciones m,entras no se hubiera concertado un acuerdo
prelim~nar.sobre los aspectos generales.de. las declaraciones'estipuladas en el
elemento IV.

- Se considem en general que deberían precisarse aW1 ds las disposiciones
relativas a la nomalizacil5n de los fO.mularios para las declaraciones. -

.. Algunas delegaciones opinaron que los Estados Partes no deberían tener
que decl~$.r la ubicacid'n de los arsenales de ~s químicas en el momento de
la en~ra4a'~n vigor de la Convencid'n, sirio.w bien el luav en que se montarían
esas a:mas. eh un momento deteminado despuls de'la entrada en vigor.

- Algunas delegaciones estimaron que el, enunciado de este anexo no era
suficientemente claro debido a la ambigiledad de la definicil5n de las"uaias
qlÚlDicas.

v

Destruccid'p. de.sviacil5n; des!!lMtelamiento 1 reconversil5n

l. Cada Estado Parte en ia presente·Convencid'n debería comprometerse al

a) Destruir o·desviar hacia fines' permitidos sus arsenales de azmas
químicas;
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b). Destruir o desmantelar sus medios de producci~nde armas
químicas.

2. Loc medios de producción de armas químicas podrían reconvertirse tempo
ralmente, antes de su destrucción o desmantelamiento definitivos, para
destruir los arsenales de esas armas. La destruc9ión, la desviación y el
desmantelamiento estipulados en este elemento debe~ían completarse en el
plazo de diez años a partir del momento en que la Qonvención entre en
vigor o en que el Estado Parte que 4ebe cumplir estas disposiciones se
adhiera a,ella.

3. En el anexo nI se expondrían las cuestiones relativas a los procedi
mien.os; incluidas las notificaciones, en relación con lo esti~ulado en
este elemento.

Comentarios

- Algunas delegaciones manifestaron su objeción de principio a la posibi
lidad implícita de reconversión/desvia9ión. Sin embarB~, se mostraron dispues
tas a aceptar el t'rmino "reconversión" a condición de que sólo fuera en todos
los casos una reconversión provisional de los medios de producción de armas
químicas con el fin de destruir las existencias de esas armas.

- Algunas delegaciones estimaron que la destrucción de los arsenales de
armas químicas debería durar menos ce diez años. No obstante, esas delega
ciones opinaron que si la destrucción debía durar tanto, sería preciso someter
entretanto las armas químicas a supervisión internacional.

- Algunas delegaciones indicaron que deberían preverse formas adecuadas '
de cooperación 'intérnaciona1 para facilitar la -aplfcación -de las disposiciones
relativas a la destrucción por todos los Estados Partes de los arsenales de
armas químicas.

- Algunas delegaciones opinaron que los arsenales de ~asqu!micas perte
necientes a un Estado 'Parte podrían transferirse, para su destrucci~n, a otro
Estado Parte y ser destruidos allí.

Anexo III

Destrucción. desmantelamiento o desviación hacia tines
permitidos de los arsenales declarados de armas químicas

y de sus medios de producción

i. Los preparativos para la destrucci~n o la desviación haoia fines per
mitidos de los arsenales de armas qu!micas deberían comenzar inmediatamente
despu's de la entrada en vigor de la Convención. La llamada "desactiva
ción" de los medios de producci~n 9.e armas quíll}.icas deber' iniciarse inme
diatamente en el momento de la entrada en vigor de la Convenci~n y durar'
hasta que comiencen su destrucción o desmantelamiento o su desviación
hacia fines permitidos.
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2. Las' disposiciones contenidaS en el elemento V'debertan 9WIlplirse de
manera que permita su verificaci8n con medios nacionales e internacionales
de verific~ci8n.

3. .La.. marcha de la destrucci6n' O' desvi-aci8n de las existenCias de armas
químicas Y' de la destrucci8n, 'e1"' deElIDantelamiento o la reconversi6n de
suS' fitedios de producci6n deberían' notit'icarse anualmente al Depositario
haSt'a:' .que el Estado Parte declare la eliminaci8n final de sus exi,stencias
Y' medios de producci6n. El Depositario transmitiría esas notificaciones
a los demás Estados Partes en la Convenci6n en el plazo de una semana a
partir del lÍlomento en que las re,ciba.

Comentarios

- Algunas delegaciones estimaron que debería precisarse alir."~ el:- conte
nido del presente anexo.

-- Aigunas delegaciones consideraron' que el contenido pró~~sto' para. el
presenté" aneXo no guardápa'mucha rel,.a~i6n direct¡:j; :con 'e~ elemento, V, sinQ:: que
se refeda a los ·aspectos consignadoS"en otros 'ei~entos, Y' s'e opu$ieron"
-este anext),. . ,

. - Algunas delegaciones consideraron que la Idesactivaci6n" de los medios
de producci6n de ai:mas químicas debería quedar sUjeta a supervisi6n
internaciorl,al.

VI

Sustanciasguímicas supert6xicas letales e fines':
militáres no hostiles ' '

Cada Estado Parte debería comprometerse a no poseer sustanciaS
q~ímicas supert6xicas letales Para fi~es mili~ares no hostiles ~a can
tidad global exceda en cualquier'lIidllip'nto demÜ kilogramos.' Un~Estado

'Parte qtte produzca sustancias ·quími~á.s supert6xicas letales .¡)ara fines
militares no hostiles debería llevar á. cabo tal producci8n en"una sola
instalaci6n especializada., cuya capacidad no exceder' de•••

Comentarios

-,. Alguna;s..delegaciones pusi;eronen duda.:la convenien.cia de pemitir que
todos los Estados Partes, cualqutera:que sea su' tamaño, posean hasta mil kilo
gramos de sustancias químicas supert6xicas letales Para fines militares no
}ió's:tileei·;",··:otras ·consideraron qu~ la cantidad d~"ui.il lCilogramos par4 'los fines
'menci'ónádos era excesiVa para cualquier Estado 'Parte.

VII

Relaci6n con otros'tratados

Ninguna disposici6n de la presente Convenci6n debería interpretarse
de forma que limite o reste fuerza en modo alguno a las obligaciones
contraídas por cualquier Estado en virtud del Protocolo relativo a la
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prohibición del empleo en la' guerra de aases asi'ixianteo, tóxicos o" si"i
lares y de medioo bacteriolócicos ~ firmado en Ginebra el 11 oe junio'
de 1925~' de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la produc
ción y el altlacenacicnto de ¿:1,:~,"1!Ias l,acteriolóGicas (biolóCicas) y toxínicas
y sobre su destrucción, abierta a le. rima. ellO de abril de 1912, c1e cual
quier o"tro tratado' internacional o de cualquiera de las nomas viaentes de
derecho internacional ql.le ric'Cn los conflictos c:L"tlados.

Comentarios

- Algt~ delecaciones consideraron que tacbién se debería incluir'la
Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificación acbiental
entre los t~tados mencionados. Otras habrían l)referido que se suprimie:L'an
todas las referencias a tratados concretos.

- l ..lcunas deleGaciones consideraron que se deberían sustituir las palabras
"por cualquier Estado en virtud del" por las palabras "por lo"s Datados Partes
en eJ.".

l..launas deleGaciones propusieron que se suprJ.ml.eran las palabras "0 de
cualquiera de las nomas vigentes de derecho internacional que riaen los con
flictos armados"" mientras' que otras propusieron que se s1.1,primiera únicamente
la palabra "viaentGs 11 •

VIII

Cooperación internacionP~

1. La presente Convención c1ebería aplicarse de foma que no poncra obs
táculos al desarrollo econónico o'tecnolóffico de ,los Dstados Partes en
ella o a la. cooperación internacione.l en la esfe'ra de las actividades químicas
con fines pacíficos y de protección, incluido el intorcambio internacional
de sustancias químicas y de 'equipo para la producción, elab,oración o empleo
de au~ntes qtlÍmicos con fines pacíficos y de protección, de conformidad con
las disposiciones de la Convención.

2. Cada Estado Parte en la presente Convención debería' comprometerse a
facili tar ..,," promover el interCatlbio más alJ\plio !,osible de eql.1.ipo, mate
riales e información científica 'y tecnológica sobre la utilización de sus
tancias quítlÍ"Cas con fines pacíficoG y de protección, y a participar en ese
interca.cbio, de conformidad con los fines de la presente Convención.

3. Cada Estado Parte en la presente Convención debería oooprometerse a
destinar al desarrollo econónicoy social, especialmente de los' países en
desarrollo, una- parte co~iderable de las econooías que pue(1a obtener en
los aastos militareo como resultado de las tlocid~~ de desarme acordadas
en la presente Convención.

Comentarios

- ~lgunas 'deleaaciones consideraron ~ue este elemento :debería contener una
obligaci6n categórica de preotar ,asis,tencia' a 'los países en ,desarrollo en mate
ria de formación y de tomar medidas "para la protección de esos¡;aíses. -Una. dele
gación consideró', adetlás, que la Convención (labería' oontener l.lna. disposición
sobre la asistencia a un D3tado Parte amenazado con un ataque mediante armas
Químicas o víctima de él.
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- Algunas delegaciones, sin poner en tola de juicio la importancia de las
medidas de cooperación internacional'mencionadas en este elemento, e2Presaron
su p:t"Socupación por los peligros de la transferencia de un Estado Parte a. otx:o
de los conocioientos técnicos necesarios para producir armas-qu!1!Ii.cas.

- .l.i.lgunas delegaciones pusieron en duda q'lle fuera' realista el coppx:omiso
previsto en ·e+· párrafo 3 y señale.ron que era. inadecuada su inclusión en-una
convención sobre las armas quíoicas. Otras señalaron que el párrafo se refe
ríti a "las econooías que pueda obtener" y recogía un principio ya aceptado en
otms docuoentos de .las lTacioneo Unidas.

IX

Disposición general sobre la verificación

l. ¡. fin de asegurar el cumplit:liento de las disposiciones de la presente
Convención, los Estados Partes deberían convenir en que la verificación aa
realice aplicando medidas nacionales e internacionales, que deberían consi
dera;se mutuat1ente complementarias, de conf'omidad con lo que a. continuación
se indica.

~labras

~tes

'o de
lon
mte 2. La verificación se efectuaría oediante:
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a) La vigilancia .del cuoplioianto de los eleoantos 1 a IV referentes
a la prohibición del desarrollo, la producción, otras oodalidades de adqui
sición, el aloacenaoiento, la retención y la. transferencia a.e arcas químicas;

b) ::-.a vigilancia del cucplioiento de las obligaciones enunciadas en
los elementos 1 y V referentes a:

- la. destrucción o desviación para fines pemitidos de los. arsenales
de amas quítlicas;

la destrucción o el dosmantelaoiento de los medios de producción
de a.mas químicas;

la reconversión teoporal de los medios de producción de amas quí
micas para destruir los ~enales de esas armas;

c) La vigilancia del cunplimiento de las obligaciones enunciadas en
el elemento VI referent~s a las sustancias quíoicas supertóxicas letales
para fines militares no hostiles;

d) La investigación de los hechos, recurriendo en caso necesario
a ·las inspecciones in situ, relacionados con supuestas ambiB'Üedades en el
cumplimiento de la Convención o con supuestas violaciones de la cisma•

3. Las medidas nacionales de verificación se aplicarían por inedio de'un
sisteoa nacional de control organizado, designado o utilizado por cada
Estado Parte de conf'oroidad con su propia leGislación.

4. En cuanto a las oedidas internacionales de verificación, debería es·ta
b1ecerse un Comité Consultivo de ~ortos en calidad de ór~~ permanente
para vigilar, en nombre de la comunidad internacional, la aplicación y la
observancia de las disposiciones de la p:resente Convención, velando por .que
se dispor¡ga en el plano internacional de datos y ,;l.S{':So:::F..IllÜmto de experto.s
que sirvan de base para evaluar ta.l cumplimiento.
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Conentarios

- Algunas deleGaciones pusieron de relieve la iqport~~cia de las oedidas .
diri6'idas o. fonentar la confianza! las cuales debe:r.!an examinarse en el contexto
de las cuestiones de la veríficaqi<$n, especio.loente de la.q relacionadas con las
declaraciones.

(Párrafo 1) :~1C'lma.f.: delecaciones estioaron que las mdidas interxw.cio
nales de verificación deberían servir da base llara la: verificación ;r que las
cedidas naci6~A1es sólo pod!al1 seTo conpleoentarias de las twdidas intculacionales.

(Párrafo 1) ;'...lr:;unas deleGaciones estinaron que las medidas nacionales
de.:~eri:f'icaciónde):lerían ser-vir de base para la ve~i:f'icación y que las nodidas
internacionalelle:l."a.'ll llnicanel1.te tlodioa cocrpleuentarios, at:.,"l cuando fueran
necesarias'. '

(Párraf'o 2, apartado b» J.lgunas delegaciones declararon que la recon
versión teaporal de los uedios de producción de amas ql.lí;:¡icas era inaceptable.

(Párrafo 2, apartado d» !~lG'tU'las dele;3'acionos sugirieron que se supri
mieran las palabras "recl.lrrientlo en caso necesario .a, las inspecciones "in situ"lI.

(párra:f'o 2, apartado d» Una deleGación considero que no era suficien
temente claro el téroino "aobigiiedades 11.

(p~afo 3) ¡~lguna.s delegaciones estimaron que se debería dejar a cada
Estado Parte ·la facultad de decidir si nara la verificación nacional se neceoi-
~a.ba une.9rganización nacional específi~a.. '

(Párraio 4) .r..l~ 'de'1effaciones' sugirieron que sesuprioieran las
palabras "en not:lbre de la cotTtlnidad internacional" 'j" "velando por que se dis
ponga en el plano intemacional de datos y asesoramiento' de expertos q~e sirvan
de base pare. evaluar tal cumplioiento", con objeto de no crear confusión sobre
la función del Comité Consultivo respec~o de la verificación del cur,plimiento,
según se detalla e11 el e1eoento XIII y e~ el anexo V. ., .

(Párrafo 4) ~i.lgunas deleGS-ciones consideraron preferible que se susti
tuyeran las palabras "la coounidad internacional" por 1I10s r::sta~os Partes".

(Párrafo ~.) 1.1aunas delegaciones estinaron ql.1.0 eJ, Coroité Consultivo
debería. tambiéu evaluar los datos reUnidos y que en el eleucnto XIII y en el
anexo V se deberían dar detalles sobre esa actividad. En caobio, otras dele
caciones opinaron que era sobre todo cacle. Estado Parte quien debería.realizar
individualmente la evaluación.

(Párra.:f'o 4) AI~.s delecaciones sue~r~el.'O!l que, después de las palabras
IICoaité Consultive de Expertos", se s1.'tstituyera el texto actual por las palabras
''para aBeGur~ la disponibilidad de datos internacionales ;;" de 'asesoraniento
de expertos con objeto de q'!le sil....ral1 de base pera la evaluació.;]. de la aplicación
y del cueplimiento de las di~osiciones de la ln."Csente C'Jl1.vención, seQÍn se
describo en el elemento XII y en el anexo V".

(Párrái'o 4) 1..lcunas delegacionec consideraron qlle el térnino "vigilarll

no era suf'icientecente claro y, ¡i0:i:' consiGUiente, se reser-varon su pcs:i.ción al
respecto.
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(Párraio 1\.) li.lc¡una.s delegaciones sU;:)irie1'?~ que 'en todo el elemento
se sustituyeran las palabras "vi;;ilar" "j' "vigilancia" por los términos
"ve:rificar" ~r "ve:rificaciónll

•

x

Legislación nacional y OGdidas le verificación

l. Cada. Estado Parte en l.a p:resente Convención debería cOl!!pro~terse a
tomar las. ned.idas que considere .1.ecesarias, de' COrlromidad con sus proce
dioientos constitu.cionale.s, para prohipir y prevenir toda ~ctividad. con
traria alas disposiciones ele la Convención en cualquier lugar situado
bajo su jurisdicción o control, incluida la creación de un sisteoa nacional
de verificaciQu. de conformidad con lo dispuesto 'en ~l elemento IX~

2. . En el anexo IV Sie exponen las recomendaciones y directrices aCE¡)rca
de las funciones y la organización del sistema nacional de verificación.

COlaentarios

Algunas delegaciones pusieron en duda la necesidad de este elemento •

.Algunas delegaciones sug~r~eron que en el párrafo 1 se suprimieran las
palabras "que consid~re necesari~s".

l~lg'Ul1.as delegaciones sugirieron que al final del párraf'o 1 se supri
mieran las.palabras "incluida ••• en el elemento IX".

¡..nexo IV

Recomendaciones y directJ::'ices acerca de las funciones y la
organización del ~isteoa nacional de verificación

[El contenido de este anaxo tiene aún que forulUlarse.]

Coment~

Algunas delegaciones preferirían que se diera más ippo~tancia a las
funciones de dicho sistena que a su estructu~a orgánica.

XI

r~dios técnicos nacionales de verificación

·1. Cada Estado Parte en la presente Convención debería cOl!!.Prometersc a
utilizar los medios nacionales de verificación, incluidos los medios
técnicos nacionales, de que disponga para vigilar el cumplimiento de las
dispo,siciones de , - presente Convención en la. nedida en que ell'O sea'
coopatible con los principios de 'derecho internacional generalmente
.reconocidos.

2. Cada'Estado Parte en la presente Convención debe:ría cornp~meterse a
no obstaculizar, en particular mediante el empleo de medidas deliberadas
de ocultamiento, los nedios técnicos nacionales de verificación de otros
Estados Partes que funcionen ce conformidad con'10 dispuesto en ~l párra-
-fol de este elenento.
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Comentarios

- Algunas delegaciones propusieron que en el'párrafo 1 se insertaran las
palabras "segW¡proceda y dI;.' conform::"dad c.on :¡-1 .'ár::,;,-<to 1 del elemento IX"
entre Jlde.be comprometerse" y ha utilizar".

- . Alguna& delegaciones manifesta.ron que sólo podrían aceptar este elemento
una vez que se aclarara en qué medida se comprometerí~n los Dstados Partes a
comunicar a otros Estados Partes los datos obtenidos con los meúios técnicos
nacionales de verificación.

- Una delegación consider6 que debía desar~llarse y ac~ararse más la
expresión "medidas deliberadas de ocultamiento".

XII

Consultas y cooperación

l~ Los Estados Partes en la presente Convención'deberían comprometerse
a'consultarse mutuamente y a cooper~r, especialmente por medio del Comité
Consultivo a que se hace referencia en el elemento IX, en la solución de
.cualquier problema. que surja en relación con los objetivos 'de la Convención
o eh. la aplicación de sus disposiciones•

.2. Todo' Estado Parte en la p1:'esente ConveRci~n: .. que··tenga:razones para
suponer que cualquier otro Estado Parte está actuando ::en vi'olación de las
obligaciones que ha contraído en virtud de la:-p..resente·C(mvenci~n, debería
tener derecho a solicitar, bilateralmente o por conducto del Comité
Consultivo, info.lÍDación para aClarar la situación."· Esapeticián debería
ir acompañada de explicaciones adecuadas acerca de los motivos de tal
preocupación. .

3. ~as consultas ,y la cooperación previstas en el presente 'elemento
podrían llevarse a cabo también medi~lte los procedimientos 1~ternacionales

apropiados dentro del marco de las Naciones Unidas y'de conformidad con
su·ea;rta.· Entre esos procedimientos internacionales'· podr!an figurar los
servicios de lQs.organismos·internacionales competentes, además de los
del Comité Consultivo.

Cqmentarios.

- Algunas delegaciones consideraron que debería estructurarse más clara
mente el mecanismo de presentación de denuncias. á qué se hace referencia en
este elemento y en el elemento XIII.

.. Una' delegación -estimó' que en el pkr~fo,;l eran demasiado :vagas y debían
precisarse mas las palabras' "en la solución de' cUalquier' problema".

- ·O~ra, delegación consideró fundamental'aclarar en ~ué medida entrañaba
el proceso ,de .consulta bilateral mencionado' en: 'este elemento ',la obligación de
comunicar los datos a otros Estados Partes.
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- Algunas delegaciones estimaron que en el pár~afo 2 la palabra "adecuadas",
despu~s de "explicaciones", no era suficientemente precisa y que..debería
desarrollarse más el concepto, o bien suprimirla.

- Algunas delegaciones opinaron que, entre los procedimientos mencionados
en el párrafo 3, debería incluirse" una referencia concreta a la Asaaiblea General
y al Consejo de Seguridad. Sin embargo, hubo distintas opiniones en cuanto a si
la referencia debía hacerse a los dos órganos, o bien a uno u otro.

XIII

Comit~ Consultivo

l. El Comité Consultivo a que se hace referencia en losélementos 1X
y.XII debería establecerse cuando entre en vigor la. presente Convención.
Cada Estado Parte en la presente Convención podría designar un represen
tante en este Comit~. Cada representante podría ser asesorado por uno o
varios consejero,sL.. El Depositario osu representante personal debería
act~~r c9mo Presidente del Comit~ y convocarlo por lo menos una vez al
año o inmediatamente después de recibir una petición de cualquier Estado
Parte~ "

2. Cada Estado Parte' en ia presente Convención debería. comprometerse a
cooperar plenamente con el Comit~ en el desempefl.o de sus actividades.
Cada representante debería tener derecho a recabar de los Estados Partes
y de 'las organizaciones internacionales,. por' .conducto del Presidente, la

'información y la asistencia que estime conveniente para el desempeño de.
la'labor del Comit~.

,. El Comit~ Consultivo debería:

a) Supervisar la' destrucción o la reconversiefn:para·fines permiti
dos de los arsenales de armas químicas, así como la destrucción, el des
mantelamiento y la reconversión temporal de los lIledios 'de ,producción de
amás químicas, 'conforme a lo dispuesto en el elelllentoV; ,

'b) Controlar la producción permitida de sustancias qufmicas super
tóxicas letales de 'conformidad con el elemento VI;

c) Determinar debidamente los hechos y dar opiniones d~ expertos
en relación con cualesquiera otros problemas que, conforme, A.1Q4i,spl,lesto
en la presente Co~vención, plantee un Estado Parte, en particular con
respecto alas presuntas ambigüedades O" violaciones del cumplimiento de
la'Convención a petición de cualquier'Estado Parte~

d) Facilitar el cumplimiento de la Convención, por ejemplo, fomen
tando la'normalización internacional de los m~todos y sistemas que deben
aplicarlos órganos nacionales e internacionales de verificación;

e) Recibir y 'distribuir los d~~os que tengan pertinencia para las
diéposiciones de la presente Convención y que puedan ser facilitados por
los sistemas nacionales de verificación;
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f) Cooperar estrechamente en cualquier o'tra manera con los aistemas
nacionales de verificac.i~n y proporcionarles la asistencia necesaria.

4. El Comit~ debería estar facultado, ~r0via consulta con el Estado
Parte interesado, para efectuar inspecciones in situ con objeto de:

a) Confirma~ la inrormaci~n recibiaa sobre las medidas proyectadas,
en curso Q efectuadas de conformidad con el apartado a) del párrafo 3 de
este elemento;

b) Efectuar,controles de confox~iüadcon el ~partaüo b) del párra
fo J de ~te elemento.

5. Todo Estado Parte que tenga razones para suponer que cualquier otro
Estado Parte está actuando en violación de las obligaciones dimanantes de
laE lispoáiciones de la presente Convención tendría derecho ,a ~edir al
Comit~ Consultivo que investigue las circunstancias que han causado tal
preocupación. Esa petición podría inciuir otra petición: d~ una inspecci~n
in situ para determinar, de conformidaG con el apartado c) del párrafo 3
de este .elemento, los hecbs de la situación y deberá ir acompañada de
explicaciones adecuadas de la raz~n por la' .que se considere necesaria 'la
investigaci~n. La inspecci~n in situ's~o debería realizarse· despu~s de
consultar al Estado Parte interesado. ,Si ese Estado P~rte no'aceptara
una inspecci~n in situ, debería dar las explicaciones pertinentes en el
sentido de que una inspección in situ en aquel momento pondr!a en peligro
sus intereses nacionales supremos.' En este caso, el Estado 'soltcitante
podría presentar la denuncia en el,ámbito de las Naciones Unidas, de con
formidad con, lo dispuesto en el párrafo 3 del elemento XII.

6. Los trabajos del Comit~ deberían organizarse de modo que le permitan
de~empeñar de manera eficaz, justa e imparcial sus funciónes. El Comité
podría establecer 'subcomités y equipos de verificaci~n para t~eas concretas.
El Comité debería decidir por consenso' las:cuestiones de 'prOcedimiento
relativas~ ~ la organización de ·sus ~~~pajos cuando ello 'sea posible;
de no 'serlo" debería decidir por mqoría de los miembros presentes y votan
tes. No 'deberían someterse a votación las, cuestiones de fondo. En los
casos en que el Comité no pueda presentar.un informe unánime sobre la
determinación de los hechos o sobre la opionión de 'los expertos, debería
exponer las distintas opiniones de los expertos partic~pantes.

7. El Comité debería presentar a los :illstados Partes en la Convención un
informe anual sobre todas sus actividades,. Además, cuando un Estado Parte
le hS\Y'a pedido la determinación de hechos o las opiniones de expertos en
relación con una cUesti~n concreta, el, CQmitédebería transmitir al
Depositario ,un resumen de sus conclusiones o de las opiniones de los ex
pertos incorporando todas las opiniones y datos que se le" hS\Y'an presentado
durante su actuación. El Depositario'debería distribui~ el resumen a
todos los Estados Partes.

8. El Comité debería considerar en todas las etapas la posibilidad de
encontrar una solución bilateral a cua~quier 'disputa y est'ar dispuesto a
prestar asistencia al respecto. Nada debe~ía menoscabar el'derecho de un
Estado·Parte a solicitar informaciones del Estado Parte interesado' en re
lación con presuntas violaciones del tratado.

.'
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9. Los detalles sobre la organizaci8n y los procedimientos del Comit',
los derechos y deberes .de los miembros, los derechos Y' deberes del peno
nal.designado para las inspec9iones, los procedimientos de iDspecci6n 7
las normas para la presentaci8n de infomes se expondrían en el anexo V.

Comentarios.

- Algunas delegaciones estimaron'que este elemento debía elaborarse mUe
Subrqaron q\le un acuerdo sobre los procedimientos de verificaci8n podría faoi
litar la convergencia de opiniones acerca del. alcance de la.Convenci6n. otras
delegaciones señalaron que las funciones elel Comité Consuitivo, así COIllO otras
medidas internacionales de verificaci8n, solamente podían y elebían ser conside
-radas y elaboradas teniendo debidamente en cuenta. el ·alcance. y la naturaleza
de la prohibici8n que se estableciera en virtud de una convenci8n futura y
en íntima relaci8n con ese alcance y esa naturaleza. Así pues, hasta.entonces
se habían aQstenido de exponer en detalle sus opiniones ·en cuanto a las tareas
y el mandato del. Comité Consultivo.

- (~raro 1) Algunas delegaciones consideraron ,ue.la·ef~oacladel Comit'
Consultivo se vería reducida si en él se incluYera e, UD representante ,de cada
.Estado farte. ' Por'· consiguiente, se sugiri8 que el Com~té estuviera compuesto
de un mImero limitado de miembros elegidos entre los expertQ~ c1esignatlos por
los Estados Partes. El Presidente, .compart'iendo esa preocut>aci6n,' seftal6 COIllO

un posible modelo la Convenci8n Unic&. sobre Estupefacient.es, ·dEt·1961.

- (Párraro 3) Algunas delegaciones estimaron que entre las 'facultades del
Comité qonsultiv() debía incluirse la 4e investie,'ar los hechos relativos al

- supuesto .empleo de.armas químicas por. un Estado Parte o con su asistencia, por
considérar que las pruebas de ese empleo lndicarían el incumplimiento de las
obligaciones contraídas de no desarrollar, producir, adquirir, almacenar o
retener armas químicas.

- (~raro 3) Algunas 'delegaciones sugirieron que la verificaci6n de la
no producci8n de sustancias quími~as con fines prohibidos se basara en un sis
tema pragau(tico de inspección in situ. A su juicio, este sistema podrá apli
carse si~.perjuicio.~a los intere~es de la industria, química~ Algunas dele
gacion,es,.estimaron ql,le, esas .inspecciones se deberían' realizar periódicamente
mediante selecci8n aleatoria para que tuVieran luga.;en un 8I!lb.iente serio y
cooperativo.. otras .afirmaron que z:10 había motivos para creér q\l.e· las inspec
ciones in,situ de la industria química se podrían realizar sin detrimento de
los intereses econ8micos.

- (~rafo 3) Algunas qelegaciones hicieron hincapié en que las funcio
n,es indicadas en los apartados a) y b) no 's61o corresponden -al Comité Consul
tivo sino tambUn al sistema nacional de.. verificaci8n.

- (P~raro 3) Algunas dele~c~ones señalaron que no v,.:e:an ninguna n!,!ce
sidad de establecer la ob;Ligaci8n de crear UD 8rga.l\o-·nacio~ específico de
verificaci8n~. ..

- (~&rraro .3) Una delegaci8n propuso' que la descripc~~n de las funciones
del Comit~ Consuitivo contuviera disposiciones concretas para la presta,ci6n de
asistencia_técnica~·a .petici8n de' los Es~ados Partes, con respecto a las medi
4as de protecci~n•.
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(P~rafo 3) Al~~as delegaoiones señalaron que los procedimientos de
Y'erificaci6n de las denunoias de uso, que estaba prohibido por el Protooolo de
Ginebra de 1925, también podían elaborl'l:rse fuera del maroo de la p::t'evista oon
venci6n sobre las armas químioas.

(Párrafo 4) Algunas delttgaoiones estimaron que las inspecciones in situ
para confirmar la informaci6n reoibida de los Estados Partes podrían contribuir
a aumentar la desoonfianza entre los pá.íses, lJOr' lo que no poc1ían aceptarse.
También consideraron que esas disposioiones no se habían estudiado
suficientemente.

(Párrafo 5) Algunas delegaoiones oonsiderE.ron que s610 era aoeptable la
primera fase.-

(Párrafo 5) Otras delegaoiones indioaron que la1:1 pdabras "las oireuns
tr..ncias que han oausado tal preooupaci6n" no eran suficientemente preoisas :1,
por lo tanto, 'debían suprimirse.

(Párrafo 5) Algunas delegaciones oonsicleraron que, inoluso si todo
Estado Parte tenía derecho a pedir una inspeooi6n in situ, ello no debía men
oionarse espeoífioamente. Esas delegaoiones estimaron que el O~mité OonsultiYo
s610 debía deoidiF in~oiar una inspecci6n in situ si no pudiera obtener por
otros medios la informaoi6n neoesaria para investigar la denuncia.

(Párrafo 5) , Algunas delegaciones propusie:rOnque en este element~ se
incluyera una disposioi6n que permi~iera a los Esta.dos Partes solicitar inspeo
ciones in situ en eu prop~o ,ter::t'~to::t'io.

(P~rafo 5) AlgUn~s delegaciones sugirieron que se incluyera una ~ispo
sici6n sesdn la cual el Oomité Oonsultivo debería examinar e iniciar el proce
dimiento para determinar los heohos de la situaci6n, procedimiento que podía
incluir las 'peticiones de informaci6n :11 en oaso necesariO, la propuesta de
una inspección in situ.

,- (Párrafo 5) Algunas delegaciones consideraron que la cuarta frase
áctual debía. te:r.'lii'inar con' 'las palabras 4lexplicaciones pertinent~es",.

(P'rrafo 5) Algunas delegaciones consi~eraron que todo el mecanismo
relativo a' las denunoias deb'!a tratarse 'en un elemento separado.

Anexo !.
Comité Consultivo

[..El contenido de .e:¡¡te anexo, tiene aún que formularse.]

Comentarios
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XIV

Enmienda.s

Cualquier Estado Parte en la presente ConvencitSn podría propOner
enmiendas a la misma. Eliias enmiendas debeJ;'ían entrar en viSOJ:', para oada,
Estad.o Parte que las acepte, al ser aceptada pqr una, mqoría de los Estados
Partes en la Oonvención y ulteriormetite, para cUa1qu~er otro Estaao Parte,
en la fecha en que acepte esas enmiendas.

Comentarios

xv

'Conferencias de examen

l. Al cabo de cinco a,ños de la entrada en vigo,r de la presente Convención,
o an~es d"e que transC1n:ra ese· pla~o si as.í l~' ~olí.citan la: IIlqOría de las
Partes en la Convención y presentan' a tal' 'efectoW11J, proptlesta al, D,posi
tario, debería celebrarse' en Gineb~a, Sui~a';. una', ¿Oriferencia de los Estados
Partes en la Convención.a fin de' eXaminar 'll;i aplicacitSn de la' Oonv.encitSn
para asegurarse de que se cumplen sus fines. Er1l-e~'examen déberían tenerse
.en cuenta todos los nuevos adelantos científicos" y tecnológicos que sua,rden
relaCión con la Convel\ción. En. la conferencia tambi-én se podrían examinar
las 'enmiendas que se propongan a. ia' Corivención~

2. Deberían celebrarse nue'las conferencias de examen~con intervalos de
cinco años y en cualquier otro momento'" en 'que lo -Pida. una ma;yo~ía de los
Estados Partes en la presente Convención.

Comentarios

- Algunas delegaciones 'consideraron prematuro sugerir plazos para las
conferencias de examen.

- Una delegación sugirió que la 1Utima frase del párrafo 1 se insertara
en el elemento XIV.
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l!!:r~acicS'n y r~

l. La presente ConvencicS'n debería "tener una (luraci,sn ilimitada..

2. Cada ~~t&.do j?g,r·te ti,! J.a prasente ConvencicS'n debería tener Clerecho,
en el ejerqicio de su sobe:caníe. nacional, ~ retirarse de la :ConvencicS'n si
decide queaco~t.eci:nientos extr~rd,i.nar"ios; relacionados con 'la materia
objeto de la Ccmvcnción, han comprl)me-titlo i.o~. intereses. supremos de su
país. De ese retiro deber:(a not¡;f.icax aJo Depositario con una. antelaci6n de
tres m~~s. Tal notificación debé~ía incluir una exposi~ión de los aconte
cimientos extraordinarios '1'le. a juicio de esa Parte, htqan comprometiclo
sus intereses supremos.

Comentarios

- Algunas delegaciones sug1r1.eron que los E$tados. d.ebían estar obligados
a notificar el retiro ,. no scS'lo a.l D~posi tario, sino también al Consejo de Segu
ridad., por co~"iderar que era preciso invocar para e~e ;r.etiro. los acontecimientos
extraordinarios que comprometieran sus intereses supremas.

- Una delegacicS'n sugiricS' que se suprimiera la referencia a los "aconteci
mientos extraordinarios" y que se volviera a. reda.ctar el elemento'en
consecuencia.

XVII

Firma. ratificacicS'n. adhesi6n

l. La presente Convenci6n debería estar abierta. a la. firma de todos los
Estados. El Estado que no firmp.re la Convención a.ntes de su· entrada en
vigor de conformidad con el "pár;¡.afo 3 cl.~l presente elemento, podría adherir
se a ella. en cualquier momento.

2. La p~esente Conve~c~ón debería esta.r sujeta a ratificación por los
Estados signatarios. Los instrumentos de ratifica,ci~n o de adhesi6n
deberían depositarse en poder del Se8retario General de las Naciones Unidas.

3. La presente Convencir$n debería entrar en vigor una vez Que ~an depo
.s.itado sus instrumentos de ratificaci6n veinte gobiernos, de conformidád
con .¡:ti párrafo 2 del. presente elemento.

4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificaci6n o de adhesicS'n se
depositaren después de la entrada, en vigor de la .l)res~nte.ql;mve~ci6n, la
Convencióñ debería entrar en vigor en ll¡!. fecha del depcS'sito :~e·su.s instru-
~ento$ de ra~ificación o de adhesi6n. . .

5. El Depositario debería informar sin dilación a todos los Estados sig
natarios y. a todos los EstadofjfPartes de la fecha de cada firma, de la
fecha de dep6sito de cada ins~ento de ratificación o de adhesión y de la
fecha de entrada en vigor de la presente Convención y de las enmiendas a la
misma, así como de la recepción. de otras notificaciones.
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6. La presente ConvencicSn debería ser registrada por el Depositario de
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

1. Los anexos I a V deberían.. considerarse como. parte integrante de la
presente ConyencicSn.

Comentarios

- ·Áigunas delegaciones consideraron qus la CónvencicSn debería entrar en
vi{,"Or seSlo. después de que"hayan depositao.osus 'd~ümentos de ratifiCacicSn UD
nUmerodetérminado dé Estados, incluidOs" ·los~o.e "los Miembros permanentéS del

'Consejo "dé SegUridad. Una·.delegaci6n se· opUso 'li!- ello, por considerar que los
Esta.dos 'Partésno deben recibir UD trato diferente.

XVIII

DistribucicSn dé la ConvencicSn

La presente' ConvencicSn, cuyos textos en habEf~' :'chino', espaflal t trancle t
ingUsy ruso 'son igualmente auténticos, debería d'ElpOs'itárse en poder del
Secretario 'General de las Naciones Unidas, quien a:éoería" :remi1¡ir copias
debidamente certificadas a los gobiernos de los .Estados Miembros' de las
Naciones Unidas y de sus organismos especializados.

Comentarios

IV. RECCJtIENDACIONES Y'CONCLUSIONES

13. . El Grupo de Trabajo tom6nata del informe dél Pr'esidente acerca -de las
consultas celebradas sobrecuéstiones relacionadac ·con la·determinaoicSn de
toxicidad, publicado con la signatura CD/crw/W.22/Rev.l, y decidicS foi'mUlar
las siguientes ~ecomendaciones:

.. al .Que e+··Colili.té dé Desarme ,tomé'nota del documento CD/~/W2.22/Rf1V.lt
0.&'·23 :de julio de 198-1, y 10'consid~~e 'como una b?-se adecuada para que las.
delegaciones preparen el trabajo ulltéri6r sobre los métodos que dé¡;eñ conve
nirse para la de-terminacicSn de la toxicidad con miras a una convencicSn sobre
las'; arm'ásqu!micas; " . .
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b)Qu.e se exam~,nen en el período de sesiones de 1982 del ComitI las ,cues
'tiones qué luego se indican; utilizando como 'pun.to de,part~da. para e~a la'bor
los valore~"detoxicidadpara las sustailcias qutmicas'sup~rtóxicas.a.étales,
'o~raJi11' sustancias químicas letales u otras sustancias químioa.s noo:i,l\Tas, que
figuran' en el documento'CD/llZ:

i) m~t9dos específicos de ensayo para'determinar la toxioidad ~etal aguda,
utilizando para ello las cuestiones pertinentes que figuran eh el
anexo V del documento CD/OW/wp.22/Rev.l;

11) cirounstanoias en las que serán necesarios cxiteriosrelativb~a la
iahalación, incluida la posibi,J.idad d..e complementar las me.dic:l:ones
de la toxioidad por inhalación con inYeociones intravenosas;

posibles criterios basados en efectos perjudiciales de otro tipo~11i)

iv) disponibilidad de recursos internacionales para determinar la toxici
.dad y ~osibilidad de cooperación internacional.

!;os'conocimientos, especialmente en materia de toxicología, así como la documen
tación básica científioa y t~cnica, que puedan proporcionar las delegaciones
serían valiosos para ese examen,

c) Que en la semana del lD al 5 de marzo de 1982 se celebrén nuevas
consultas, análo~as a las celebradas este año, sobre las cuestiones mencionadas
en el apartado b}, a menos que el Comit~ de Desarme decida otra cosa al comienzo
de su período de sesiones de 1982;

d) Q;ue se examine en el Comit~ durante la semana siguien1;e las cuesUones
relacionadas con la posible aplicación de los criterios de toxicidad en una
convención sobre las armas químicas.

14. La consideración de las cuestiones sustantivas por el Grupo de Trabajo,
reafirma las conclusiones, contenidas en el Documento F~nal del primer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, qs decir,
que la prohibición de las armas químicas y su destrucción constituían ..:Jo de
las medidas más urgentes de desarme y de que la conclusión de esa convención era
una de las mayores.prioridades de las negociaciones multilaterales. Se reco
noció especialmente la urgencia de lograr resultados concretos con este fin en
vista de que el segundo período extraordinario de sesiones se celebrará en 1982.

15. Tras el amplio examen celebrado en 1980 y 1981 sobre las diversas cuestiones
relacionadas con U""la. convenoión sobre las armas quíillicas, el Grupo de Trabajo
considera que ha surgido una oonvergenciade opiniones respeoto de muohas cues
tiones, pero que todavía existen algunas ímportantes diferenoias de opinión
aceroa de oiertos elementos. El Grupo expresa también la esperanza de que el
Comit~ tenga debidamente en ouenta los resultados de su labor, reflejada en el
presente informe, a fin de aportar una cont'ribución al proceso de negociación
y elaboración de una oonvención sobre las armas químicas.

i
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16. Si bien se convino en general en que el Grupo había hecho progresos sus
tantivos durante su' período de sesioAes de 1981, muchaS delegaciones.. l~entaron
que no fUera posible revisar su mandáto a· fin de que el ~po pudiera lniciar
negociaciones sobre el texto de una convencieSn. Subrqando la responsabilidad
del Comit' de Desarme en cuanto a la negociacieSn Y'elaboracieSn de una convencieSn
sobrelas ~e.s químicas, el Grupo recomienda que, al principio d~ su período
de sesion~.s de 1982, el,~omit~ vuelva. ~ establecer el Grupo de·Trabajo ad hac
sobre 'laS 'a.rai8.s químicas, con un mandato debidamente revisado 'que permita al
Comit~ avanzar a partir de las esferas ~n que existe acuerdo y resolver las
difftrencias de opinieSn identificadas "por el Grupo durante los ;per!pdos de
s~sion~s' de 1980 y 1981, para llegar lo:antes posibl~ a Ull- aéué~do acerca de una
convencieSn' sobre las armas' químicas."
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J~. ~Tllevos tipos de amas .. de destrucción en masa y ntlevo~.

sistet1'!p~~_~les a.."!~~Vlt...s1.!21-~i.9!!

lIl.,El Comité~x~w.nóEil tena de ,la ~:onC!a tit1~1E!-c10 lllTllCVOO til)OS ,de, amas de dcs
trllcción en nasa y'núe\'os siotonas do 'tales al.u&::' aJ:mas radio~óc;i9a:311,c1e acuerdo
con su pro€.~ama e1e trahajo, del 6 al 10 t1c abril "j" del (, al 10 do julio. El Conité
e=e,cj.nó tamiaiép, este toma c'tel 15 ~.l 17 de abril ~rdel .3 al 7 de, t'.costo.,

112. )]¡i ;relación 'ccm-este tena, el Coeité recibió 01 niCllicnte c.1octU"Jcnto t1tU"ante
su per!o9~ de sésio11es:

~cUoonto CD/174,· d~ '( de abril c1c,19Cl~ i)resC!lto.t10 l)ór la"delocación de
Huncría y titttlai\o lIIrocur.lento ele trabajo: Pro'",uesta de celeb'raJ.' reúnionos
oficiosas del Comité de Dés~-ne, con participación de o'~ertos Lllberncnen
t~¡os calificados ssoura la prohibición elel tlosan:ollo jr la fa1~ricación de
'nuavós tipoS' -de a.:rmao de destrucción en maaa y de ntleVos sis'comaa e1e. tales
amas". '

113. En su 1056 sesión plenal.·ia~ celebrada el 12 'de febré~~ 'de 1901, el Comite
decidió restablecer, para su l)eríodo de seoiones de 19C1, el Grupo de 'llrabajo
ad boc sobre las amas rádiolóC-icas, Q.tlO se ha.bía establecicl0 el J.7, (I.e aarzo para
el período de sesionos de 1900, a fin de que pudiera continuar sus trt'JJajos' con
01 mandato anterior. El QOJUité tlocieUó áSi'Qi~rJo Que el Grupo e1e ,Trabajo ~~. hoc
info~ a], Colili.té li!0lJ;ro ,la ma~'cha c1esua trabe.jos en c~alquicr t'IOoento o!)ortuno,
y J en ,todo cas~ ~ ,antes dé la conclusión elo su pe;ríoel0 ele sésiones de 1901
(documento CD/l51).

114. ~ s'q.·107~ ,sesión plenarj.a, :cÜebrada el 17 dp feb~"Gro el0 1931, el Conité
decidió también nOMbrar al ~-.opresen'tante de IIt'tl'lu"Tía Presi¿¡en~~o dol Gl.'t'tpoc1e,
Trabajo .!L~.

115. Dn S1.1 127n sesión plenaria~ ceiol)rada d 24 <le 'abril ele 1901" ~1 l'resi¿l.enté
del Grupo da Trabajo ae1' hoc hizo' tma ex,posicü)n de las' ectivielades de este Grupo'
durante la prioera parte del período anual ele sesioneo.

116. El Grupo do Trabajo ad hoc celeb-:....ó 21 sesiones, elit¡-e el 20' de febrero y el '14
de ~""Osto de 19C1, y el Presidente mantuvo tambiél1 elurante ese pe':ríodo consultas
oficiosas. Como :rcr.t:ltado de sus deliberacionos~ el Grupo de Trabajo ~.2. pre
sentó tu, inforMp. al Comité (doc~tnento Cn!210).

111. ,~1 su 140§ sesión plenaria, ,celebrada 01.20 de agosto de 1901, el Comité aprobó
el infome del Grupo de Trabajo .aQ..ll?.Sl. Sin embarcro, no hubo consenso sobre la
propuesta contenida en el párrafo 11 del informe ni sobre la reanuua.ci611 de' la laboJ2
del Grl",PO de Trabajo ad hoc ellO de ene~~ de 1982, ,a que se hao~, re~erenci~en el
párra.f.o 23 del informe. El te:lCto. del iníoJ."[lo del G::t'Upo de Trabajo' ad hoc. es 'el
siGUiente: '
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l. En su 105- sesión plenaria, celebrada el 12 de, febrero de 1981, el Comité
de 'Desame aprobó la decisiól1 siguiente relaci.onada, entre otras cosas, con el
'tema'5, de su agenda:

"El Comit6 decide asimistlO volver a establecer, por la duración de
!3u pe;t'Íodo de sesiones de 1981, los Grupos de Tr~bajo ad ho~ sobre acuerdos
internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores, de
armas nucleares, contra el empleo o la' amenaza del enq>leo de estas armas,
sobre las armas químicas y sobre las a.rt1aS radiológicas, q-qe se creamn
el 17 (le carzo para su pe#odo de sesiones de 1980, a fin de que prosigan
su labor c'o~ arreglo a sus 'anteriores mandatos."

Además, el Comité de Desarme decidió que los Grupos de Trabajo ad boc informaran
al Comité sobre la marcha de sus actividades en cualquier momento oportuno, y,
en todo caso, antes de la conclusión de su período de sesiones de 1981
(doCUJ:lento CD/151, párrs. 2 Y 5).

Ir. OIDANIZ.ii.CION DE ros TRA.BAJOS y DOCUMJJ:NTACION

2. En su 1076 sesión plenaJ;'ia celebrada el 17 de feb:t'ero de 1981, el' co¡:¡ité '
de Desarme designó, al Embajador Dr. Imrc Kooives (Hungría) Presidente del Grupo
de Trabajo a(l hoc. El Sr. Guennady Efimov,- del Centro de las lfaciones llnidas
para el Desarme, fue noebrado Secretario del Grupo de Trabajo.

#3. El Grupo de Trabajo ad hoc, celebró 21 sesiones, del 20 de febrero al 23 de
abril de 1981, y del 18 de junio al 14 de agosto de 1981.

4. Participaron en la labor del Grupo de Trabajo ad hoc delegados de todos
los EStados miembros del Comité de Desarme.

5. En la l271l sesión plenaria del Comité de Desarme, celebrada el 24 de' abril
de 1981, &1 Presidente presentó un informe sobre la marcha Qe los trabajos rea
lizad~s por el Grupo de Tra~ajo ad hoc (CDjPv.127).

6. 'En sus 129- y l321l sesiones plenarias, celebradas el l6y el 24 de junio
de 1981 respectivamente, el Comité de Desarme, atendiendo a la petición do
1\,ustria ,y España -Estados no miembros del Coeité- decidió invitar a los repre-.
sEnitantes de esos países a que participaran en las reuniones del GruPo de Trabajo

,ad hoc. .

7. En el cumplimiento de su ,l1.la.ndato, el Grupo de Tra.bajo ad hoc tuvo en cuenta·.
el párrafo '76 'del Documento Final del primer período extraordinario de sesiones
de la J.saniblea General de las Naciones Unidas dedicado al deparme, en el que se
decía que debería concertarse una convención que prohibiera el desarrollo, la
producción, el almacenamiento y el enq>leo de armas radiológicas. El Grupo de
Trabajo también tuvo presentes las recomendaciones pertinentes de la Comisión de
Desarme de las Naciones Unidas, en particular las que se habían aprobado en
relación con el Segundo Decenio para el Desarme en 1980. El Grupo de Trabajo
tuvo en cuenta asimisco la resolución 35/156 G de la Asamblea General titulada
"Celebración de una convención internacional que prohíba el desarrollo, la pro..
ducción, el alcacenamiento Y. la utilización de armas radiológicas", ~o
párrafo 1 de la parte dispositiva dice:
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8.. En el desempeño de su la.bor, el Grupo de Trabajo ad hoc tuvo ante sí los
siguientes documentos generales y de trabajo:

"1.., Exhorta al Comité de Desame a que continúe ~as negoci,e,ciones
CQ~ 1Di.ras,a la elab~raqi.6n de un tratado que prohíba el' desarrollo, la
PZoducci6n, el almacenailliento y la utilizaci6n de armas radio16gicas y
que infame. acerca de 'ios resultados que s~ obtengan a la. Asamblea General
en BU trigésimo sexto período de sesiones .. "

OD/31 Carta de 9 de julio de 1919, dirigida al-Presidente del Co1Di."té
de Desarme por el representante de la Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, por la que se trans1Di.te un doc~nto

tftulado "Propuesta conjunta de lps Estados, 'Unidos de ".Ainérica y
la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre los princi
pales elementos de un tratado par¡a. la prohibici6n del de.~arrollo,

la proQucci6n, el almacenamiento y el empleo de amas "radiol6gicas"

Carta, de 9 de julip de 1919, dirigida al Presidente del Co1Di.té de
Desarme por el representante de los Estados Unidos de América, por'
"la que se trans1Di.te un documento titulado "Propuesta conjunta de
lQs Estados Unidos de,América yla Uni6n de,Repúblicas Socialistas
Soviéticas sobre los principales elementos -de un tratado para la
prohibici6n del desarrollo, la produoci6n, el almacenamiento y
el empleo de a:t'Uias radiológicas"

.....

CD/Rvl

cn/IN,

CD/IN,

'CD/IN,

CD/INJ

CD/'IN,

CD/40

CD/42

CD/IN/WP...4

CD/IN/WP.5

CD/'fM/wp.6

CD/IN/WP.·7

Documento de trabajo sobre el preámbulo del Tratado para la
. prohibici6n del desarrollo, la producci6n, el almacenamiento y
el empleo de amas radio16gicas, de fecha 23 de julio~d~ ~979.,
presentado por la delegaci6n de Hungría .

Documento de trabajo sobre el párrafo 3 del artículo XI· y .el
páriato, .del ~ículo XII del proyecto de Tra~ado para la
prbhibici6n del desarrollo, la producci6n, el almacenamiento
y el empleo de amas radio16gicas, de fecha 25 de julio de .1979,
~resentado por la delegaci6n de la República Democráttca Alemana

'Canadá: 'Observaciones sobre los principales elementos de un tra
tado para la prohibici6n del desarrollo, la producci6n, el alma
cepamiento y el empleo de armas radio16gicas

República Federal· de Alemania: Propuesta de un nuevo artículo V

Re~lica Federal de Alemania: ObserVaciones sobre los principa
les elementos de un tratado para la próhibici6n del desarrollo,
la producci6n, el almaceriamientp y el empleo de amas radiológicas

Suecia: Propuestas para-los artículos I, II Y III de un tratado
para la prohibici6n del desarrollo, la'producci6n, el almacena
~ento y el emp~eo de amas radiológicas

Italia: Observaciones sobre los principales elementos de un
tratado para, la pro~bici6n del ~esarrollo, la producci6n •. el
almacenamiento y el empleo de amas radio16gicas (eD/31 YCD/32)
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OD/RvI/WP~8

OD/RvI/WP.10

O"SJ/RvI/WP.11

OD/RvI/WP.14

OD/RvI/WP.15

OD/m¡~·.15
Adei.l/Rev.1

OD/~/WP.15/
Add.2

OD/RvI/W.15/
Add.2/Supp.1

CD/IM/WP.15/
Add.~

OD/RvI/WP.16/
Bev.l

OD/RvljwP.17

l!"'rancia: Enmiendas a la propuesta c-onjl.U).ta de los ~.UU. y
la URSS sobre los principale~ elementos de un tratado para 1&
prohibición del désarro11o, la producción, el almacenamiento y
el emplee' de armas radiológicas

Pakistán: _ Artículo V revisado; nuevo artículo sisuiente al
artículo V

Yugoslavia: Propuesta de un artículo para el tratado- en rela
ci6n-con l~ definición de las amas radiológicas

Argentina: Ob¡3ervaciones sobre un -tratado -.para la prohibición
de las a.rúIas radiológicas

Venezuela: Propuestas relativas 'al título y a la sustitución
de los artículos I, II Y III de la "Propuesta- conjunta de loe
Em.UU. y la UBSS sobre los principales -elementos de un tratado
para lE!- prohibición del desarrollo, la producción, el almaceDa
miento yel empleo de armas radiológicas"

Suecia: Propuesta de un Estudio sobre las salvasuardias del OIEA.

Secretaría: Recapitulación de propuestas presentadas al Grupo de
Trabajo ad hoc sobre las &1'III8S radiológicas en relación con UD
tratado para la prohibición de. las amas radiológicas

India: Enmiendas a los artíClulos: I, lI,lI!, V Y VII de los
eieiiientos' del propuesto proyecto de tratado para la prohibición
de las aJ:III8.B radiológicas

Indonesia: Declaración f01'lll1J.ladas por la delegación de Indonesia
en la cuarta sesión del Grupo' d~ Trabajo ad hoc sobre las 81'III8S
radio16gicas, el l~ de marzo de 1981

-Indonesia: Observaciones sobre el texto conjunto de la UBSS Y
los E~tados Unidos que figura en los doa~entos OD/31 y OD/,2,
.y, especialmente, sobre el párrafo 3 del -artículo VIII relativo
al cumplimiento y a la verificabión, y sobre la propuesta de
Francia contenida en el documento CD/RvI/W.8

Yugoslavia: Enmiendas al-artículo II de los elementbs del pre
puesto proyecto de tratado para la prohibición de las amas
radiológicas

Informe el Oomité de Des~e

Notas del h'esidente leídas en la primera sesión del Grupo de
T:rabajo ad hoc sobre las armas radiológicas,. celebrada el 20 de
.febrero de 1981

Documento-de trabajo preparado por ei<I?residente, con variantes
para"ei texto de los artículos relativos -a ia definición y al
alcance de la prohibción de un futuro tratado
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CD/mf/Wf.1S/
Add.l

Documento de trabajo pnparado por el Presidente, con 'variantes
para el texto de los artículos relativos·a las,activictades y
obligaciones a los usos pacíficos
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Ma.rru.ecos: Enmienda al artículo VII del documento CD/iffl/WP.20

Documento de trabajo prepan,do .por el Presidente, con el'texto
refUDdido de las propuestas presentadas por el' Presidente

Suecia: Propuesta para el artículo VI del texto refW1dido por
el Presidente

Documento de trabajo preparado por el Presidente, con una variante
p,ara el texto del anexo

Documento de trabajo preparado por el Presidente, con variantes
para el texto de los artículos relativos a otras medidas y acuer
dos de desaxme y a la aplicaci6n y verificaci6n

,Documento de trabajo preparado por el Presidente, con,variantes
para el texto de los artículos relativos alas enmiendas, la
duraci6n y el retiro, las conferencias de examen, la adhesi6n,
la entrada en vigor y el depositario

Suecia: Memorando sobre ciertos aspectos de'una convenci6n para
lar prohi:bici6n de la guetta :r;adiol6gica

Marru.ecosi Propuesta para el artículo VI del te~to ,refW1dido
del Presidente.

:!iéa Propuesta de enmienda al artículo V del documento
ODlmi/Wi~20

Repl1blica Federal de Alemánia: Propuesta para el artíc~o VII y
para el anexo del texto refundido del Presidente

Suecia:- Propuesta para el artículóVIII del texto refundidQ del
Presidente

!enezuelal Enmienda al ~tículo IX :del documento CD/IM/Wf.20·

Documento de trabajo preparado por el Presidente sobre la defini
ci6n y el alcance de la prohibici6n

lloc~~nto'de trabajo prep~ado por el Presidente sobre los. usos
pacrticos .

:Documep.to detraba.jo preparado por el Presidente;. con el óalen
~o'de~ Grupo' de Trabajo para la segunda parte del período de

',~esioi1e~--~e 1981 del Comit' de Desarme

".t~U:"_ . '])pcumento de trabajo sobre el alcance. y 1&. definici6n
, ~el lüturo tratado sobre las amas radiol~cas

CD/iffl/WP.19

CD/iffl¡w,.1S/
Add.2/Supp.l

C'D/I6l/WP.1S/
Add.' •

CD/iffl/WP.20/
Add•.l .

C»I• .n;.20/
Add~l/Supp.l

CD/mI/Wf.20/
Add.2

,CD/mlfWp.20/
Add.'

CD/iffl/WP.20/
Add,!4

CD/iffl/WP.20/ .
Add.5

OD/mI/WP.201
Add.6

CD/iffl/Wi.20/
.Add.7

CDl'if,I/Wi.20/
·,.lcld~·S

:-en/1N/Wi~21



CD/IN/WP.24

Documento de trabajo del Grupo de los 21 acerca de alSUDos
ele~entos de la, convenci6n sobre la ~~bibici6n.de las amas
radiol6g!cas

Proyecto, ,~e informe del G~po de Trabaj~ ad hoc sobre las UIDU
radiolcSgicas

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las amas
radiol6gicas

9. Además de estos documentos, el Grupo de 'lrabajo 'tom6 en consideraci6n ias
opiniones expresadas por,las delegaciones sobre ,la cuesti6nde la p~pici&
de las armas radiolcSgi.cas en el Comit' de Desarme, así c;om.o durante el tr~gf~imo'
cuarto 1 el trisésimo quinto períodos de sesiones de la. Asamblea General.

10. . A Petici6ndel Grupo, la Secretaría recopi16 en 15 .:10cumentos de sesi6n y
.en adici9nes a ellos· las propuestas y suge~ncias fomuladas por Al~mania,

Re~lica Federal de, AustDllia, Bñgi.ca, Bulpria, Canad'~ Egipto, Estados
Unidos de .'rica, Francia, Hungría, India, Italia, Marruecos, ~co, Países
Bajos" Pakistán, Rep~lica De~ocráticaAlemana, Rumania, ~ecia, Uni6~ d~
Repl1'blicas Socialistas ~ovié1¡icas, Venezuela:y Yugoslavia.·La Secretma pre
par6 tambi'n una lista de documentos, incluidos los documentos de trabajo y los
documentos de sesi6n {CD/IN/WP.~3/Rev.2).

11. A petici6n de una delegaci6n, el Grupo de Trabajo ad hoc convino en que
redundaría en benefj,oio de la..labor d~.~ G1'IlPO si se invit~, de conformj,4~
con el artículo 41 del reglamento del Comit' de Desarme,. al Directpr Gen~~.
del om a que facilitara inf01'lll&ci6n sobre la relaci6n que pudiera enstir
éntre un proyecto de convenci6n que prohíba el desarrollo., --la producC?~c5n, 'Jtl
almacenamiento y el empleo de armas radiolcSgi.cas y la P9nveiici6n de VieDa so~re

la Protecci6n Física de los l<1ateriales Nucleares, y tambi'n las n01'lllaB para la
proteccicSn fís.ioa de los material.esnucl~~s•....PQr ~ons~guiente, ell'J;'esidente
del G1'I1pC de Trabajo id hoc envi6"una cárta 81:' Presid~iitlf del Comité de Des~
en la que,le pedía entablase consultas con el Comit' acerca de esa solicitud.
Algunas delegaciones expresaron 'rese~as .acerCa de esta propuesta. ~.8W'lU,

delegaciones afirmaron que la inf01'lll&ci6n sería de' camcter, técnico y' pei.:aait.iría
suministrar los datos pertinentes a las delegaciones que los solicitaran. '
Algupas. lielegaciones afirmaron que 'esa i~fo:rmaci6n no debe..gua;rdar rele,ci~
con el proceso de negociaci6n sobre la elaboraci6n, en el"ámbito del Grupo 4~

Trabajo ad hoc, de un tratado que prohíbe el desarrollo, la producci6n, el
almacenamiepto y el empleo de armas radiolcSgicas.

;tu. REUMEN DE LOS DEBATES

12. En el desempafio de su mandato, el' Grupo de Trabajo ad hoc exami1'16 los prin
cipales el~mentos de un tratado para la prohibici6fl de laELarmas radipl~cas,
basándose en el texto refundido del Presidente y otros documentos y propuestas
presentados con miras a elaborar proyectos de disposiciones para el' futuro tra
tado. Las actividades a,el G1'I1pO de Trabajo ad hoc pusierC?n de. relj,!tv.e. q~e.•,B~ bien
se habían b,ecJ'lo nuevos progresos· para .disminuir las diferencias existentes, aWt
subsistían algunas divergencias, en 'particular en' cuanto al' alcance de la probibi
ci6n, la detinici6n de las a1'IIIaS radiolcSgicas, el procedimiento de verificaci6n
del,.(NDlP1:i.lIIiento,. los ,usos pacíficos y la relaci6n en1¡re el, :t:r;{Ltado ·P.1'9PU~B~~:t y
otros acuerdos y medi'das internac~or1ales .en la esfera·deJ,.· dEi.same, incluSive el
desarme nuclear.
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1'. En relación con el ámbito del tratado, se presentaron varl.as propuestas
concretas. Algunas ,deles'aciones d,eclararon que el 'desarrollo de' armas radio~

lcSgicas específicas, conforme a la: definici6n dada en el tex.to re1'undido del
Presidente y en la propu:estaconjunta de la: URSS y los Estados Unidos, era
una posibilida'd ~ remota. Recordaron que esas a.:r:mas no existían y que, 'a
su juicio, difícilmente podrían convertirSe en armás"practicas de destrucci6n
en masa. No obstante, consideraron que existía un peligro mu\y real de des
t1Ucciózi en lIla:Ba ~ebido a la disellli.nación de sustancias radiact.:i,vas como,
resultado de ataques contra las instalaciones nucleares, posi1>ilidad que no
estabasuficientelDente regulada en los acuerdos internacionales 'vigentes.
Así P'lles, esas delegaciones consideraron que el tratado debería, contener una
dispoai9ión acerca de un 'comprollli.so de no atacar las instalaciope's' J;ll¡cleares
ni caUsar deli1?e,radaméri~e daños a las lIli.smas, y que el t~tado sobre"l~s,~
r.aiol6gi.cd ~ería .el I!I&rc() jurídi.co adecuado para consi'gnar esa n6~.Jurí
d~ca lnte~aciOnal. Esas 'delegaciones estimaron que una disposi~ión de esa
clase no,:'~ebía. ser considerada como un obstáculo para la 'concertación del
tratado.

Se expresó también la opinión de que como no existían armas~radiol6gicas

ni podía preverse su existencia como un tipo de amas específicQ, la labor,
del Comité de Desarme en esta esferá debería orientarse hacia la prohibi~ión
de -la 'guerra radiológica y de cuaiquier uSo de la.' radiación producida po;r;
materiales radiactivos para la guerra radio16giC:a.,

otras del.egaciones consideraron que no debería exoluirse la posibilidad
de Que aParezcan amas radio16gicas en el futuro. Esas delegaciones estimaron
que era ,preciso regular ahora, de cara al futuro'; la posibilidad de que se
'desarrollen ~s radiolcSgicaS y la consiguiente.-amenaza de su uso antes de
que tales armas lleguen a existir. Esas delegaciones sostuvieron la opinión
deque'el alcance'de la 'prohibición, según la definición dada en la propuesta
conjunta de la URSS y los Estados Unidos y en el texto re~dido del PreSidente,
está ple~erite en consonancia con la finalidad del tratado por el ,que se

,prohibe ,~l desarrollo, la producci6n y el empleo de armas radiológicas. A su
juicio, todo 'intento de examinar en las lIli.smas negociacic;>nes la prohibición de
las a;1.18S radiológicas y la protecc'i6n' de las inst81aciones nuclea,re.s· ;induciría
a corifusión y haría que fuera prácticamente imposible elaborar ac,}ie~o 8J.guno
sobre"ambas cuestione~" Estimaron que las disposiciones relativas a' ,e,sta
cuestión figuraban ya'enel Protoooló adicional a los Convenios de Ginebra
del 12 de agosto de 1949, relativo 80'180 protección de las víctimas de los
con,flictos ~dos internacionales (Protocolo 1), de' 1977, Y que cualesqw,era
ot'~as medidas 'complementarias para proteger las instalaciones)~uclearesdébe
rían ser consideradas dentro del 'marco del derecho humánitario internacional
aplicable 'en los conflictos á:r:maaOEl'. '

Una opinión expresada fue que ~istía un peligro muy real de destrucci6n
en masa debido a ladis~minaci6n' de sustancias radiactivas como ,resultado de
los,-ataques contra 'inst81aciones nucleares. No 'obstante, se manifestaron
reservas en el sentido de que un tratado para la prohibiqión de las armas
radiológicas quiz.ás no fuera el instrumento apropiado para abordar'ése pi!o
blema, particularmsnte en vista de las compl~Jidades que éste ent~áñaba.

Algunas delegaciónes expresaron también la opinión de que en el texto del,
trat~do- o en' una declaración separada debería inQi~rs~, como comprollli.so, la
i'dea de celebrar I1egoóiaciones independientes sobre, esta 'cuestión.
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o .. ~gunas· delegaciones .subrqaron que el futuro tratado sob1ii! la pr~1)i

ci.6n de las amas radiol6gic~ debería cont.ener un comprom1so exp;L~ci too de
intentar' conseguir urgentemente el objetivo de poner fin a la carrera de.'
armamentos nucleares y de lqgrar el desarme nuclear'. iJanifestaron· que el
tratado debería ser considerado como un avance ppsitivo en el proceso. de
las negociaciones futuras para prohibir todas las amas de destmcci6n
en masa.

14. Hubo acuerdo gene~a1" en que el al·cance del tratado debe~ía ab~ar, entre
otras cosas, la. ..prohibicí6n· de la transferencia de armas radiol6gicas.

15. En cuanto a ¡a definici6n, algunas delegaciones siguieron sosteniendo que
J,as~ r~dio16gicas podrían d.efinirse c'on una ~láusula de exclusi6n para
las armas nucle~s. Por otra parte, otras' delegac.iones expresaron ia opini6n
de q'!le la definici6n de las armas radio16~cas' no debería contener dicha qláusula
de, exclusi6n, ya que, ~ su juicio, esa cláusula legitimaría las armas ~cleares.

Algunas delegaciones no estuvieron de acuerdo con esa interpretaci6n de·la
cláusula de exclusi6n. El Presidente present6 una nueva propuesta para la
.definici6n.

¡6. 'En cuanto.a ios usos pacífic.os, algunas delegaciones manifest~n.que. el
tratado sobre ~as:armas radio16gicas debía hacer referencia a l~~.derechos
inalienables 'de todos los Estados al desarrollo y la aplicaci6n de I!IUS pr~

gramas para la utilizaci6ñ con fines pacíficos de los materiales radiactivos
y de las fuentes de radiaci6n, incluida la energía nuclear, y al derecho a
ten~r libre acceso a .;Los ~teriales, el equipo, la informaci6n y la tec~olog!a

cona:ol!l, así como a adquirirlos. Esas delegaciones expresaron .la opini6n. de
que todos los Estados deberían comprometerse a contribuir plenamente al forta-
-lecimie~to de la cooperaci6n para. la utiliza~i6n.con fines pacíficos de los
materiales radiac1;ivosy las fuentes de radiac~6n., incluidos .el interc_biQ
y la. tr~sferencia de 'tecnología,' equipo, mat~riales', infomaci6n científica
y conocimientos técnicos~ teniendo en cuenta las necesidades especiales"de
los países en desarr911,0 en lo referente a su desarroilo eoon6mico y social.
Algunas .delegaciones manifestaron que debería.inoluirse Una. nueva disposiC)i'6n
sobre el fomento de la .000peraci6n internaoiona,l para la elaboraci6n .eJe medidas
de proteoci6n oontra los efectos nocivos de las radiaoiones en benef~~io d,
tod'os los países, espeoi'almente en cuanto a 'la prestf:!,cicSn de asistencia·. en .
esta esfera a los países en desarrollo. Por otra parte, algunas delegaciones
expresaron la opini6n de que, hB.bida cuenta :de la finalidad primoridal ..del
tratado, las disposiciones relativas a los usos pacíficos no deberían ser
demasiado exhaustivas '0 detalladas y, en todo oaso, no deberían menoscabar
el objetivo de evitar. la proliferaci6n de las'. armas nucleares ni lo~ compro
misos oontraídos en esta esfera por 10s.Estados en virtud de ¡os 'acu~rdos
internacionales correspondientes. Estas delegaoiones sostuvieron que, ·en
derec;:ho internacional, las disposiciones de un tratado s6.1~ P'!ledenaplicarse
a los Estados partes ·en ese tratado. El Presidente p~sent6 una ~va pro
puesta sobre las cuestiones relacionad'aS oon ias' aplicaoiones pacífiCas.

11. Durante el e~en de los proceaimientospara verificar .la obserV'~cia,
álgunas d~legacipnes estimaron que los procedi~ent~s previst~s en el texto
refundido del Présidente para resolver los problemas que surgieran en rela
ci61) con los objetivo~ ~ l.a apliaaci6n del f'u.tur.o tratado correspondían al
objetivo y al alcance Qe.:la prohibici6n de las armas radiol6gicas y p()dían
considerarse apropiados' a,la finalidad, del futuro tratado. ~gI1DaS. d,elega
ciones mari1festaron que el Consejo de Seguridad era el cSrgano más adecuado
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peza e.tudiar el caso en que una parte eq. el tratadc ccnsiderara que se había
producido una viola,ción de las obligaciones dimanantes de sus disposiciones,

'por e.timar que tal viol.ación podría representar una amenaza para la paz y
la ••suridad 1nternacionales.

Qtraa delegaciones expresaron su desacuerdo con esas opiniones y mani
,te.taren'que en'el procedimiento que debía establecerse para la presentación
,de demmcias en virtud del tratado no debería hacerse referencia expresa al
CODaejo de Sesuridad de las Naciones Unidas. Algunas delegaciones estimaron
por el contrario que las denuncias deberían presentarse a la Asamblea General.

,Se expres6 la op:i.~ón de que debería reforzarse la función del Comité
COD8~ti,.():'de Eltpertos inclwendo, en particular, disposiciones' relativas a
1.. inspeccione~ in situ, y que todos los Estados Partes deberían comprometerse
a cooperar plenamente ccn el Ccmité Consultivo de Expertos para facilitar, el
deBempef1c de su misión. Se sugirió también que, en caso de no llegarse a un
acüerdo en dicho, Comité, d~bería prepararse y presentarse un infome en el que
Be recosieran todas las opi~iones diferentes y los motivos aducidos.

18. " En el Grupo de Trabajo ad hoc se registraron ciertos progresos en la tarea
de hallar ,formulaciones para las disposiciones referentes a,las actividades y
obligaciones y a la relación con otrcs acuerdos de desa1'llle (artículos IV y VI
del" texto refundido del Presid,ente), pero todavía subsisten discrepancias' en
CWlDto a la referencia a "los' acuerdos internacionales" en el artículo IV, Y
en relación con una prepuesta de remitirse a las "n01'Ulas vigentes de derecho
internacional" en el artículo VI del texto 'refundido presentado por el
Presidente.

19. Por lo que respecta ~ procedimiento de presentación de enmiendas !Ü
'tratado, se 1l8l1tuvo la. opinión de que debería confiarse al Comité' de Desame
la misión de estudiar las, enmiendas prepuestas. Por otra parte, algunas
delegaciones estimaron que sólo los Estados Partes en el tratado deberían
estar facultados para part~cipar en el procedimiento de enmienda. Se sugirió
una disposición adicional en virtud de la cual, si lo pedía un tercio o más
de las partes en el t~tado, el depositario convocaría una conferencia a la
que se invitaría' a todas las partes a examinar la correspondiente enmienda
al tratado.

20. En cuanto a la cláusula sobre duración y retiro, si bien se aceptó en
general que el tratado debería tener una duraoión ilimitada, se expresaron
algunas reservas en cuanto al enunoiado de la disposioión sobre el retiro,
recógida en el artículo IX del texto retundido del Presidente. A este res~

pecto se propuso otra variante.

21. Algunas d~legaoiones sugirieron que las conferenoiasde examen deberían
celebrarse caqa cinco años, mientras que otras manifestaron su preferencia
por el plazo de diez años.

,22. Alguhas delegacione'S sostuvieron que el ~ratado debería entrar en vigor
una vez que hubieran depositado sus instrumentos de ratificación 25 gobiernos
(incluidos 'los Estados poseedores de a1'lIlaB nuclearas).'Otras delegaciones
sugirieron que debería reducirse el número de ratificaoiones. Algunas delega
ciones expresaron la opinión de que debería suprimirse el requisito de la
ratificación por los Estados P9seedores de armas nucleares.
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IV. CONCLUSION

23~ ·:Eñ el curso del actual 'período de sesiones, el Grupo de Trabajo ad hoc
pudo realizar algunos progresos en la. elaboraci6n'de un ·tratado qUEt problbe
~as amas radiol6gicas. Con todo, aún queda por realizar una labor conside

-rable yhq qúe encontrar soluci6n a algunas cuestiones :,importantn;y com- '
plejas. "Atendiendo al deseo de que se ultime la elabo~aci6n de diohotra:tado
antes· del seg¡mdo período' extraordinario de sesiones de:~la Asamblea General
dedicado al. desarme, el Grupo de ~rabaj.o ad hoc decidiiS·~recomendaral Comité
de Desarme que considere 'si el Grupo debe reanudar sus trabajos el 18 de enero
de 1982. El Grupo de Trabajo ad hoc recomienda ~imismo al Comi:té de Desarme
que, al comíenzo'de su período de sesiones de 1982, establezca un grupo de
trab&jc)"ád hoc con un' mandato apropiado,. que se determinam entonces, para.
q\ie';:prosigart: laS negopiaciones acerca de la ·.elaboraci6n.· de un' tratado que
prohíba' las a1'lIlaS radiol6gi.cas."

118';; Éi'1 su 1'31 se&i6n plenaria, celebrada el 30 de junio de 1981, el Comité examin6
la propuesta de Hungría, contenida en el documento CD/174, de celebrar reuniones
oficiosas con la participaci6n de expertos gIlbernamentales competentes, y decidi6
oelebrar esas reuniones' en reladi6n con este tema... Se celebraron tres reuniones
oficiosas en las que los expertos de algunos Estados. miembros hicieron declara
ciones. acerca de las posibles acti~idades de desarrollo de nuevas armas ~ infor
maron sobre sus posibilidades·en.ciertas esferas. No se comunic6 que hubieran
aparecido hasta. entonces' nuevas amas, y la posibilidad de su desanollo. sigile
siendo'una cuesti6n de controversia.

119.· Se seña16 a la atenci6n del Comité un proyecto de acuerdo ~nte:macional 'sobre
la_prohibici6n del desarrollo y de la fabricaci6n de nuevos tipos de a1'IIIaS de des
trucci6n en masa y de nuevos sistemas de t81es armas, que había sido presentado por
la UBSS en 1977 (CCD/511/Rev.l). Algunas delegaciones estimaron .que esta c1;lesti6n
era una de las máá importantes y urgentes y debía ser objeto' de atenci6n constante
por parte del Comité. Esas delegaciones subrqar'o'n la necesi.dad de negooiar. un
ampli,.o acuerdo· soo:re .la prohibici6n dél d.::sanollo y de la ia.bricaci6n de nuevos
tipoS y sistemas de a'mas de des.tr'Ucci6n en masa, así como de,:concertaracuerdos
especiales sobre" la prohibici6n de crear nuevas armas específiQas de destrucci6n
en masa. Otras' deiegaciones no compa.'i.'tieron ple~amente esas opíniones. Algunas
opinaron que sería suficiente prestar peri6dicamente atenci6n a esta cuesti6n~

HUchas qelegaciones insistieron en la. necesidad de disponer de informaci6nmás
detallada sobre 'las tendenciaS recientes en estas esferas~

120. También·sé expres6 la opini6n de que·la mejor' manera de: mantener esta· cuesti6n
constantemente en estudio sería establecer Un. grupo de expertosgilbemamentales.
Una propuesta en ese sentido no logr6 el consenso.. Se. present6 otra propuesta para
que la As~blea General de las Naoiones Unidas estableciera un grupo de expertos
encargado de examinar las recientes tendencias~el progreso científico, a fin de
identificar cualquier nueva arma posible·d~.·destrucci6n en masa y recomendar los
medios más apropiados para impedir su aparici6n. En .lugar: de ello, se propuso .la
celebraci6n en el Comité de Desarme de reuniones informales anuales sobre este tema
con la participaci6n de expertos. El Comité consider6que la cuest~6n debía mante
nerse oonstantemente en estudio.
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.F.. Promme ';comprensivo de desa1'llle

121. El OomittS examineS el tema de la agenda titulado "Programa comprensivo de
desame" t de acuerdo con su programe: de trabajo, del 5 al 13 de marzo y del 20
al 24 de .1uli.o· de 1981. EI00mittS examineS tambitSn este tema del 13 al 11 de abril
7 del 3 al 1 de agosto.

122. Er1 ralacieSn con este tema, se presentaron al Comité los documentos siguientes:

'a) Dooumento OD/155, de fecha 24 de febrero· de 1981, presentado por la dele
gacieSn de "italia y titulado "Documento de trabajo: Progr8ma. comprensivo
de desame .- Objetivos";. .

b) ~cumento 0»/160, de fecha 3 de marzo de 1981, presentado por la dele~
cicSn: dela UnieSnde Repl1blicas Socialistas SoviéticaS y titulado
"Necesidad de fortalecer la. paz, consolidar la distensicSn y detener
la carrera de amamentos";

el Documento OD/166~ de fecha 23· de marzo de 1981, presentado por la dele
gacieSn de la UnieSn de Repúblicas Socialistas Soviéticas y titulado
"Por la pa~ y el desarrollo y por una seguridad internacional
garantiZa9a" ;

d) Documento CD/112, de fecha 2 de abril de 1981,. presentadQ,por la dele
gacieSn de Ohina y titulado· "Documento de trabajo sobre los elementos de
.un programa general de desame";

e) Docum~nto CD/198, ae fecha 20 de julio de 1981, presentado por las dele
gaciones· de Alemania, República Federal de" Austr~lia, Bélgica, .;Francia,
JapcSn-y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y titulB.do
"Documento de trabajo: Programa comprensivo de desame";

f) Documento OD/205, de fecha 31 de julio de 1981, presentado por las d~le
gaciones de Alemania, República Federal de, Australia, Bélgica, Jap6n y
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y titulado "Proyecto de
programa. comprensivo de desame";

g)

h)

1)

DOcum.en~o OD/2~, de fecha 10 de agosto a.e 1981, presentado por el Grupo
de los 21 y titulado "Documento de Trabajo .sobre el capítulo del programa
compransiva de desarme titulado "Prinoipios·III ;

Documento OD/2l4, de fecha 13 ·de agosto de .1981, presentado por la dele
gacicSn de China y titulado "Documento de trabajo sobre la elaboraci6n de
un programa comprensivo de desame;

Documento Op/2~3,. de fecha 19 de ag~sto de.1981, presentado por el Grupo
de los 21 y' titülado "Documento de.. trabajO sobre el capítulo del programa
cOJ!lP~ensivo'deJiesa1'llletitúlado "Medidas"". .

¡
!

123!. En su lQ5 l sesi6n ple~ria, celebrada el 12 de febrero de 1981, el Comité.
decidieS que el Grupo de. TrabaJo ad)loc sobre Un programa comprepsivo de desame,
establecido ei 11 de marzo de 1980, reanUdara sus trabajos inmediatamente, de
confomidad con la conclusi6n a que lleg6" el Co1ilittS en su 100- sesi6n plenaria
(párrafo 68.16 del documento CD/139). El Comité decidi6 asimismo que el Grupo de
Trabajo Id hoc le inf01'lDara sobre la marcha de sus trabajos en cualquier momento
oportuno, 7, en todo caso, antes de l,a conclusi6n de su pe/r!odo de sesiones .de 1981
(documento CD/15l). .¡
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124. En su 107' sesi6n plelíaria, ..c.elebrada·-el 11. de. febrero de 1981, el Comité.
decidi6 tambié.n nombrar al representante de ~xico Presidente del Grupo de
Trabajo ad hoc•

125., ,~, su 127'.:sesi6n..pl~D~ia, cel~:t>rada el 24 de 'abril de ~981, el Presidente
del Grupo de Trabajo ad hoc hizo una. exposici6n de las actividades de este', Grupo
durante la primera parte del período anual de sesiones.

126. El Grupo de Trabajo ad hoc celebr6 24 sesiones entre el 19 de febrero y
el 17 de agost9' ,d~ 1981. Como resultadQ. de sus deUheraciones, el Grupo de ~a.bajo

ad hoc pre.sentg'W! informe al Comi,M (documento CD/21.7 y Corr.l).

127. En su 1481 sesi6n plenaria, celebrada el 20 de agosto de 1981, el Comité.
aproh6 l~ re.comendaci6n conte:nidtJ. ·en el párrafl;> 17 de ,ese informe, seglÚl la cual
el Gru.po de Trab~jo ad hoc debía reanudar s~_,¡abor ~l 11 de enero de 1982, y
aprob6 el ,'informe del Grupo de T,rabajo ad hao.. que es parte integrante del.: presente
informe y cuyo texto es el siguiente:

"I. INTROroCCION

l. En su 105' sesi6n plenaria, celebrada el 12 de febrero de 198f, el Qomité.
de Desarme iadopt6 la siguiente decisi6n relacionada con el tema 6 de' su agenda:

'!E~: Comité' decide que el Gru.po de Traba.jo ad hoc sobre un programa.
comprensivo de desarme, creado el 11 de marzo de 1980, .i:e~e, sus tra

,bajos sin dilaci6n, de conformidad'con la conclusi6n a que lleg6 el
Comi,té en ~u lOO' sesi6n plenaria (párrafo 68.16 del documento CD/l'9)."

Además, el Comi;t.é.de, Desarme decidi6 que el Grupo de Trab~o ad hc.\2. ~nformara.
al Comité sobre la ma.;-cha ,-de sus tra1laj~ en cualquier momento' opórtuno y, en
todo caso, antes de la conclusi6n de su período de sesiones de'19·81
(documento CD/151).

II. OBGANIZACioN DE LGS TRABAJOS y DOCUMENTACION

2. En su ~01' sesi6n plenaria, celebrada el 17 de febrero de 1981, el Comité
de Desarme nomJ?r6 al Dnbajador Alfonso García Robles (~xico) Presidente del
Grupo de Trabajo ad hoc. La Srta. Aida Luisa Levin, ,del Centro_dE! las Naciones
Unidas para el Desarme, actú6 como secretaria del Grupo de Trabajo ad hoc.

'. El Grupo de Trabajo ad hoc celebr6 24 sesiones del 19 de febrero al 2' de
abril y del 18 de junio al 17 de agosto de 1981~

4. J!ln su 104' aesi6n plenaria, celebrada'el 10 de febrero de'¡981, el Comité
de Desarme jecidi6. invitar a los representantes de lQs siguientes Estados no
miembros del Comité que -lo..habían .solicitado a que pa,rticipa:t'8ll,en las sesiones
del Grupo de Trabajo ad hoc: Finlandia, Dinamarca, España, Austria y Noru.ega.

5. En la 127' sesi6n plenaria del Comité de Desarme, oeleb~ el 24 de ,abril
de 1981, el Presidente inform6 verbalmente sobre la marcha de 'ios trábajo~
realizados por el Grupo de Trabajo ad hoc.
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6. AdelllÚ de los documentos oficiales del Com1t' de DEÍsaxme presentados en
nlacicSn con el tema 6 de su agenda y de los docum~ntos que ya tenía a la vista
el GrQpo de Trabajo ad hoc, durante el período de sesiones de 1981 se presen
taron los sigui-entes documentos:

- Documento de trabajo sobre ".I!'ases de aplicación", preparado por el
repreaentante de Nigeria, Embajador Olu ,Adeniji, a pe.tición gel
Presidente (OD/CPD/WP.11)

- Documento de trabajo relativo a la naturaleza del programa comprensivo
de desaxme. preparado por ~l representante. de Ni~ria,

Em\ajador Olu Adeniji, a petición del Presidente (OD/CPD/WP.18)

- Documento de trabajo sobre las "Fases de aplicación", preparado por el
representante del,Reino Unido, Embajador Summerhayes, a petigión del
Presidente (OD/CPDjwf.19)

- Declaración hecha por el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Sovi'ticas el 5 de marzo de 1981 en respuesta a la pre
gunta tO~1DUlada por el Presidente acerca de la posicicSn del Gobierno
de la UBSS con respecto al "Tratado de desame general y completo bajo
estricto control internacional", presentado al Comit' de Desame de
Dieciocho Naciones en 1962 (OD/CPD/WP.20)

- Declaración hecha por el representante de los Estados Unidos de Am'rica
el 5 de marzo de 1981,. en respuesta a la pregunta formulada por el
Presidente en relacicSn con lEJ.·posición de su Gobierno respecto del
"Bosquejo de las disposiciones biÚJicas de un tratado de desame general
y completo en un mundo pacífico", presentado al Oomit' de Desaxme de
Dieciocho Naciones en 1962 (OD/OPD7wp.21)

- Documento de trabajo sobre el programa comp~nsivo de desaxme t relativo
a la sección "Objetivos", presentado por Itaha (OD/OPD/WP.22}

- .uocumento de trabajo sobre el programa comprensivo de desaxme, que con
tiene t>ropuestas éomplementarias sobre las -medidas, presentado por
China (OD7cPD/WP.24)

- Documento de trabajo sobre el programa comprensivo de desaxme, que con
tiene nuevas :propuestas sobre las medidas, presentado por Ohina
(OD/OPDjWP. 25)

- ..lDocuIIlento de .trabajo 'sóbre el.pro~ comprensivo de desaxme, presen
tado por el Pakistán (OD/OPD/WP.26)

- . Documento de trabajo sobre el p:E9gram~ comprensivo de desaxme, relativo
a la sección titulada "Medidas",' presentado poI.: Bulp.ria, Ohecoslovaquia,
Hunsría, Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana y Unión de
Repdblicas Socialistas Sovi'ticas(on!CPD/wp.28)

- Documento de t~abajo que éontiene. un pz:oyecto.de ,texto de la seccicSn
del PZO#&lDa comlf:!'ens;iYo. de desame titulada; "Principios", presentado
por Checoslovaquia (OD/OPD/WP.13/Add.l)
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-~cumentode trabajC] sob~ ~l'p~ comprensivo de des~e, pre
sentado por Italia \CDlcPD/WP.~O)

- Documento de trabajo sobre los ob~etivo"de un'ProsTama comprensivo
de desa1'llle, presentado por China l CD/CPD!WP.~l)

- Documento de ·trabajo 'que ·can·\iene un PrO~cto de 'texto para la secci6n
del programa comprensivo de des81'Ule titulada '.'Objetivos", presentado
por. Me~co (CD/CPD/WP.~/Rev.l)

- Documento de trabajo ·sobre. el. programa comPrensivo de desa1'llle, presen
tado por Australia, B~l8ióa, Francia, Jap6ir,. Reino Unido de Gran Bretafta
e Irlanda del Norte y RepÚblica Federal de Alemania (CD/CPD'/wp.33)

- DOcumento' de 'trabajo que contiene un texto. para la se~ci6n del pro¡rama
comprensivo de desa1'llle titulada "Objetivos", presentado por Bulgaria
(cD7cPD/WJ?~5)

- Documento de trabajo sobre el progra,ma comprensivo de desame, presen
tado po:t' el Grupo dé los 21 (C~/CPD/WP.~6·. y Corr.l y Add.l a ,)

Documento de trabajo sobre el programa comprensivo de desarme que COD
tiene propuestas sobre a1'IIlas nucleares, presentado por Auétralia
(CD/CPDjwP.~7)

- Documento de trabajo ~obre unp~ comprensivo de desame que con
tiene propuestas sobre las zonas de 'Paz, presentado por"Australia
(CD/CPD/wp.~e)

- Documento de traba~o' que' contiene enmiendas a la secci6n "Amas
nucleares" (Fase 1) del documento CD/OPDjWP.27, presentado po~ Francia
(CD/CPD!WP.~9)

- Documento de trabaJO que contiene enmiendas a la secci6n "Amas
nucleares" (Fase 1) del documento CD!CPD/'!TP.27, presentado por 1& Uni6n
áeRepúblicas Soci81istas Sovi&ticas·(C»/CPD/WP.40)

Documento de trabajo sobre el i!1'Ograma comprensivo de desarme, presen
tado por Polonia (CD/CPDjWP.42)

- Documento de trabajo que contiene un proyecto de texto para la seccicSn
del programa comprensivo de desa1'IIle titulado "Mecanismos y procedimientos"
presentado por la Rq,,1~lica Democrática, 'Alemana y Venezuela -(CD/CPD'/wp.43)

- Documento de trabajo sobre la primera fase de las medidas de desame
nuclear del programa comprensivo dé desa1'llle, pmsentado por Ohina
(CD!OPD/WP.44) "

- Documento de trabajo que contiene, enmiendas' 'a 'la secci6n titulada
"Armas nucleares" (Fase 1) del documento OD/OPD!WP.2'J, presentado por
~i.garia, O~eoosl-ovaquia, Hungría, Mongolb.; Polonia.1:!Rep'ltblica
!Democrática:: Alemana y Uni6h de RP.públicaá':Socialistas Sovi~ticas

(OD/OPD!WP.45)
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- Documento de trabajo que contiene enmiendas a las secciones d~l docu

mento OD/OPD/W.. 21. titu~adas "Amas convencionales Y' tuerzas axmadas"
7. "Hedidas tendientes a ,~ograr la reducción de la tirantez internaci6n8l"
{Fase I). presentado por la Repl1blica Democrática Alemana (OD/OPD/WP.46)

- Documento de trabajo que contiene enmiendas a la sección 'del documento
OD/OPD/Wf.27 titulada ".Amas nucleares" (Fue I). presen1;ado por la
Rep~blica Democrática Alemana Y' la Unión de Repl1blicas Socialistas
Sovi'ticas (oD/OPD/W.41)

- Documento de trabajo que conti~ne enmiendas a la ljIección del documento
OD/OPD!W?27 titulada "otras medidas" '(Fase I). presentado por Polonia
(OD/CPD/WP. 48)

- Documento de trabajo que' contiene una enmienda a la sección "Otras
medidas" (Fase I) del documento OD/OPD/WP. 27. presentado por Bulgaria
(OD/OP~/WP.49)

- Proyecto ,de programa comprensivo de desame. presentado por Ale~ia.
República Federal de. Australia, B'lg1ca. Japón Y' Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (oDlcPD/wp.52)

- Documen~o de trabajo que contiene enm:Lendas a la sección, del documento
OD/OPD~.21 titulada "Otras medidaS" (Fase I). presentado por, Mongolia
(OD/OPD/WP.50)

Documento de trabajo sobre el capítulo del pr~ama c,omprensivo de
desaJ.'llle titlMad9 "Principios". presentado por el G1'IlpO de los 21
(OD/OPD/WP. 55)
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- Documento de trabajo que- contiene enmiendas a la secci6n del documento
OD/OPD/WP.21 titulada "otras medidas" (Fase 1) presentado por Nigeria.
Polonia Y' Venezuela (OD/CPD/WP.53)

- Documento de trabajo que contiene enmiendas a la sección "Otras medidas"
(Fase I) del documento CD/CPD/WP.27. presentado por la Unión de
Repúblicas Socialistas SoVi'ti~as(OD7cPD/WP.51)

- JUacapitulac~ón d'e los objetivos .contenidos en el Documento Final del
prime~ período extrao~inario de sesiones de la Asamblea General dedi-
c.ado al desarme (OD/OPD/WP.32) ,

Además. la Secretaría preparó los siguientes documentos:

- ~sta de medidas que no están e~lícitamente comprendidas en las listas
coute~das en los documentos CD/CPD/WP.11 Y' 14 (CD/OPD/WP.23)

- Resultados del examen ¡>reliminar de los capítulos V ("Medidas") Y' VI
("Fases de aplicación") del progr?::l:l. comprensivo ~e desarme (cn/CPD/wp.27)

... llecapitulación de los principios contenidos en Documento Final· del
primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedi
cado al desame (OD/OPD/WP. 29)

¡
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- Recapitulaci6n de las dispoSiqlones sobre "Mec~~i,smos y p1'Ocedimiento"
cóntenidas en el Documentó Final 'del primer'período ext~ozdinario de
sesiones de la Asamblea General' dedicado ~ desame (CD/CPD/WP.'4)

- Compilaci6n de algunas propuestas sobre "Mecanismos y p1'Ooedill!iento"
en~eradas en el párrafo 125 del Documento Final, deJ,d'6cimo período
extraordinario de sesiones de la~amblea General" (C:p/C~D/WP.41)

- Resultados del .examen de las medidas de 'la' et'apa 1 ,contenidas en el
documento CD/CPD/WP.21 y de las propuestas escritas y orales formu
ladás al respecto (CD/CPD/WP.54)

tIl. LABOR SOBRE CUESTIONES SUSTANTIVAS BEALIZADA.
DURANTE EL PERIODO DE SESIONES DE 1961

1. El Grupo de Trabajo ad hao. prosigui6 el examen del prograuia comprensivo
de desarme basándose en el bosquejo aprobado en 1960, que contiene lo! capítulos
siguientes: Introducci6n o preámbulo; Objetivos; Principios; Prioridades;
Medidasj Etapas de ejecuci6n; Mecanismos y procedimiento.

6. El Grup,o de Trabajo ad hoc decidi6 aplazar el examen de la Intro4ucci6n
o preámbúlo hasta que concluyera el examen de los capítulos sustantivos del
programa comprensivo de desarme en vista de que la forma y el fpndó de fstos
determinaría su carácter y contenido.

9. El Grupo de Trab~o ad hoc conciuy6 el examen preliminar de todos los
~ capítulos sustantivos del programa. En el caso de los capítulos relativos

a las medidas y etapas 6e ejecuci6n, que se examinaron conjuntamente, el.Grupo
de Trabajo también pudo celebrar una segunda serie de debates más detallados
sob~e ~as medidas para lá."primera etapa. Qued6 entendido que en esta fase
preliminar de la labor del Grupo no se adoptarían conclusiones definitivas
sobre las cu:stiones que se estaban (xaminando.

10. El Grupo de Trabajo ad hoc inici6 el examen de cada capítulo con un estudio
de las disposiciones pertinentes del Documento 'Final basándose en las recapitu
laciones preparadas por la Secretaría que, en el caso de las medidas; también
abarcaban las medidas previstas en los element,os del programa oomprensivo de
desarme elaborados por la Comisi6n de Desarme en 1919 y'en la Declaraci6n del
decenio de 1960 como Segundo Decenio para el Desarme. El Grupo de Trabajo
exami1'l6 a continuaci6n los documentos de trabajo disponibles, relacionados
total o parcialmente con cada capítulo. En varios casos se dud6 que proce
diera incluir determinadas propuestas en un capítulo concreto. Se convino
en que más adelante el Grupo de Trabajo estaría en mejor situaci6n pa1.'a resol
ver esos problemas.

11. Con respecto a los objetivos del programa, se aprob6 la incltiSi61'1 de las
dis~os~ciones pertinentes del Documento Fin~',que figUraban en el documento
CD/CPD/WP.32. Al mismo tiempo, se indic6 que era necesario ahondar en esas
disposiciones en el contexto del programa comprensivo ,de desarme. Además, se
examinaron los documentos de trabajos siguientes: CD/CPDjWP"f;/Rev.l,
CD/CPD/WP.4, CD/CPD/WP.5, CD/CPD/WP.22, C:P/CPD/wp.31, CD/CPDj'wP.:53 y
CD/CPD/WP.35. Algunas de las propuestas contenidas én esos documentos de
trabajo también se aprobaron de manera preliminar, si bien en algunos Casos
se plantearon cuestiones en cuanto a si un determinado texto definía o no un
objetivo. Otras propuestas dieron lugar a diversas objeciones, algunas de
ellas relacionadas oon la redacci6n y otras con cuestiones de fondo.
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12. ADálogamente, el Grupo de Trabajo AA hoc aprob6 la inclusi6n de los.
prin.C,i.pios para'las nesociaoiones de desarme QQntenidos en los ,párrafos 26
a '42 ,d~l ,Documento Final, así como otras dispolllibiones de ese docU1Jl.ento que
pad!an considerarse como principios, presentadas en la recapitulaci6n.per
tin~nte (CD/CPD/WP.29). Se sugj.ri~ que, sobre todo, el programa comprensivo
d,desarme subrqase los principios contenidos en el Documento Final. El
<.l.~po de,.Trabajo examin6 tamQi~n los siguientes documentos de trabajo:
o.D/cPD~.6, CD/CPD/wP.8, CDjCPD!WP.10 y CD/CPD!WP. l?>/Add. l.: Al igual.que
r¡~cedi6 con los objetivos, si: bien se lleg6 a un 3.cuerdo preliminar sobre
al¡unaspropuestas, se expres,a.;ron opiniones distintas en cuanto a otras.
El Grupo de Trabajo celebr6 'Mimismo un intercambio de opiniones 'sobre la
cuesti6n de .10 que debería .considerarse un "principio". Se s.eñaló que varios
1e los ¿extos que' se estaban'examinando, entre ellos algunos párrafos, del
)ocum~to Final,. no eran "principios" en sentido estricto. Se sugir;il.'6 que
~sta cues'tii6n s.e .podría decidir más tarde.. y que se podía considerar la",posi
~ilid.ad de u.tilizar 'un·· título más .amplio para el capítulo de que se :::trataba,
tal como "Principios y directrices".,

~,. C'on .re-specto a~as .priQ.ridades,: se aprob6 la inclusi6n de los ~afos 45
Y.4~\del~CWliento Fi.nal.

14. Con respecto a los mecanismos y el procedimiento, el Grupo de~r_bajo

ad ,hoc aprob6 la inclusi6n~e las disposiciones del Documento Final:que figu.
ra~an en el documento. CD/CPD/WP.?>4. Se expres6 la opini6n de que al'preparar
es~capítulo del programa el, Grupo de Trabajo debería tener en cuenta los'
~cQ~t~cimientos que desde el primer período extraordinario de sesiones se
babían producido.e~.el.marcodel sistema de las Naciones Unidas en relaci6n
con'los ~cánismo~ y procedimientos. En este sentido, algunas delegaciones
mencionaron el.establecimiento del Instituto de las Naciones Unidas de
Investigaci6n sobre el Desarme. Tambi~n se expres6 la opini6n de que debería
es~diarse la necesid~d.de desarrollar instituciones internacionales previs
tas en los. proyectos de tratado para el desarme general y completo de 1962
.(OD/CPD/WP.1 y Add.l) yen. diversas propuestas presentadas a la Asamblea
Genj!lral en su d~cimo período ~xtraordinario de sesiones, enumeradas en el
~o 1~5 del Documento Final (CD/CPD/WP.41). Se sugiri6 qué sirviera de
mode~o' laestruc~a,'de la secc.16n sobre mecanismo y procedimiento de los
elementos del programa. comprensivo de desarme preparados por la Comi'si6n de
Desarme. .Se seña16 .q'!1e los dos.entoques no eran incompatibles y que,:. dentro
del marco 'de los elementos prep.ara~os por la :Co~si6n de Desarme, ser~a:'0por

tuno: ~studiar nUl¡lvas ideas, como la.s contenidas en las· propuestas pre~entadas

en el per-íodo extraordinario de· sesiones. Se expres6..1aopini6n de que el
Grupo de ~abajo' no debería prejuzgar l~ opnclusiones '.del estudio sobre dis
posicipnee·institu,?i9nales que se iba a presentar a.la·~amblea:Generalen su
tripsimo sexto período de sesiones*.
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* DIlrante los debates para la aprobaci6n del infome, algunas aelega
c:5.onés..indicaron ,que J.a cuesti6n d~ los" mecanismos tel procedimiento Ptb!a
'sic1o" expuesta' :adecuadamente 'en el DoeumentQ Final del período extraordinario
4""ÍJesio~es. 'Eneste .sentido; bastaría con bacer:referencia a las diáposi-

.diones pertinentés· del Documento' :Final en el proyecto compi.'ensivo de desarme•

.9t-.'delegaciones sostúvierOn que el contenido del párrafo 14 era adecuado.

¡,
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15, En la., priméra serie de debates, el Grupo 'dé Trabajo ad hoc identificcS,
medidas bashld.¿'se en un programa de cuatro"etapas como hipatesis de trabajo
para las etapaS 'de ejecuci6n.. Qued6 entendido' que ello no representaba nin¡dn
com¡)i-omiso 'para ninguna delegaci6n. Adew'de las medidaS 'Xireyistas en el
Doc_rito Final,en los elementos del prograJila'compreilsivo dé desame elabora
dos'por la Comisi6n de Desame y' en la dec1araei6n dei decenio de 1980 como
Segundo Decenio para el Desarme, el G1'U:p.o ~e"Trabajo 'e~ncS nuevas medidas
propuestas en los -documentos CD/128" CD7l66', CD/CPD,/WP.4, 9, 24, 25 y ·26. En
cuanto a los proyectos de tratado'para'el desarme generai'y completo-que habían
presentado la Uni6n'Sovi~ticay los Estados Unid~s alOomit~ de Desame 'dé
J;>ieciocho. N:aciones' 'en, 1962, y q~e ·seh8.b!an distri~do como décumen~os dél
Grupo de Trapajo (CD/CPD/WP. 7 y Add.l)" los representantes, 'de eaos Estados'
hicie~on declaraciones en respueátaa la pregunta 'hecha por el Presidente
!¡Iobre la ,posici6n -de, sus respectivos' 'g6bi!9rnos al res~ecto (CD/CPD¡'wP.20 y,21).

'Los':resultados del examen preliminar! de las medidas se~ ',las etapas, de ,ejeCl1-
cicSn 'figuran en el docUmEmto CD/CPD/WP.27. 'Ese documento 'céilétitu1'cS el 'marco
para un nuevo examen más detallado de las medidas ,que si! ínélUirfan en el pro-
grama comprensivo de desarme. En ese contexto se consideraron otras prop'uestas
tiont'enidas en los docÚinentóá ~igtiiéntes' ·CD/CPD/WP.28,;' CD/CPJJ¡'wP.'30,., CD1CPDjwf.33 ,
CD/CPD/WP.36 y Add.l, CD/CPD/WP.37, CD/CPD/WP.38, Q'D/CPD/WP..39';'CD/CPD/WP..40,
CD/CPD~.42, CD/CPD!WP.44, CD/CPD/WP.45, CD/CPD/WP.46, CD/CPD~.47, CD/CPD/WP.48,
CD/OPD/wp..49, cri/CPD/WP. ~O ~ cri/CPDjWP.5l,' CD/CPDjwP. 52 t CD/c~/WP.53;. Cemo se seftalcS
anteriormente, la s~gunda serie de debates ah~c,ó'la:smedidas parala'prim.Ea etapa.
'Se, expresaron diversas' .opiniones sobre las¿ medidas concretu en estudio 7 sobre
las cuestiones de carácter general,·com.o 'la: 'roa en que~'deberían definirse las
m~dide.s y'la relaci6n' entre' la deteminaci6n ,de las medidas que se ~incluirían
en' el' programa, por una' parte, y laacláraci6n del concepto de' etapa" po.r otra.
Lo's result&dos'de los' debates se recogeD en 'el ,documentó C'D/CPD/WP.54, ',que
figura como an.exo a este infome.

16. Al coiDienzo de los trabajos del períddo' de:, sesiones, de 1981, el ,Grupo de
Trabajo AA hoc dedic6 sus dos primeras sesion~8'a 'un"iebate general sóbre las
cuestiones de: los plazos y 'la naturaleza del programa,!. dos cuestiones quehab!an
suscit~do opiniopes diferentes durante el período de sesiones de 1980, como se
indic6 en el infome del G1'IlPO de Traba.jo al-Comite (documento' CD/139, párra
fos ~e.13Y.15). Apetici6n del Presidente',;'se presentar<?n documentGs de trabajo
q~e oontéman las distintas posiciones al respe'c'ta:::(C'D/CPD¡'wP.17, 18 y 19}, que
sirvi,eron de base' para. ,un intercambio 'litil d-e' opiniones. Sin em.bargo, hUbo
acuerdo general 'en que .sería más' productiva' büécar 1m' terreno coanm en una
etapa poste~ior, cUa,nqo las delegaciones tuvieran ~; idea más' clara;ael con.'
tenido del,p~a. Alguna.s delegaciones prese~taron 'postericmente al G1'I1pO
de Trabajo otros docum~ntos de trabajo que tambi~i1 se referían' a astas cues
tiones; sin embargo, no se celebraron nuevos debates 'basados enel1:os.

IV. CONCLUSION

¡l. Durante el actual períodQ de sesiones, el Grupo de, ,~r~1:IajQ M,hoc ha pe
dido realizar progresos cop,sid~ra1:lJ.es en la elabo_~p~6n)Iel pr~:,9~:t"en

sivo, Qe des~e,. Sin embargo, adn queda muchopor~~cerpara: ~solv~,),a1cW:las
cuestiones import~tes y: complejas que se plantean en.. la el~b~raci6n:~~;, fre-

, grama, "en, particular 'las cuestiones relativas, a.; las ,med~d~"a las eta~ '1a
la naturaleza del programa. Por conSiguiente, Y' teniendo en cuenta que se ha
pedido al Com1t~ de Desame que conclwa las negociaciones sobre el progrima
con tiempo suficiente para presentarlo a la Asamblea General en su segundo
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, el Grupo de Trabajo
convino en recomendar al ComiM que el G1'IlpO reanudara su labor el 11 de
enero de 1982." '
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ANEXO

Resultados del examen de las medidas de la. e1iapa l contenidas
en el documehto CD/OPDIWP.27 v en lAS 'Dronuer:tAS' escritAs

1 orales* formuladas al respecto

Etapa l

l. Medidas de desame

A. Amas nucleares

l. Probib!i.ci6n de los ensayos de amas nucleares**

[La celebraoi6n inm~diata de un tratado de probibici6n de los. ensayos de
81'!IIaS, nucleares contribuiría de modo importante a que se pusiera fin a la 'mejora
cualitativa de ~as arma~ nucleares y al desarrollo de nuevos tipos de tales armas,
y a que se previniera la proliferaci6n de las amas nuclea.X<es•

.'&:), ,E1001nid de Desame debería entablar sin más demora' negóciaoiones
mult;i.laterales, sobre un tratado de prohibici6n de los ensa;yos 'de &1'III8.S nuc1eares~

DiepQ.:·tr~t,ado debería tener por finalidad la cesaci6n completa y 8'9neral de los
ens~osdeaxm8snucleares por to~ós los Estados en todo~ los medios y Para todos
los -tiempQs venideros. Debería se+, equitativo y no discriminatorio, de manera
que pudiera contar 'con la .adhesi6n universal. El tratado' debería pi'eve:r un sis
tema de verificaci6n, negociado asimismo en el Oomité de Desarme, siste~ al que
tendrán acceso todos los Estados.

,b) Las part!lls que han participado en laS negociaciones trilaterales -sobre
"un t~ta4o 'd,e pro~bici6n de los ensa;ros de a1'IIlaS nuc;Lea.res, y un protocolo
que abarque las explosiones nucleares con fines pacíficos, que s'ería parte
integrante deltrAotado" deberían reanudar inmediatamente e intensificar sus
negoci"aCiones, y someter una información completa sobre la' inarcha de sus
del~,bf!raciones al Oomité de Desa.1'llle, a fin de coadyuvar a las negociaciones
multiiate~es sobre el tratado.]

[Oomo la probibici6n de los ensa;ros de armas 'nucleares, por ser una de
las medidas necesarias para dete~er l¡¡l. carrera. dea.1'!D8Dlentos nu~leares, es
parte integrante de todo el proceso de desame nuélear, y como la probibioi6n
oompleta d!! los ensa;ros debería J.levarse·a oabo'enfoma. equitativa y verifi
cable,'los dos Est~dos poseedores de los arsenales'nuoleares más importantes
deberían asumir la qbligaoi6n de prooeder a la oesaci6n inmediata y pé1'lllanente
de los ensayos de armas nuoleares y a~op~ar medidas eficaces para reduoir la
enorme disparidad que existe entre,sus aXmamentos nucleares y los de los demás
Estados poseedores de arm&i:!'nucleares, oreando con ello las oondicionesnece
sarias para que los ¡emás Estados que poseen tales armas acepten una cesaoi6n
permanente de diChos: ensayos.] .

r
)
"

* Las proyi1estas presentad~pcr escrito figuran en los documentos OD/OPD/WP.28,
OD/OPD1'!T2.30, 'OD/OPD/WP.33, OTJ/O'IlD/wp.36 y Add.l, OD/OPD/WP.31, OD/Opri/WP,38,
ori/oPri/wp.39, cD/cpri/WP~40, Ori/dPD~.42, 'OD/CPD/WP.44,'CD/OPD/WP.45, OD/OPD/W.46,
ori/CPri/wp.41, ori/OPri/wp.48, ori/OPri/wp.49, ori/OP¡j/W.50, ori/CPri/WP.5l, OD/OPri/WP.52
y OD/OPD/WP.53.

~,Una d~legaci6n'propuso ,que en eJ,.apartado 2 infra ("Oes$ci6n de lá oarrera
de armamentos nucleares y dasa.1'llle nuclear") se incluyera/ el texto siguiente: '
"Probibioi6n 'de 10sensa;rCls de armás nucleares; c~saci6r;1 del desarrollo y perfec
cionamiento ouali~ativo de los ¡istemas de amas nucleares". ,

I
./
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[En esa etapa deberían desplegarse en los órganos apr.opiados todQs los
esfuerzos pósiD1es para que en las 'negociacioneS" se Uegara a. Un acUerdo sobre
un tratado ae prohibición de lbs ·.ensayos de armas 'núcleares y un"protocolo
sobre las explosiones nucleares con fines' paéíficos, que sería parte 'inte
grante del tratado.]

[En la primera etapa deberían proseguir las acciones que a continuación
se indican, incluidas la adhesión universal, la .plena aplica<:ión y la garantía
de la observancia estricta del Tratado por el que se prohíben los ensayos con
armas nucleares en la atmósfera, el espacioultraterrestre y debajo del agua.]

2. Cesación de la carrera de armamentos nucleares y desarme nuclear

[La cesaciQn .de la carrera de a.rma}Ilentos nucleares en todos sus aspe~tos
y la realizaci~n d~ progresos considerables hacia.el·desarm~.nuclearconsti
tuirí~ medidas importantes durante la primera etapa del programa comprensivo
de desarme. En la, consecución d~ ],os objetivos del desarme nllolear incumbe
una responsabilidad especial. a todos los Estados poseedores de amas nucleans,
en particular a aquellos que poseen los arsenales nucleares más importantes.
El; p~9ceso de. desarme nuclear debe lievarse a cabo de·. manera y. con medidas tales
que quede garantizada la seguridad de todos los Estados a niveles cada vez más
bajos ,de armamento nuclear, habida cuenta de la relativ~:importancia, cualita
tiva,y cuantitativa, de los actuales arsenales de los Estados poseedores de BZmaS
nucleares y de otros Estados int~resados. También debe~á .~xami.narse con CDC
tE!r:urgente en la primera etapa el pr9blema de la prevención de .la guerra
nuclear.]' -

_ [Si bien la realización del desarme general y completo con arreglo al
programa incumbe a todos los Estados, los poseedores de armas nucleares deben,
asumir..~a responsabilidad principal del desarme nuclear y, junto con otros
Estados militarmente importantes, la de detener e invertir la acumulación de
armamentos en el mundo.. Debe asegurarse 'el equilibrio entre las medidas q~

se adopten en las diferentes esferas del desarme, tomando en consideración ' .
la situación en materia de armamentos nucleares y ,de armamentos convencionales
para evitar efectos desestabi11zadores. LaS negociaciones sobre acuerdos de
desarme y de. contr~l de los armamen~os deberían celebrarse en· el plano bila
teral o regional, multilateral o ~undial, según sea más fácil, en cada caso,
lograr .acuerdos de desarme eficages. El mecani~mo (le desame interna.c~onal.

debe permitir que todas las cuestiones del desarme se aborden en el contexto
adecuado. El obj'etivo de la primera etapa consistiría en concluir con éxito
las negociaciones en curso.]

a) (Aplicación de medidas para la] cesac~ón del desarrollo y del perfec
cionamiento cualitativo de sistemas de armas nucle~s.

[Negociaciones, durante la primera' etapa del Programa Comprensivo de
Desarme, para lograr uno O' varios acu.erdoscon miras a la prohibición:

i) Del desarrollo, la pro,aucción; .. el emplazamiento y el, al1llacenamiento
de vehículos dé reentrada.con cabezas múltiples guiados indepen
dientemente al bla.n.co, y acuerdO!=k sobre la comp;Letadestrucc:ión'de
sus arsenales;

De l~ .actividades de investigación, desarrollo y ensayo relativas
a nuevos' sistemas· ·de armas nucl~ares, incluidas todas las' cateROrí&A
de ojivas nucleares y de sUfí'--sistemas vectores;
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iU)

iv)

De la sustitución de los sistemas de armas nucleares actualmente
emplazados por versiones nuevas y más modernas de tales sistemas;

Del desarrollo, el ens~o';/ el emplazamiento de sistemas de armas
an1;isatélites;

v) Del desarrollo, elens~o y el emplazamiento de sistemas de proyec
tiles antibalísticos.]

b) lApl~caci6n de medidas para la] cesaci6n de la producción de todos
los tipos de armas nucleares y de sus sistemas vectores, y de ~a producción de
material fiElj.onable para armas.

[Junt~nte con las medidas destinadas~ detener la carrera tecnológica
en la esfeJ;'a d~las armas nucleares, deberían tomarse disposiciones 'para detener
la producción de tales armas y de sus sistemas ye~~ores, así como ~a l.ograr
la cesación 'de la producción de material fisi:onable destinado a la fabrica.ción
de armas.

_Comienzo de las negociaciones sobre un acuerdo para lograr la cesación.
de la producción' de~ nucleares y de sus vec"\;9res,' junto con un acu~rdo a f.in de
inteJ:;r.'Ull1pir la producción de material fisionablé para axmas. Ese acuerdo
podría negociarse por etapas de la si~ente manera:

i) Declaraciones por todos los Estados poseedores'de armas nucleares,
en'una fecha convenida de- co~ acuerdo, de sus arsenales existentes
deaxmas nucleares y sus medio~ de lanzamiento y de sus instalaciones
existentes y previstas para la. producción de amas nucleares, de
sus sistemas vectores y de material fisionable para armas, que se
pr.esentarían al Secretario Gerteral de las Naciones Unidas; .

ii)

tii)

Negociaciones sobre medidas de :ve.rificaci.ón, utilizando medios tec
nicos nacionales y medidas internacionales, incluidas las inspecciones
in situ, a fin de establecer una base para poder aplicar el tratado
de la prohibición de la producción de armas nucleares, de sus 8.is
temas vectores y de material fisionable ~ara amas;

---,
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[Teniendo presente el párrafo 48 del Documento Final del primer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene~alde .las Naoiones,Unidas
dedicado al desame, que dice: "En la tarea de lograr los objetivos .del
desarme nuclear oabe una responsabilidad espeoial a todos los Estados
poseedor&$ d~ armas nuoleares, en Particular a aquel~os que poseen los
arsenales nucleares más importantes", yoon objetó de lograr el-objetivo
final del desame nuclear, es deoir, la prohibición completa y la destmc
ción total de las armas nuoleares, deberían adoptarse ante todo las dpa
medidas siguientes:

Los dos Estados poseedores de los arsenales nucleares más importantes
deberían detener inm,ediatamente la carrera de umamentos nucleares, cesar
todas las actividades que tengan por objeto mejor~ la calidad Y aumentar
la cantidad de sus aJ:lila.s, nucleares, y tomar la iniciativa en loconcei'niente
a la reduoción de. sus armas nucleares y de sus vectores. A continuación,
los demás Estados' poseedores de ~~s nuqleares deberían sumaxse a ellos
para reducir sus armas nucleares en proporciones razonables.]

c) lApUoación'de medidas para el] co~enzo de la reducción"de los
arsenales de armamentos. nucleare~ y sus vectores [, a fin de lqgr.ar SU elimi
nación final y oompleta lo antes posible].

d) [Esp~cificación del oontenido.de. las medidas concretas sobre la
oesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear en el
acuerdo final que conoierten los partici~tes en las futuras negociacio~ea.]

e) [Determinación del grado de 'participación de determinados Estados
nucleares en las medidas de desarme nuclear, habida cuenta de la importancia
cuantitativa y oualitativa de los actuales arsenales de los Estados que' poseen
armas nucleares y de otros Estados pertinentes.]

r) [Mantenimiento sin alteraciones, tanto en la etapa actual como en
la siguiente, del estricto equilibrio existente en la esfera del poderío militar,
reduciendo oonstantemente el nivel de ese poderío.]

g) [Concentraoión de un tratado universal sobre la· no utilización :de la
fuerza en'las relaciones internacionales.]

3. Medidas para evitar el empleo de armas nucleares,y la guerra nuclear

Hasta que se logre el desame nuclear, para lo que deberían proseguir con
vigor las negociaciones, y teniendo presentes los resultados devastadores que
una guerra nuclear podría tener tanto para los beligerantes como para los no
beligerantes, deberían negociarse con urgencia medidas para impedir el esta
llido de una guerra nuolear e il!lpedir el empleo de las armas nucleares. En·
este ·context:o, en la etapa 1 deberían concluir sin demora las negociaciones
sobre las siguientes medidas:

a) [Disposiciones internaciqnales eficaces que. den garantías a los
Estados 'no poseedores de armas nucleares contra el empleó o'la amenaza del
empleo de esas armas, teniendo en cuenta todas las propuestas y sugerencias
que se han hecho en ese sentido.]
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[Un instrumento internacional obligatorio para dar seguridades a loa
Esta!iosno poseedores de a1'UIaS nucleares, sin ninguna condici6n, calificaci6ri
o restricción, contra el empleo o la amenaza del empleo de las armas
nucleares.]

(C9ncertaci6n de una convenci6n sobre el fortalecimiento de las garantías
relativas a la seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares.]

(:I!Jn,' vista. de la necesidad apremiante de eliminar la amenaza nuclear pontra
los Estados que no poseen armas nucleares, todos los Estaaos poseedores de
a:t'IDas nucleares deberían asumir incondicionalmente la obligaci6n de no utilizar
armas nuclea¡:es, ni amenazar con utilizarlas, contra los Estados no poseedores
de 'armas nucleares.]

b) [~didas para asegarar la prevención del empleo de armas nucleares,
la prevención d~ l,a.:guerra nuclear y objetivos conexos, cuando sea posible
mediante un acuerdo internacional teniendo presentes las diversas propuestas
destinadas a lograr dichos objetivos y de conformidad con los' párrafos 51
y 58 del 'Documento Final, para garantizar así que la supervivencia de la
hu.manidad no esté en peligro.]

[Un acuerdo internacional ql1e prohJ.'ba el empleo o la amenaza del empleo
de armas nucleares.]

[Prohibici6n permanente del empleo de armas nucleares y renuncia por todos
los Estados al empleo de la fuerza en sus relaciones mutuas.]

c) [Medidas para mejorar las comunicaciones entre los gobiernos, par
ticula:t'IDente en zonás Y.períodos de tensi6n, mediante el establecimiento de
líneas de comunicaci6n directa y.otros métodos para reducir el-peligro de con
fli~toJ especialmente de 90nfiicto nuclear. Esas medidas deberían aclarar la
fuDci6n de· los Estados poseedores y no poseedores de armas nucleares en los
e~fuerzos para impedir el estallido de una guerra nuclear, especialmente por
accidente, error o fallo de las' comunicaciones.] .

[Elaboraci6n de medidas para impedir el empleo no autorizado o accidental
de armas ~ucleares.]

4. (Continuaci6n de las negociaciones sobre desarme nucleaj.· entre la Uni6nde
~públicas Socialistas Soviéticas y los Estados Unidos de América

a) Ratificaci6n .inmediáta por la Uni6n de R~públicas Socialistas Soviéticas
y los Estados Unidos del acuerdo SADT 11;

b) La iniciaci6n, sin demora, de nuevas negociaciones sobre la limitaci.6n
y reducci6n de los armamentos estratégicos entre la Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y los Edados Unidos de América. con miras a "lograr de común acuerdo
reducciones;. considerab,les y limitaciones cualitativas de las armas estratégicas.
Estas nego6iaoi..ones· deiJérían -culiDinar lo antes _posible; en la etapa 1, -en un
tratado que esta~leciera:
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Una reducción del 2C~ oomo mínimo del núme=o de oJ1yas nuc~eares.y

vehículos portadore~ estraMgicos de los arsenales, de la'Unión' dé
Repúblicas Socialistas Soviéticas y los Estados Unidos;

ii) Limitaciones generales ce la mejora cualitativa de los armamentos
estratégicos, incluy'~ndo restricciones al 'desarrollo, los ens~Q~ Y
el despliegue de nuevos tipos de armamentos est~atégicos.] .

5.· Nuevas medidas para evitar la difusión de las armas nucleares, de confor
midad con las disposiciones de los' párrafos 65 a 11 d.el Documento Final

'[Los~tados posee90res y no poseedores de armas nucleares deberían tomar
cónjuntam~nte nue~as medidas~para.log:rar un consenso int~rnacional sobre medi~s
de impedir, sobre una base.universal·y no discriminatoria, la proliferación de
las armas nucleares, como parte de los esfuerzos por detener e invertir la carrera

* Se aplioa también a esta medida ia iDtroducción del texto relativo a un
tratado de prohibición de los ensayos de armas nucleares y un protocolo sobre las
explosiones nucleares con fines pacíticos, que figura en el párrafo 1, Ñina 113.
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c) "El acceso de todos lcs Estados, sin obstáculos, a la tecnología nuclear,

incluidos los avances más recientes, al equipo y a les materiales para la

utilización de la energía nuclear oon fines pacíficos~ teniendo en cuenta las

necesidades especiales de los países en desarrollo~

d) El respeto por las preferencias y decisiones de cada país en la esfera

de la utilización de la energía nuclear con fines pacífiCOS, sin poner en

pel~o sus políticas respectivas en materia del oiclo del combustible ni la

cooperación, los acuerdos o o'¡ntratos internacionales referentes a los usos

pacíficos de la energía nuclear, y

e) Medidas convenidas de veri.!ioaoión aplicadas sobre una base universal

y ~o discriminatoria.]

[~~didas eficaoes, a nivel naoional y mediante aouerdos internacionales,

para evitar la proliferación de las armas nucleares sin oomprometer el

suministro de energía o el desarrollo de la energía nuclear con fines pací

ficos. Esas medidas deberían abarcar:

de armamentos. El propósito de la no proliferación nuclear consiste, por una

parte, en impedir que lleguen a poseer armas nUQ1~ares otros Estados aparte de

lo. cinco Estados que ya las poseen (proliferacíón horizontal) y, por la otra,

en ~ducir 'f':::,ogresivamente y a la larga eliminar del t:)do las armas nucleares

(proliferación vertical). El consenso interl'lé:.cional sobre la no proliferación

nuQlear debe incluir lo siguiente:

a) Las medidas destinadas a la oesac~on de la carrer~ de armamentos

nucleares y el desarme nuclear menoionadas supra.

b) El pleno ejeroicio de los derechos inalienables de todos los Estados

a aplicar y desarrollar sus programas de utilización de la energía nuclear con

fines pacíficos para el desarrollo'econémico y social, de conformidad con sus

prioridades, intereses y necesidades~

a) La adhesión universal a todas las disposioiones de los instrumentos

vigentes en materia de no proliferación, y en particular el Tratado sobre la

no proliferación de las armas nucleares, y la plena aplioación de tales

disposicioneE.;

b) La plena aplicaoión e intensificación de unas salvaguardias interna

cionales convenidas y apropiadas, aplicadas por conduoto del Organismo Interna

cional de Energía Atómioa sobre una base no disoriminatoria; y

e) El desarrollo de nuevos prooedimientos y medios para impedir, sobre una

base universal y no disoriminatoria, la proliferaoión de las armas nucleares.]

[Adopción de nuevas medidas para impedir la proliferación de las armas

-~cle&Zes y, con tal fin, lograr que todos los Estados sin excepción se adhieran

al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares.]

[Ea Tratado sobre la no proliferaoión de las arwas nucleares; deberían adop

tarse otras disposioio~es para reforzar el régimen de no proliferación, incluyen

do nuevas medidas para la plena aplicaoión y el refuerzo de las salvaguardias

internacionales convenidas y apropiadas; aplicadas sin discriminación por

conducto del OI~.]*

* l aplica también a esta medida la introducción del t&xto relativo al

Tratado por el que se prohíben los ensayos cr,n armas nuoleares en la atmósfera,

el espacio ultraterrestre y debajo del agua, que figura en el párrafD 1, página 113.
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6. Establecimiento .de zor~s libres de armas nucleares

El establocüuiento de zonas litres d~ armas n~cle~res mediante acuerdos li
bremente concertados entre los Estados de la respüotiva región es una importan
te medida de desarme y debe fomontarse con miras al objutivo supremo d~ lograr
un mundo totalmente libre de armas nucleares, teniendu un cuenta las caracterís
ticas de cada región. Mientras que los Estados pexticipnntes en esas zonas deben
comprometerse a realizar plen~~8nte todos los objetivos, propósitos y principios
de los acuerdos o disposiciones por los 'que se establ~~can tales zonas, ase~urando

así que estón realmente libres d& armas nucleares, los Estados poseedores de armas
nucleares deben conprometerse an particulcr: i) a respetar estrictamente la
condición de zona libre de armas nucleares; ii) a aústcnerse do eoplear o de
am0nazar con emplear artlas nucleares contra los Estndos do la zona.

[Dada la necesidad de salvaguardar la paz y la seGUridad en los planos regio
nal y mundial, todos los Estados poseedores de armas nucleares deberían apoyar
activamente las iniciativas tomadas por los Estados situados en las zonas corres
pondientes para establecer zonas libres de armas nucleares en las diversas regio
nes, respetar rib~osamente la condición de zonas libres de ar.mas nucleares y
asumir incondicionalmente la obligación de no utilizar a1."Iilas nucleares, ni de
amenazar con utilizarlas, contra tales zonas. Todos los Estados pertenecientes
a una zona libre de amas nucleares deberían comprometerse a acatar el ac~erdo

relativo a esa zona.]*

a) Adopción por los Estados interesados de todas las medidas pertinentes
para garantizar la aplicación plena del Tratado para la Proscripción de las
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco), teniendo en cuenta
las opiniones expresadas en cuanto a la adhesión a ese instrumento en el décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, en las conferencias
generales del OPANAL y en otros foros pertinentes.

b) Ratificación del Protocolo Adicional 1 al Tratado de Tlatelolco por
parte de todos los Estados interesados.

c) En Africa, la Organización de la Unidad Africana ha afirmado la des
nuclearización del continente. La Asamblea General de las Naciones Unidas, ha
apoyado, en sucesivas resoluciones, la iniciativ~ africana en pro de la desnu··
clearización del continente, y en su décimo período extraordinario de sesiones
la ~s~blea General, por conoenso, encareció al Consejo de Seguridad que tomara
medidas eficaces adecuadas para evitar que se frustrase el logro de ese objetivo.
La amenaza principal para la proliferación nuclear en'Arrica y para la paz y se··
guridad del continentG surge de la capacidad nuclear de Sudáfrica. A fin de
facilitar la aplicación de la Declaración sobre la desnuclearizaci6n de Af~ica,

todos los Estados deberían por lo tanto:

i) }~tener una vigilancia constante sobre la capacidad nuclear de Sudáfrica;

ii) Abstenerse de toda coop0ración con Sudáfrica en el terreno nuclear que
pueda aYUdar al régimen basado en el apartheid a fábricar armas
nucleares.**

* Este texto se incluye entre corchetes en la inteligencia do que deberá
tenerse en cuenta en la fase de redacción.

** Algunas delegaciones reservaron su posición sobre cste texto.
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d) La creaci6n de una zone. libre de armas nucleares en el Oriente Medio,

de conf'omidad con la resolución 35/141 de la. Asamblea General, realzaría sobre··

manera.. la p.a.z. y la segu1;idad internac~onales. Haste. que se establezca esa zona

en el Oriente M:~dio, los EJ3tados de la. región deberíanproclomar solemnemente

que se abstendrán, sobre una base de reciprocL.:o.C.~ tI.' ¡;;roe1ucir, adqu:írir o poseer

de cualquie:.' otro modo armas nuclear·.)s y artefa.ctos ¡lu~lea.res explosivos :r de

permitir el emplo.zarnionto ele a.rr.l~.s nuclcr-..res en su territorio por cualquie1'

tercera parte, y deberían convenir en someter .toda.s sus actividades nucleares

a 48 salvaguardias del Organismo Internacional de EnGrgía. At6mica. ~bería

conside,rarse la. función que tendría el Consejo de ~eguridad en la promoción del

establec~iento de una zona libre de arDas nucleares en el Oriente Mecio.

e) 1odos los Esto.dos de la rogió¿ del Asia meridiono.l h~ expresado su

d-ecisión deman.:tcnc;¡r sus países libres de arnas nuoleares. Esos Estados no debe··

rían tomar ninguna medida que se apartara ,de eso objetivo. En este contexto, 'la

cuestión de·la creación de una zona libre de armas nucloarcs en el Asia muridio:"

,na,¡ se 'ha tratado .en varit>.s resoluciones de la Asamblea General, que mantione el

teme. en examen.

. f) HaY q~e desplegar esfuerzos con miras a la cr~o.ción de ~onas libres do

aromas nucleares en otras regiones dolmundo [por iniciativa de los Estados que

se pr.opongan ihtegrarse en la zona].

g) El lograr que las ZOll~S estén realmente libres de armas nucleares, así

como el respeto de qichas zonas por 'los Estados poseedores de ~~as nucleares,

constituye una impor~ante medida de desarme*. .

1. [Concertación .de un tratado sobre el no emplazaL'iento 'de armas nucleares en

el territorio de. los ES.tados en que no existan actuo.lmente tales armas.]

6. [A fin de lograr garantías seguras para la puosta en práctica de las medidas

de desarme'nuclear es necesario que haya una verificación adecuada y estri~ta

de todos los aspectos del proceso de desarme nuclcctr. Ello exige una supervisión

con med~os técnicos.nacionales de.verificaci6n, 'así como con medios eficaces de

verificación internacional.

Cuando se haya llevado a cabo la primera'etapa de las medidas de desarme

nuclear.y éstas hayan sido debidamente verificadas,podrían iniciarse lasmedi~

das correspondientes a la segunda ctapa.]*

B. Otras armas de destrucción en l~~sa

l. [El Protocolo relativo a la prohibición del e~plco en la guerra de gases

asfixiantes, tóxicos o s;i.railc.i.res y de illedio s bacteriol6gicos, firmado en Ginebra

el 11 de junio de 1925.]**

2. [Adhesi6n universal a la Convención sobr~ laprohibici6n del desarrollo, la

producción y.el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas

y sobre su destrucci6n.]

'* Este texto se incluye en la intel:igencia de que se deberán estudiar más

detenidamente su contenido y lugar de inserci6n.

** Se aplica tambien a esta medidE'. la: introducción dpl texto rt:llativ..>,al

~rata.dó por el que se prohíben 10s.ens/33'os·con a.+ma.s nucleares en la artmosfera,

el espacio'ultraterrestre y debajo del ~a, que figur~ en el ,párrafo 1,

página 113. ;1
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3. [Concertación de una convcnC:LOn sobr.e le .prohibición dal desar.rollo,. la
producción y el alrnacenaniento· de tod·as :lo.s ·aroas C1,uímicas ,y sobre su
destrucción.]

[Concertación de una convención intGr1lo.ciunal sobro la prohibición do las
araas químicas y sobre su destrucci6n~]

[Concertación de una cortvención internaoiónal sobro la prohibición ·completa
del desarrollo, la producción, el álmaccnamiento y 01 empleo de todos los-tipos
de armas quúüicas y sobr~ su destrucción.]

4. [Concertación de un tratado sobre la prohibición del desarrollo, la produc··
ción-y el empleo de ar.m~s·radiológicas.]

[éoncertaci6n de un tratado sobre la prohibici6nde las armas radiológicas.)

5. Prevención de la aparición de nuevos tipos de armas de destrucción en masa
y nuevos sistemas de tales armas:

a) [Deberían proseguirse adecuadamente los esfuerzos encaminados a prohibir
~sos nuevos tipos de armas de destrucción en masa. Podrían concertarse acuerdos
o.QI1Qr.Q.tos sobr9 determinados tipos de armas de destrucción en masa que ¡uedan
identificarse. Esta cuestión debería ser objeto de un examen constante.J

.[Comienzo de negociaciones para concertar uno o varios acuerdos sobre la
prevención de la aparición de: nuevos tipos de armas de destrucción·en masa..y nue
VOb sistemas de tales armas, teniendo en cuenta los últioos adelantos de'la cien-
-cia y la tecnología.] .

[Concertación de un acuerdo global sobre la prohibición dol desarrollo y la
producción de nuevos tipos ~ nuevos sistemas de armas de destrucci6n en masa;
y concertación de acuerdos especiales sobre dete~inados nuevos tipos y nuevos
sistemas de tales armas.]

6. [Concertación de una convenci6n sobre la prohibición de la producci6n, el
almacenamiento, el emplazamiento y el empleo del arma. nuclear neutrónica.]

c. Armas convencionales y fuerzas amadas

[l. Cesación de la carrera de armamentos convencionales:

a) . Deberían proseguirse resueltamente la·limitaci6n y ia: gradual reduc
ción de las fuerzas armadas y de las armas, convencional~s en el marco tle los
avances hacia el desarme general y completo.

2. Acuerdos y medidas, multilaterales, regionales y bilaterales, sobre la limi
tación y reducción de las armas convencionales y de las fuerzas ~adas:

a) En particular, el logro. de una situación más estable en Europa." a 'un
nivel inferior de poderío milit~ sobre le base deunaigrialdad"y paridad ~pro
ximadas, y velando por .que no disminuya la seguridad· de ninglÍnEstaCloJ c.ón pleno
respeto· por los intereses de seguridad y la ·indopendoncia·d~.los~ta4os.quo·no

participen on alianzas militares, Llodiante la conccr't'ación d.e acuerdo~sobro
reducciones y·limitaciones mutuas y apropiadas,contribuir:(a a fortaloq~r la.
seguridad ·en Europe, y constituiría un importante avance hacia el a:f'i.arj.zannentp.
de le pa.z y la seguridad internacionales. Deberí~ continuarse con lama;yor
decisión los esfuerzos que se despliegan actualmente con ose fin.
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b) Deberían celebrarse consultas y conferencias bilaterales, regionales
y mul~ilate;~~s para considerar diferentes aspectos del desarme convencional,
donde'~i~tiese~'láscondiciones apropiadas y con' la participaciónds todos los
paísos interesados, tales como la iniciativa prevista. on la Declaración de
qacucho', suscrita el 9 de' diciembre de: 1914 por ocho países latinoamericanos.

c) La concertación do un 'acuerdo sobre la reducción nutua de las fuerzas
armadas' y los a.márdentos y sobre medidas coneXas en Europa central.

d) Medidas multilaterales, regionales y bilaterales sobro la limitación
y la reducción de la.s armas convencionales y las fuerzas armadas, de conformi···
dad con ~as decisiones pertinentes del Documento Final••
3. - Consultas' entre los principales provEl,edoros y receptores de armas sobro J,.a
transferencia internacional de armas convencionalos:

a) Deberían llevarse a cabo consult'as entre los principales países provee··
doros de arcas y los países que las reciben sobre la limita.ción de todos los ti
pos de tranl?.ferencia i~ternacional de armas convencionales, basadas, en particular,
en el pr~cipio al¡¡ que no dismi,nuya la seguridad de la.s partos, con miras a pro
mover o forlaiecer la estabili,dad a un nivel militar inferior, teniendo en cuenta
la necesidad de todos los Estados de proteger su seguridad, así coDo el·derecho
inalienable a. la lib:--e determinación y.la independencia de los pueblos bajo domi
nación colonial o extranjera, y la obligación do los Estados de respetar ose
derecho, de conformidad con ].a Carta de las N~ciones Unidas y la Declarac.Lon s06re
los principios de derecho internacional referlntes a las relaciones de amistad y
a la cooperación ~ntre los Estados.]

4. Prohibiciones o liLlitacionel:l de la utilizadi6n de ciertas armas convenciona
les, incluidas las que puedan causar sufrimientos innecesarios o tener efectos
indiscrinjinados;

,.3.) Firma y ratificación del acuerdo.. negociado por lt\ Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del ¡Opleo de Ciertas Armas
Convencionales 'que puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Erectos
Indis.criminados;

b) Ampliación de las prohibiciones o limitaciones al empleo de ciertas
armas conv~ncionales que .puedan considerarse excosiv?¡~onte nocivas o de efectos
indisor~inaqos, bien mediante' enmiendas a los Protocolos existentes o bien
concertando otros protocolos, de conformid~d con el artículo a de la Convención
sobre Prohibiciones o Restricciones del EDpleo de Ciertas Armas Convencionales
que puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o do Efectos Indiscriminados;

c) Todos los Estados, y especialmente los Estados productoros, deborían.
examinar los resultadós de la Conferencia en relaci6n con la. cuestión de la' trans
ferencia de tales armas.a otros Estados;

[La Convención de las Naciones Unidas sobre prohibicionos o restricciones
del empleo de ciertas 'armas convencionales que puodan considerarse excesivamente
.nocivas o de cfcctoa indiscriminados; estab'ecimiento.de métodos y procedimien
tos adecuadol:l que facili'\ien la plena y efectiVa aplicaci6n y asuguren la obsor··
vancia de la Convención, co~ oQjeto de garantizar 01 cumplimiento de sus o~liga
ciones' humanitarias, mejoratído así la seguridad do las partes en la· Convención.]*

. I

* Se aplica también a estas medidas la. 'introp,ucción del texto relativo al
Tratado por el que se prohíben los efisayos con amias nucl~eres en la atmósfera,
el espacio ultraterr~strey debajo ,del agua, que figura eh el p~rafo 1, pág. 113.
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[Deber!an'Qoncer~a.rse acuerdos y otras 'raedidás para'la'limitac:i,cSn y:reciuc
ción de lás :ruo~zas armadas'y de lasamas·convenciom.los teniendo pres~nte el
derecho de todos los Estados a proteger su seguridad, habida cuenta del derecho
inherente de legítima defensa incorporado en la carta de las Naciones Unidas' y
sin menoscabo del principio dE; la igualdad de derechos y de la libre detel'lllina
ci6n de los pueblos, de conformiqad con la Carta y con lo. necesidad do lograr
un equilibrio en cado. fase y de que no disminuya la seguridad de ningWt Estado. .

l. Los Estados con los mayores arsenalos militares:tionan una responsabilidad
especial en la empresa d~ continuar el proQeso de d~sarmc convencional. 'Por lo
tanto, al terminar la etapa I, la Uni6n de Repúblicas Socialista:s Soviéticas y
los Estados Unidos deben reducir sus respectivo~ ~entos convencionales y
sus fuerzas amadas en un 25% como mínimo. '

2. otr.os· Estados milita;rmente importantes deben proceder a roduociones conve··
nido.s menores en los niveles de sus fuerzas armadas. .

3. Al tOl."filinar la etapa I debe lograrse, con un potencial militar inferior, una
situaci6n m6:s estable en Europa, basada en una igualdad y paridad aproximadas. .
Ello entrañará, además de las mencionadas reducciones por parte de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y los Estados Unidos, redUcciones de los ar
mementos convencionales y do las fuerzas armádas de otros p~ses'miembrosde la
OTAN y del Tratado de Varsovia, con e;L fin de llegar a niveles convenidos do las
fuerzas armadas y los armamentos. E1lose lograría mediante'las negoci~ciOlies

que actualmente s~ celebran en Viena. o med:i.ante une. conferencia. europea·más aiDplia
sobre seguridad, desarme y medidas para fomentar la confianza. Las mencionadas
me.,didás de dosarme en la esfera de las armas convencionales entraiiarán:

a) La desmovilización del personal y la retirada de las' fuerz~ de J..C?s·. te
rritorios extranjeros y el desmantelamiento de las bases militares extranj'eras;

b) La destrucci6n de categorías convenidas de ermomentos'y otros equipos
militares, especialmente de armas de gran papacidad destructora;

c) Medidas de fomento de la confianza y de seguridad, iñcluyendo reBt~ic
ciones a la movilidad de las fuerzas.

4. Las indicadas medidas deben incluir también acuo~dos para una reducci6n de
la producci6n de armas convencionales, que sea proporcional a la reducci:cSn de
fuerzas arme.das y armas convencionalos acordada.

5. Durante la etapa 1 deben colebrarse también {;lntro los Estados consultu y
conferencias bilaterales, regionales y ~ultilateralos para examinar las diversas
iniciativas y propuestas enca¡ninadas a fomentar la. confianza y a 10g:'!Í'ar el con
trol, la limitaci6n o la reducci6n de los amauentos convoncionales,' sobre todo
en regione.s de concentraci6n de armas, zonas de tensi6n, otc.

En este contexto los principalQs países pr~eedorcs de armas y los.po.!ses que
las reciben podrían tacbién celebrar consultas sobre 10. limitaci6n de todos· los
tipos de transferencia intemacional de armas corivencional9s; basaqas, en parti
cular, en el principio de que no disminuya la: 'seguridad do las partes,con miras
a promover o fortalecer la estabilidad en un nivel ~ilitar infe~ior, teniendo on
cuenta la necesidad de todos los Estados de protoger su seguridad, as! camo-el
derecho int.:aenable a. la libre deterrainaci6n y la independencia de los pueblos
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bajo dominaci6n colonial o extranJera, y la' obligaci6n do los Estados de respetar
ese derecho, do conformidad con la Carta de la.=- No.cionos Unidas y l.a Declaraci6n
sobro los principios de dereCho internacional referentes a las relaciones de
aoist~d y a la cooperaci6n entre los Estados.

6. Un acuerdo para la c~s'aci6n,9.el desarrollo, la, producci6n y el despliegue
de nuevos tipos de ~s convonpionat~s de gran potencia destructora;]* .

..[Ce~ac>ipn de ~a.~arrera de ~as convencionales,:

, ,~) '. Una: vez iniciac1a la eta.pa 1, ,los Est?-dos poseedoros Ae ar;mas nuoleares
y 101t-..pp.!ses astlciados con ellós 'un ,virtud de' o.cuerdos IJilitares Cleberé.n· 'conge:"
lar;'~Qs fuerzas armadas y sus armanontos convencionales. Durante la' etapa' I,' esos
Est~o~ deberán reducir en un pvrcentaje convenido sus fuerzas ·ar.m~~as y'sus a~a
menta.s convencionales,

b) Otros Estados milit~ente importantes adoptarán mcdido.s análogas hasta
la teminaci6nde la etapl;l. .;I•. ]

[Lós: dos' ..E~t~dos con los mayores arsenales conv(Jncionalos pondr~ i~odia..ta
mente fin a su carrera do axmomentos convencionales. Esos Estados se compromete
rán, como primera medida, a no llevar a cabo unaagresi6n armacra contra otros pal
ses; O, ~na o~u~ci6n .militar de los mismos, y a adopte.r la iniciativa en lo referente
a·~ ~educci6n considerable de sus 'arInaJllentos convencionales pesados y de nuevo
tipo,e~P9c.ialmente de las ~s y l~s .a.rmaJllentos ofensivos.] .

[Unareducci6n'mutua y equilibrada do las fuerzas armadas y los armamentos,
y medidas conexas en Europa ,central y. en otras zono.s del mundo en que sean
posibles.]**

[Cesaci6n de l~ fabricación de nu4vos.tipos de ~xmas convencionales de gran
pot~ncia destructora.] .

[Consultas entre los. principales pa!ses proveedores y recep~ores de armas
sobre la transferencia i~ternacional ,de ~s:

Consultas preliminares, en e.L marco oe .los 6rganos de desarine existentes, como.
un primer'p~~ hacia la· concertación de acuerdos autént~c~s y fiables, en particu
.lar a nivel regional, con miras a vigilar., controlar y l~itar el comercio inter
nacional de.armas.]

* .Sé ~ omitido el texto relativo a ciertas a"1."IIlB.S :oonv-encionales que puedan
consi~erar~e excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, que figura en
esta p~C?pu~sta, porque es idéntico al que figUra e11 el'p1rrefo 4, página 124.
~ .Se-apli~a .también a estl[l.s medidal? J,a ":i.nt:l~oe,l.1ccil1nó.el tl;)xto corr'~l\lpon

di~nte a un t.ratado de prohibici6n de los et).sayos de al."IllaS nucleares ,y a.l 'proto
colo relativo a las explosiones nucleares con fines pacíficos, que f~gura' en el
pmafo 1, página. ll}. . .
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D.. Gastos militares

l. Reduoción de los gasto~ militares:

a) la reducción gradual de 10's presupuestos militares sobre una base
convenida recíprocamente, por ejemplo, en cifras .absolutas o en porcentajes,
.particularmente por los Estados pOseedores de armas nucleares y poJ;. otros
Estados militarmente importantbs, sería una medida que contribuiría a contener
la carrera de armamentos y aumentaría las posibilidades de reasipr los recur
sos que actualmente se usan para fines militares al deSarrollo económico. y
social, particularmente en beneficio.. de los países en dl¡!sarrollo. las base.s
para la aplicación de esta medida deberán convenirse entré todos los Estadl)s
participantes y se requerirán medios y arbitrios a esos efectos que deberán
ser aceptables para todos ellos, teniendo en cuenta los problemas que entraña
la evaluación de la impor'j;ancia relativa de las reducciones en los distintos
Estados y presMndose debida consideración a las' propuestas de los Estados
sobre todos los. aspectos de la reducción de los presupuestos militares.

[l. Al iniciarse este programa, la Unión de Repúblicas Socialistas Sovi4ticas
y los Estad..os Unidos deben aceptar una congelación inmediata de los niveles
actuales de sus presupuestos de defensa. Se invita a todos los Estados posee
dores de armas nucleares a. que sigan su ejemplo.

2. Durante la etapa I, los Estados poseedores de armas nuoleares y otros
mstados militarmente importantes ofectuarán reducciones de sus gastos militares
proporcionales a las reducciones de sus armas nuéleares, convencionales y de
otro tipo, a las reducciones de la producción de esas armas, a las reducciones
de sus. fuerzas armadas y ai desmantelamiento' de instalacione's y bases
militares,etc.

3. Otros Estados pueden efectuar tambifn reducciones de Sus gastos militares
en el contexto de acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales de 4~sarme,
o llegar a un acuerdo para congelar sus gastos militares a ciertos niveles.

4. los mencionados Estados deben presentar a la autoridad internacio~a. apro
piada informes detallados sobre las reducciones de sus gas'l;os militares,. con
una indicación pormenorizada de las varias categorías de gastos reducidos•

.5.. los acuerdos' sobre la reducción de los :gastos militares deben basarse en
mftodos aceptados de comparación de los gastos militares entre éJiversos perío
dos de tiempo y entre diferentes países. Todos los Est3.doE! miembros, y en
particular los que tengan más armamentos, deben intentar, siempre~ que sea .
posib~e, usar el instrumento contenido en el doc~ento A135/419 a.~ comunicar
sus··gasto~ militares. Ese inst:r:umento d~be per.i'eccionárse ..aún iDás.] .

[Una vez inicia~ la etapa I, los Estados 'poseedores de armas nucleares
y otros Estados militarmente importantes deb.en aceptar una congelación inmediata
de los niveles actuales de sus presupuestos ae Clefensa con el·objeto de facili
tar reducciones subsiguientes de· sus gastJS militares.J·

[las dos superpoténcias asi~rán U1'Ia proporción sustancial de los recursos
liberados como resultado de la reducci,.ón de los armamentos y los gastos .milita-
res para prestar ayud.a a los países en desarrollo.] . .
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. E. Verificación

l. , ~todos Y' procedim,ientos de verificación para facilitar la cO):l,clusión
t apUQ8ción efectiva de acuerdos de desarme Y' para crear un clima de con
n_nzaentre los Estados:

a)A' fin de facilitar la conclusión Y' la aplicación efectiva de los
acucttdos sobre desarme y fomentar la confianza, los Estados deberían aceptar
disposiciones apropiadas de verificación .de tales acuerdos.

b) .En el contexto de negociaciones internacionales de desa~e~ se debe
r!~ seguir e!aminando el problema de la verificación y se deberían'considerar
m'todas Y' procedimientos adecuados en esta esfera.

[La verificación es un factor capital para avanzar en la esfera' del
desarme y del control de los armamentos. Las medidas de control de ¡os
:armamentos Y' de desarm~, llor cuanto afe'c;tan a los intereses' vitales de' la
seguridad de los Estados participantes, deben ser verificables. Por otra
parte, deberían hacer más transparente la sit.uación ,en' cuanto ,a los. armamen
tos réstantes Y' contribuir á rqforzar la confianza entre los ,Estado's intere
sados. Dif!cilmente puede lograrse un grado suficiente' de t10nfianza en;La
observancia de los acuerdos por ~rte de los'· Estados sin medios estrictos,
internacionales Y' nacionales, según conveDg:l, de verificación. Por consi
guiente, en las negociaciones sobre medidas concretas de desetrme' hay' que pro
curar incluir disposiciones adecuadas de verificación en los acuerdos respec
tivos, Y' los Estados deben aceptar 'las disposiciones pertinentes para una
verificaoión adeCuada... .

Una verificación efi'caz reviste la liláxima impor.tancia para preservar)a
seguridad de los Estados durante el'proceso de desarme. En consecuencia,'los
Estados deben considerar positivamente la elaboración de las medidaE! de veri
ficación 1nd:Lspe:nsables Y' adecuadas, incluidas las inspecciones in sHu, eIl:
cada ,acuerdo de'control de los armamentos Y' de desarme, Y' estar disp'Uestos
a aceptar esas medidas sin exagerar las . dificultades que entrañe su ap:l:icáción.
Debe reconoCerse la contribución valiosa que la verificación puede aportar al
fomento de la cooperación :Lnternacional.

Las formas y las modalidades de la verificación que se establezcan en
,cada ao.uérdo dependerán de los fines, el alcance y el carácter de 'ste, y
estarán determinadas por ellos~] ,

F. Medidas oonexas

l. Nuevas medidas para prohibir las Mcnicas de modificación ambiental 'con
fines, militares o cualesquiera otros fine~ hostiles:

a)' Examen de la necesidad de una nueva prohibición de la utilización de
t'cnioas ~e modifióación ambiental OOR fines militares o cualesquiera otros
-fines hostiles', con miras' a adoptar nuevas medidas a fin de ,eliminar los
peligros que entraña esa utilización JIElra la humanidad.

[b) ·.La Convención sobre la prohibición de utilizar t'cnical:l ,de modifioa-
ción ambiental con fines militares u otros fines hosti1es.l* '

* ~~ aplica también a esta.medida la introducción de1 texto relativo ál
Tr~tado'por el que se prohíben los énsayos con armas nucUeares en la atmósfera,
el espa~lio ''liltraterrestre y debajo/del agua, que figura ~n el párrafo 1,
p~iÍla 2.' . , ,. ,
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2. Nuevas medidas para impedir la carrera de armamentos en los fondos
marinos y oceánicos y su subsuelo:'

a) Formulación y adopción 'dé nuevas medidas en la eeierad~l'desarme
paraim:pedir una carrera de armamentos en los fondos marinos y o~~ánicos y
su SUbsuelo, con objeto de promover el uso pacífico de ese medio y de erttar
la carrera ~e arma¡:¡e~tos en él [, teniendo en cuenta el régimen ,deriyado de
la Tercera Conferencia'de las Naciones Uilidas sobre el'Derecho del Mar].

[b) El Tratado sobre la prohibición de emplazar arl:laS nucleares y
otras armas de destrucción en' mas~ en los fondos marinos y oceánicos y su
subsuelo. ]*

3. Nuevas medidas para impedir una carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre:

a) Para evitar la carrera de 'armamentos en· el espacio ultraterrestre,
deben auoptarse nuevas medidas y celebrarse negociaciones internacionales
apropiadas en consonancia con el espíritu del Tratado sobre ios principios
que deben regir las a'ctividades de los Estados en la exploraci:cSn y utiliza
ción del espacio ültraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpps celestes.
[Durante la etapa 1 d,~be negociarse un acuerdo internaQio~l- que' prohíba
a los Estados emplazar arcas de destrucción en masa en elesp~cio

ultraterrestre.]

b) Celebración de un Protocolo adiQional al Tratado sobre los princi
pios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y
~tilización del espacio.ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos ce
lestes, de 1967, con miras a evitar, por medios verificables, la carrera 'de
armamentos en el espacio ultraterrestre.

[c) El Tratado soi:>re los principios que d~ben regir las actividades de
loa Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, in-
cluso la Luna y otros CUerpos celestes.]* .

4. Establecimiento de zonas de paz, d~ conformidad con las disposiciones
pertinentes del Documento Final:

a) El establecimiento de zonas de paz en diversas regiones del mundo,
en condiciones apropiadas que han de ser definidas claramente y determinadas
libremente por los Estados interesados de la zona, teniendo en cuenta las
características de 'sta, la situación en materia de seguridad en la regicSn
y los principios de la Carta de las Naciones Unidas y d~ conformidad con el
derecho internacional, puede contribuir a fortalecer la seguridad de los
EstadQ~ en esas· zonas y, en general, a la paz y la seguridad'i,nternaciona19l'1.
[No se permitirá que ni~ Estado" y en particular las dos superpOtencias"
traten de imponer cualquier forma de hegemonía en las zonas de paz, li
berta4 y neutralidad,' al paso, que se eliminará en esas zonas la presencia
militar extranjera,en cualquier forma.] A este respecto, la Asamblea General
toma nota de las propuestas relativas al establecimiento de zonas de paz,
entre otras regiones, en:

i) [EIAs~a' sudorientai, dond~ Estados de la regicSn han expreSado
inter's: ~n el establecimiento de tal zona, de conformidad con SUS,

criterios.] .----* Se aplica. también a; esta medida la introdlléción del texto relativo al
Tratado PÓl" ~l' q11e 'se prohíben los ensa;yos con axma:$' nucleares en la ~:tmdsfara,
el espacio':.ultraterrestre y debajo del agua, que figUra en el párrafo 1, ' .
página 2. '
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Los Estados deberían evaluar las posibles oonseouénoias .de cus

aotividades de investigaoión y des~rrollo militares en relaoión

oon los aouerdos vigentes y oon los nuevos esfuerzos· en la' esfera

del desarme;

1. Medidas para fomentar la confianza, teniendo en'cuenta las caraoterís

ticas de ca~ región.

'a)A fin de faoilitar el proceso de desarme, es necesario adoptar

medidas y ap~icar políticas encaminadas a fortalecer la paz y la segvridad

internaoionales y. a fomentar la confianza entre- los Estados~ El compromiso

de adoptar· medidas que fomenten la oonfianza pódría oontribuir e~ fórma

sisnificativa :·a· ·la preparación para progresos futuros en materia de desarme.

Con este objeto, deberían acioptarse medidas como las siguiént'es y otras medi

!ias que están por aoordarse:

[Todos los ,Estados, y en especial los militarmente. impor·tantes,. deben

adoptar medidas' de fomento de la confianza y de "seguridad, oomo las que se

indican a continuación y otras que· se·acGrdarán,a modo de contribución para

preparar nuevos progresos en materia de desarme:]

i) la preveno~óri'de ataques por aooidente, error de Cálculo o ;falla

en las com1.micaoiones,· mediante la adopoión de medidas para mejorar

las comunicaoiones entre los gobiernos, espeoialmente en las zonas

en: que haya tirantez, mediante el establecimiento de l!neas direotas

d.e eiDergencia''Y otros métodos que sirvan para reduoir el peligrQ

de oonflioto,

[E.laboraoión de medidas para impedir la' posibilidad 'de' un ataque por.

sol'pl'esa·l

11)

[Los Estados de la reiión del Asia· sudoriental iilteresados deben ·tomar

'medidas para p~ecisar más et conce13to de "zona de paz, libertad l neutrali~

dad", con miras a concertar Un acuerdo sobre su establecimiento.J

U) [El Océano Indico, teniendo en cuenta las deliberaciones de la

A~amblea General y sUB·resoluciones pertinentes, así como'la nece

sidad· de ~elar por el mantenimiento de la paz y la seguridad en

la región.]

[Deben tomarse urgentemente medidas para orear condiciones de paz y se

guridad en la región del Océano Indico, y en espeoial para eliminar las bases

militares· extranjeras y la presencia I:lilitar extranjera en la región y para

- lograr "p'ront.o los objetivos de la Declaraci.ón del Ooéano Indico como zona

de paz, teniendo ~n cuenta ,las decisiones y resoluciones pertinentes de la

Asamblea General de las Naciones Unidas.]

. . [El Ooéano Indico, teniendo en cuenta las decisiones del Comité Ad Roc

sobre, el Océano Indico y las resoluoiones pertinentes dé la :Asambleá 'General,

así ocbmo. la neoesidad de velar por el manténimiento de la paz' y la seguridad

en la región.]



iU) El Seqretario ,General presentar~ periódicamente a la Asamblea General
informes sobre las ,consecuencias eccnómicas"y soc,iales de la carrera
de armaJJlentos Y sus etectos profundamente perjúclici~les sob:re la paz
y la seguridad" del mundo.

b) Medidas par.a fomentar la confian~, teniendo en cuenta las condicio
nes y necesidades especiales de las diferentes regiones, con miras a fortalecer
la seguridad de los Estados: '

Convocación de una conferencia sobre la distensión militar ,Y el
de~rme en Europa;

u) Ulterior fortalecimiento de las .medidaspara aUIlÍenta~ la CC?~ianza

en, Europa; conoertación de 'un,acuerdo sobre 'la notificación'de 'los
ejercicios de las fuerzas navales y aéreas, así comosob~ los movi-
mientos de tropas en, gran escala; ,

':tu) 'Ampliación de la zona de Europa a la que se aplicaría~las'medidas
para fomentar la confianza sobre una ·base de reciprocidad.}

[Las negociaciones referentes a medidas eficaces de fomento de la confianza
y medidas de desarme en Europa entre los Estados participantes en la Conferencia
sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa, teniendo en cuenta las inicia;'
tivas y propuestas en ese sentido.]

[Concertación entre todos los 'Estados que participan en la Cónfere~cia
Europea de un tratado por el que se comprometan a no ser los primeros en uti

~ lizar armas. nucleares o. armamentos de tipo corriente contra los de~s.]

[Concertación de un acuerdo para que, a partir de una determinada fecha
convenida, ni. Estado"o grupo de Estados en Europa aumenten los efectivos
de sus fuerzas armadas en la región definida en el Acta Final de la Co~ferencia
sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa.]

[Ampliación de las medidas de confianza a la región del Mar Mediterr~neo;
reducción de las fuerzas armadas en esa región; retirada del mar Mediterr~neo

de los' buques de 'guerra dotados de armas nucleares; renuncia al emp¡ázamiento
de armas nucleares en el territorio de los países europeos y no europeos de
esa región que no posean armas nucleares.]

, [Iniciación de negociaciones sobre medidas para fomentar la confianza en
el Lejan9 Oriente entre todo~ los países interesados.] ,

[los Estados interesados deberán adoptar medidas para fortalecer la paz
y la seguridad en Asia y el Pacífico mediante la concertación de acuerdos de
no agresión y de no utilización de la 'fuerza [que puedan ser posibles mediante
la retirada inmediata, comple.ta e incondicional de todas las fuerzas extran
jeras ,de ocupación de los territorios de cie:r;tos Estados de. la región; la
r~pida solución de conflictos y controversias y la estricta observanb;a de
los principios de la soberanía de los Estados, la inte~idad territorial y
la no injerencia en los asuntos internos de los Estados].]

[En las diversas regiones del mundo,. los· Estados ,procura:t'~n llesa:t' a un
acuerdo sobre varias medidas para fomentar la confianza: teniendo en cuenta
las condiciones y necesidades particulares de las regiones correspondientee.
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Al' adoptar esas medidas para fomentar la confianza, los Estados tendr~n

plenamente en cuenta el estudio prepara'do al respecto por el Grupo de exper
tos intergubernamentales de las Nac,iones Unidas.

Entre esas medidas deben incluirsé acuerdos que prevean la notificación
previa de los uibvimientos y maniobras fllilitares más irn¡>ortantes.]

[Durante la primera etapa del programa comprensivo de desarme deberían
ne8.0ciar~e las medidas colaterales y. otras me~das iniciadas o continuadas
que -son actualmente 'objeto de"estudio. En esta etapa deberían desplegarse
todos'los esfuerzos-posibles'para celebrar negociaciones' con miras a llegar
a un acuerio sobre:

Disposiciones internacionales eficaces que den garantías a los
Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o ia
amenaza del empleo de esas armas;

- Medidas eficaces para fomentar la -confianza en el plallo -iIlWldialy
regional, teniendo en clienta las necesidades especiales y la situa
oión de:la región 'correspondiente, po:r ejemplo:

Publicación e intercambio de información sobre las medidas rela
cionadas con la seguridad, incluidas las cuestiones referentes al
control de los armamentos y al -desarme;

Consultas periódicas b~iaterales y/o regionales de representantes
gubernamentales sobre esas cuestiones relacionadas con la seguridad;

Provisión de becas en las escuelas militares -para el personal
militar de otros Estados;

Intercambio de delegaciones militares y de agregados militares;

Indicación de la conducta militar normal e información Sobre el
alcance y la extensión de determinadas 'actividades militares, como
maniobras, movimientos especiales, etc., según procedimientos

,'p~eviamente estableciilos; ,

Limitación de ciertas actividades-y movimientos militares;

Establecimi~ntodeprocedimientos ,para la contención de conflictos,
incluido el' éstablecimiento de lineas directas de ,emergencia;

Acuerdo sobre medidas para la reducci6n de las tensiones y la
solución de conflictos;

- Mayor trRnsparencia de las actividades militares medi~nte él estable
cimiento, entre otras cosas, de un sistema normalizadoy,verificeble
de, información 'sobre los gastos militares que permita la comparación
de esos gastos, cómo' medida para su reducción eqUilibrada a nivel
multilateral; ,

Establecimiento en las Naciones Unidas de registros para consignar
los datos que'requierenla transparencia y la comparabilidad de las
actividades militares.] ,

/
.l
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2. Medidas tendientes a lograria reducci6n de ·la. tirantez internacional:

a) Deberían prosegulrse"resueltamente, a escala bilateral, regional
y multilateral, la concertaci6n de acuerdos y la adopci6n de otras medidas
con miras a fortalecer la paz y la segurid~d a un nivel inferior de fuerzas
mediante la limitaci6n y la reducoión de las fuerzas armadas y las armas
convencionales.

. 'b) . El logro de ~ situaoi6n más. estable en Europa a un nivel mcS:s
bajo de pOderío militar sobre la base de una igualdad y una.paridad·aproxi
macias mediante aouerdos sobre una reducci6n y una limitación mutuas y apro
piadas de los armamentos y las fuerzas armadas, de conformidad oon el pcS:rra
fo 82 del Documento Final, lo cual contribuirá al fortaleoimiento de la
seguridad en Europa y constituircS: un importanteavanoe hacia el afianzamiento
de la paz 'y la seguridad internacionales.

c) [La retira.da de todas las fuerzas de ocupaci6n extranjeras de los
territorios de otros Estados, de acuerdo oon las resoluoiones pertinentes
de· las Naciones Unidas y el respeto de los principios de no injerencia y no
intervención e:r¡. los asuntos internos de los Estados.]

d) [El desmantelamiento de las bases militares extranjeras, la reti
. ráda de las fuerzas militares extranjeras estacionadas en diversas regiones
del mundo y la eliminación de la presencia y rivalidad mili tares de las
Potencias extranjeras en esas regiones.] _ .

e) [Una vez iniciada la etapa I, los miembros de las alianzas milita
res existentes debercS:n convenir en no ampliar esas alianzas y en no hacer
extensivas sus' actividades a nuevas regiones, así oomo en reducir sus acti
vidades militares. Todos los Estados deberán abstenerse de crear nuevás
alianzas militares.]

f) (Al finai de la etapa I,debercS:n abolirse la "organización militar de
la OTAl~ y Id Organizaci6n del Tratado de Varsovia.]

g) [En bien de la paz y la estabilizaci6n de la situaci6n internacional
y en aras de la utilizaoión de las principales comunicaciones marítimas inter
nacionales en forma expedita y en condiciones de seguridad, debercS:n adoptarse
medidas para limitar y reducir el nivel de presencia militar y de actividad
militar en las correspondientes .regiones, ya sea en el Océano AtlcS:ntico, el
Ooéano Indico, 'el Océano PacífiCO, el mar· Mediterráneo o el Golfo Pérsioo.]

3. Medidas tendientes Q impedir el uso de la fuerza en las relaciones inter
nacionales con sujeción a las disposiciones de la Carta de .las Naciones Unidas:

a) - [l"iedidas para asegurar la p~evención del emplet"l d.e armas nucleares,
la p~evenci6n de la guerra nuolear y objetivos conexos, cuando sea posible
mediante un acuerdo internacional, teniendo 'presentes -las diversas propuestas
destinadas a lograr dichos objetivos y de' con.formidad con los pcS:~'Tafos 51
y 58 del Documento Final, para. garantizar así que la supervivencia de la
humanidad no esté en peligro.]* . .

[Concertación por todos los Estados, especialmente por los Estados mili
tarmente importantes, de un acuerdo internacional o ·de un 'acuerdo solemrie a

* Este texto figura entre oorchetes por haber discrepancia de opiniones
sobre la etapa en que deberían incluirse las medidas •
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fin de respetar estrictamente los principios de la Carta de las Naciones Unidas
y del deitecho .internacional referentes al' respeto de ·la soberanía, la integri
dad territorial y la independencia pol~tica de los Estados y la no ip.jerencia
en sus aéun~uos internos, de establecer las relaciones entre los Estados sobre
la base de la igualdad sóberana y de abstenerse· de recurrir á la amenaza o al
uso de la fuerza en las relaciones internacionales.J

[Renuncia al empleo .de la fuerza en las relaciones inte~cionales, vincu
laaa indisolublemente a la prohibición para siempre del empleo de las armas
nucleares. JO

4. Aplicació¡l de las disposiciones contenidas en el Documento Final que tienen
por objeto movilizar a la opinión pública m~dial ~n favor del desarm~**:

a) A fin. de movilizar a la opinión pública mundial en favor ·del desarme,
deberían adoptarse las medidas concretas que se exponen a· continUación', desti
nadas a aumentar la difusión de información acerca de la carrera de amamentos
y los esfuerzos para detener e ·.invertir ..su curso;

b) Por lo tanto, en el curso del decE'..ni.o de 1980, los órganos de infor
.maci6n gubernamentales y no gilbernamentales de los Estados .Miembros y los de
las Naciones Unidas y. sus organismos especializados, así como las organizaciones
nú gubernamentales.; deben ejecutar, cuando proceda, nuevos programas de iJ.:1forma
ción referentes al peligro de la carrera de armamentos y a los esfuerzós y nego
ciaciones dedicados al desarme y sus resultados, en particular mediante activi
dades anuales raalizadas en. relación con la Semana del Desarme. Esas medidas
deben constituir un programa en gran escala par? que la· qpinión pÚblica mundial
aprecie mejor el· peligro de la guerra en generai y de la guerra nuclear en
particular;

c) Con miras a promover un clima de comprensión y de con~~anza entre las
naciones, se proyecta elaborar un amplio programa de ,acci6n para que la opinión
pública: internaciona.l· adquiera pro'fUnda conciencia de los probleIll?s creados por
la carrera de armamentos, incluidás las actividades concretas realizadas por
los gobiernos, los organismos internacionales del sistema de las Na.ciones
Unidas y las organizaciones no gubernamentales, conforme a los principios y
al espíritu de la Declaración-de las Naciones Unidas sobre la preparaci6n de las
s6ciecIades para vivir en paz;

d) Como parte del proceso de facilitar el examen de problemas en la esfera
del desarme, deben emprenderse estudios sobre cuestiónes concretas, por decisión
de la Asamblea General, cuando sea necesario para preparar el terreno para nego
ciaciones o para llegar a un acuerdo. Asimismo, los estudios q~e se' lleven a cabo
bajo les auspicios de las Naciones Unidas, en especial los que realice él !nsti
tutode las Naciones Unidas de Investigación sobreei.Desarme, establecido en
virtud de la resoluci6n 34/83 M de la Asamblea Generai, .de Hde diciémbre de 1979,
dentro del marco del Instituto de las Naciones Unidas' ·para Formación Profesional
e Investigaciones, podrían hacer una contribución útil al conocimiento y explora
ci6n de los problemas de desarme, sobre todo a largo plazo.

[i) Reaiización de un estudio sobrl3 todos io's aspectos de la carrera de
armas convencionales y sobre el desarme aplicado a las armas .y.la.s
fuerzas armadas convencionales;

** Las medidas que figuran en esta sección se incl.uyen/provisíonalmente en
el entendimiento de que, al redactar lós textos pertinentes/, se tendrán en cuenta
las conclusiones y recomendaciones dil estudio de las Naci~nes Unidas sobre una
campaña mundia1 de desarme. . .. .
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U)' Otros 'estudíás que decida ia Asamblea General de las Naciones Unidas.]

e) Debe 'hacerse 'un llamamiento:a los parlamentos, como órganos'repre~
Sentativos' electos 'de' los pueblos, y a los 'gObiernos ,para q11e intensifiquen
sus actividades encaminadas a po~er de manifiesto ks cons'ecuencias peligro-
sas de la carrera de armamentos y a difundir los ideales dé paz y de desarme.

f) .Armloga~ente, debe hacerse un, llam~miento a los dirigentes reli
giosos de todo el 'mUndo 'y a las distintas organízaciones religiosas y de~s

organizaciones no gubernamentales para que continúen apoyando plenamente la
~usa de la, paz y el desarme.

[g) Todos los Esté\dos que 'aú-"l no' lo haYan hecho deberán 'adherirse a
los acuerdos vigentes sobre la J.imit~c,ión de la carrera de arma,mentos y el
,logro d~,l desarll!e.] -

III. ~sarme;y: desarrollo

l. , [H,abida c~enta de la E;)streche, relación que existe entre el d~sarme y el
desarrollo y teni.endo' present6i:1 los estudios realizados por las Naciones Unidas
en esta esfera, 'el pr,ograma coupre~sivo de desarme debe incluir medidas ten
die~teá a lograr' que el desarme aporte uña contribuC'ión eficaz al desarrollo
económico'y social y, en especíal, al' logro del'nuevo orden económico inter
nacional, por conducto de lo siguiente'*':

a) ~easi~ción, para fines deY desarrollo económico y ,social -sobre
todo en beneficio' de los paí-ses en desarrollo-, de los recursos destina,dos'
a fines mi.litares,'

b) Aplicación. de ,las economías resultantes de, la reducción de los
,gastos militares, ,e,specialmente de los Estados que poseen armas nucleares
y de otro::~ Estados de poderío militar significativo, 'al incremento de la
corriente de recursos destinados al desarrollo económico y social, sobre
todo en beneficio de l<;ls ,países 'en desarrollo.]

,[la páz y el desarrollo son indivisibles. Para asegurar que el proceso
de desarme previsto'en el programa "comprensivo a'porteuna contribución eficaz
al desarrollo económico y social, en especial de los países en desarrollo~ ,
y a la plena ,implantación del nuevo orden económico internacional, se:r;á pre
ciso adoptar las medidas "siguiéntes*:

a) Los Estados militarmeJ:l,te importantes adoptarán medidas concretas"
a nivel ,nacional para ~easignar el desarrollo económico y'social, sobre todo
en benef;i.cio de los países en del?~rrol:l:o', los recUrsos destina'dos a fines '
militares, e informarán a las Naciones Unidas y/o a 'la a,utoridad intemacional
de desarme acerca de las' medidas 'que sea'dopten o se piense adoptar.

b) Una parte importante de las economías resultantes de ,la reducción
de los gastos militares, especialmente por los Estados que po:seen armás
nucleares y por otros Estados militarmente importantes, vendrá a increm~tar

* las medidas que figUran en, esta sección se inclwen pI1ovisionalmente
en el entendimiento de que, al redactar los textos pertinentes, se tendrán'
en cuenta las conclusiones, y recomendaciones del estudio de las Naciones
Unidas sobre desarme y desarréllo. -
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la corriente de recur~os destinados al de~rrollo económico y social de los
países en' desarrollo. Inmediatamente después de.lá:,·aprobación. del' prog.t'ama
comprensivo se· establecerá, bajo los ~uspicios.del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, una cuenta sepaí.'ada para la transferencia de las
economías resultantes del desarme.]

2~ Todos los Estados adoptarán medidas concretas para fortale~er la coopera
ción internacional con miras a fomentar la transferencia y la utilización de
la t~cnología n~~lElar para el desarrollo económico y social, sobre todo en. los
pa~ses en desarrollo, teniendo en cuenta las disposiciones contenidas,en todos
los párrafos pertinentes del Documentó Fina.l, en particular para asegurar el
éxito de la <4>nferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de ia Cooperación
Internacional en la Utilización de la Energía Nuclear con Fines PacífiCOS, que
se celeb~ará en princ~pio.en 1ge3, según·se· hace constar en la resoluqión 34/63
de la Asámblea General, de '29 de noviembre de 1979, así como otras actividades
de promoción en esta esfera dentro del sistema de las Naciones Unidas, incluso
'las realizadas por el Organismo Internacional de Energía Atómica.

IV. Desarmé Y seguridad internacional*

[l. FOrtaleQimiento de los 'procedimientos e instituciones internacionales en
pro de los siguientes objetivos:

a) Mantenimiento de la paz Y' la seguridad de conformidad con la Carta de
las N¡aciones Unidas;

b) ~eglo pe'cífico de las cont~oversias;

c) Eficacia del sistema de seguridad de la Carta de las Naciones Unidas;

d): Y:C.ntenimiento de la pa~ por parte de las Na:':iones ·uli.:i,das, de confor-
mi4a~: con AU C~rta.• ]

[l. Tódos los Estados contraerán un compromiso solemne de apoyar todas la,s
medidas para el fortalecimiento de la estructura., la autoridad y el fúnciopa
miento de las Naciones Uni"das, a fin de mejorar su capacidad eh el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales.

2. Todos los Estados se comprometerán a utilizar todos los medios apropiados
para el: arreglo pacífico de las controversias.]" .

[Mejora de los procedimientos e instituoiones internacionales para el
~ntenimiento de la paz y el arreglo pacífico de las controversias, la con
tención de los connictos y solución efectiva de las crisis.]

[Convocación de una' conferencia mllndial de desarme.)

.* las. medidas que figuran en esta. sección se incluyen provisionalmente
en el entendimiento;·dEl que al redactar los textos pertinerttes. se tendrán en
cuenta -.,las conclusiones y recomendaciones del estudio de las Napiones Unidas.
sobre la relación entre el desarme y la seguridad inter~cional•

.'

,.
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G. _. Examen de otraS esferas relacionadas con· la cl:lsación' de la carrera
de armamentos y el desarme y demáS medidas pertinentes

128. Durante su período de sesiones de 1981, el Comité tuvo a la vista otros
documentos que trataban de la cesaci6n de la carrera de a-~entos y el desarme y
demás medidas pertinentes en otras esferas:

a) Documen1¡o CD/183, de fecba. 12 de junio cíe 1981, presentado por la d4jtle
gaci6n del Canadá y titulado "Documento de trabajo conceptual sobre la
verificaci6n del control";

b) Documento CD/209, de fecha'll de agosto de 1981, p~sentado por lade1e
gaci6n de 'la India y titulado lIDocumento de trabajo s6't>re la euesti6n de
la verificaci6n· en la esfera del desarme".

H. A'tiague aéreo israelí efectuado el 7 de junio de 1981 contra el Centro
de Investigaciones Nucleares.de Tammuz situado cerca de Bagda4

129. Al examinar esta cuesti6n, el Co~té tuvo a la vista el doc~nto CD/187,
de fecha 17· de junio de 1981, titulado "Declaraci6n' d~l Grupo de ¡os 21 ~obre él·
ataque aéreo contra una instalaci6n nuclear perpetrado por Israel el 7 de junio
de 1981".

130. El Comité oy6 declaraciones hechas por diversos grupos de Estados miembros,
así como por disti.ntos Estados miembros, en las que se condenaba el ataque aéreo
realizado por Israel el 7 de junio de 1981 ~10ntra el Centro de Investigaciones
Nucleares de Tammuz cerca de Bagdad.

131. El Grupo de los 21, al tiempo que conden6 este acto de agr~si6n flagrante,
reafirm6 su enérgica oposición a todos los actos de ese tipo y a'las viola~~ones
de los principioE; de la Carta de las Naci nes Unidas. Cons::.dercS que la acción de
Israel infringía las disposiciones del Documento Final referentes a la ~o prolite~

raci6n nuclear y al desarrollo de la tecnología nuclear con fines pacíficos y COlU!l
tituía un" desafío al derecho soberano e inalienable de todo Estado 'a a.dquirir y
desarrollar la tecnología nuclear con tales fines. El Grupo .de·los 21 rechazó la
afirmaci6n de que el desarrollo de los programas de energía nuclear con fines pací
ficos en los países en des~~ollo era una ~enaza inevitable de proliferación
horizontal' de las armas nucleares Y: expres6 su convicci6n de 'que se deberían adoptar
todas las medidas necesarias para impedir que se repitiera una agresión de esa clase
por parte de Israel o de cualquier otro Estado. También instó al Comité de Desme
a que reaf'i:rmara ".el principio internacional por el' que se prohíben los ataques .
contra las instalaciones nucleares con fines pacíficos de un Estado en cualquier
circunstancia" y recomend6 que el Comité adoptara las medidas ade.cuadas para contra
restar las consecuencias ,perjudiciales de ·tal acci6n (CD/187). Algunos miembros
suscribieron estas opiniones.

132. Otro miembro del Grupo que, cQmo cuesti6n de principio, condenó el ataque
israelí oontra el centro nuclear de Tammuz, conden6 vehementemente la agresicSn
flagraJlte ,y cruel del régimen del Iraq contra el Iráp que ha causaqo miles de,
muertes y creado _'dos millones y medio de refugiados inocentes. 'Esa deleg$.ción
manifest6 que la naci6n iraní era la víctima de una conspiración intemaciona1
de silencio y que estaba luchando en el' ejercicio de su derecho de legítima defensa,

-115-

11

I

I
llIliI1'Il>-,.......,_i ..



I

por su independencia política e integridad territorial contra la infamea.gresión

del brutal régimen del Iraq. Ese miembro seña16 que la comunidad internacional

debería ·condena.r el empleo de la fuerza Y; los·actos de agresión en cualquier forma

y dondequiera que pudieran producirse, y que esa condena disuadiría a los regí~e~es

irresponsables y a'\"entureros de tratar de lograr sus ob'jetivos ilegítimos recu

rriendo a.. g"l1erras inhumanas e injustas tales como la que el régimen del Iraq había

impüesto, al Irán.

133. Se afirD}6 que operaciones militares tales como la acción israelí eran per

judiciales para la paz y la seguridad internacionales. Varios miembros subrayaron

la gravedad del ataque israelí y de sus consecuencias para los esfuerzos interna

cionales en pro tde la no proliferación y de la cooperación nuclear con fines pací

ficos. Algunos miembros mencionaron su repe:t:cusión sobre la integridad del régimen

de:salvagllardias del OIEA, especialmente habida cuenta de que el Iraq era un Estado

no poseedor de armas nucleares Parte en el Tratado sobre la no.proliferación (TNF)

y había aceptado las salvagUardias del OlEA e incluso controles más estrictos.

Algunos miembros subrayaron la necesidad de que se reforzara más aún el régimen

inter.n~cional de no proliferación. Se consider6 generalmente que era indispensable

que se 'realizaran nuevos esfuerzos hacia el desarme nuclear para impedir una nueva

proliferaci6n de las armas nucleares.

134.· Algunos mi.embros manifestaron que el ataque israelí había demostrado sin

lugar a dudas' que la adhesión al TNP no era suficiente para impedir que un adver

sario fomara juicios subjetivos y unilaterales ac~rca del, programa nuclear de otro

país. Sostuvieron- que las razones ~naceptables que se habían expuest9 para justi

ficar la: Sg:tesi~n proce#an parcialmente de una campaña de propaganda iniciada y

sostenida en los mismísimos países que eran los más ardientes defensores del TNP,

en relaci6n con el supuesto peligro de proliferación nuclear planteado por las

instalaciones nucleares con fines pacíficos de varios países en desarrollo. A su

juicio, la incursi6n militar israelí podía considerarse como la culminaci6n de un

proceso de intensificación de presiones inaceptables y medidas punitivas que, según

afirmaron, habían sido utilizadas por algunos Estados proveedores ,para impedir el

desarrollo normal de los prog~amas nucleares con fines pacíficos de varios países

en desarrollo.,

135. Un gru.po de países socialistas conden6resueltamente como bárbaro el ataque

israelí contra el Centro de Investigaciones Nucleares situado cerca de ~agdad,

calificándolo de acto de agresión armada por parte de Israel, sin que mediara

ninguna provocaci6n, contra un Estado soberano y miembro de pleno derecho de la

comunidad internacional. También consideraron que el ataque constituía un ejemplo

más de la poiítica. de' terrorismo estatal seguida por Israel. Además, estimaron

que el acto de terrorismo internacional había sido dirigido contra un Estado Parte

en el Tratado sobre la no proliferaci6n de las a:r:mas nucleares, mientras que el

Estado terrorista se negaba resueltamente a adherirse a ese instrumento.

136. A este respecto, ese grupo de países socialistas pidió que se suspendiera todo

tipo de ayuda a Israel, así como la cooperací6n con este país, en la esfera de la

energía nuclear hasta que aceptara las salvaguardias internacionales apropiadas contra

la difusi6n de las armas nucleares. También abogaron por la conveniencia de eKaminar,

mediante conversaciones especiales, la cuesti6n del fortalecimiento de las disposi

ciones internacionales vigentes para la protecci6n de las ~nstalaciones nucleares

civiles contra los ataques militares.
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131. Se recon,oció unánimemente la necesi,dad ..~e imJ>edir que se repi,ti.~ran ~ale~

ataques contra las instalaciones nucleares por parte de Israel o decu,alquiE:r otro
Estado. El llamamiento para que se prohibieran los ataques contra luf i,iistalaciones
nucleares cont~ con amplio apoyo. A este respecto~ el Comité examinó' la propuesta
de consignar' tal prohibición en una convención sobr.e las armas radiológi:'Oás;~ Por
otra parte, se expresó el parecer de que mediante'Un instrumento internacion~

adecuado se podría resolver la cuestión de fortalecer aún más las actuales disposi
ciones internacionales referentes a la protección de las instalaciones nucleares
ci'li'Hes contra ataques militares.

le Otras cuestiones

138. En la 1100 sesi6n' plenaria, celebrada el 2lde feb~ro de 1981', y ¡;;')~ ::Lnn
'tación'del 'Comité, el Director del Instituto de Investigación sobre el Des~e,
de las ~ac10nes, Unidas;: establecido en el marco del UNITAR~ hi~o una declaración
sobre las activi"dades .de1'''lnstitu~o.

139. En ~u 1211 sesión plenaria, celebrada el 24 de abril de 1981, ne ~onformiaad

con el artículo 16 de su reglamento, el Comité pidi6 a su Secretario y Representante
Persopal del Secretario Genera¡ que asistiera a la primera reunión del Consejo
Consultivo del Instituto de Investigación sobre el De~arme, de las Naciones Unidas.

J. Examen y aprobación del informe anual, y de cualesquiera otros
informes pertinentes a la Asamblea-General de las Naciones 'Unidas

140. El Com:i.té examinó el tema,' de la agenda titulado "Examen y aprobación ael in
forme aIlual y de cualesquiera otros informes pertinentes a la Asamblea General de
las Naciones U~das", de acuerdo con su programa de trabajo, del" 10 al 21 de
agosto de 1981. '

141. Durante el ~xamen y aprobación del presente informe a la Asamblea General'
de-las Naciones Unidas, se presentaron para su inclusi6n en la documentación del
Comi+.é los siguientes documentos

a) Documento CD/221, de fecha 18 de agosto de 1981, titulado "Observaciones
de la delegación de China acerc a dé 'la: labor realizada por el Comité· de
Desarme en 1981" ; ,

b) Documento CD/222, de fecha,19 de'agOsto'de 1981, titula.do "Declarací6n
del Grupo de los 21 sobre las conclusiones del período anual de sesiones
del Comité de Desarme en 1981";

c) Documento eD/224, de fecha 20 ~e agosto de 1981, titulado "Resultados
del períodn de sesiones de 1981 del Comité de Desarme: declaraci6n de
un grupo 'de 'Estados socialistas".

142. El Presidente ,transmite el presente infame en nombre del Comité de Desarme.

(Fi:r:mado); Anwar 5.00
Indonesia

Presidente del Comité
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Apéndice 1

LISTA GENERAL DE LOS MIEMBROS DE ~AS DELEGACIONES ANTE EL COMITE DE DESARME

(Per todo de sesiones de 1981)

~

Direc

*Sr.

presidente del COmité de Desarme
durante el mes de febrero:

Presidente del COmité de Desarme
durante el mes de marzo:

11
Presidente del COmité de Desarme

durante el mes de abril y el
periodo comprendido entre las
dos partes del per iodo de
sesiones:

Presidente del COmité de Desarme
durante el mes de junio:

Presidente del COmité de Desarme
durante el mes de julio: -

Presidente del COmité de Desarme
durante el mes de agosto y hasta
el nuevo periodo de sesiones:

secretario del comité de Desarme y
Representante Personal del
Secretario General:

Secretario Adjunto del COmité
de Desarme

Embajador Fra90is de la Gorce (Francia)

Embajador Gerhard Herder (República
Democrática Alemana)

Embajador Gerhard Pfsiffer (República
Federal de Alemania)

Embajador Imro Kómides (República
Popular Húnqara)

Embajador A.P. Venkateswaran (India)

Embajador Ch. Anwar Sani (Indonesia)

Sr. Rikhi Jaipal

Sr. Vicente Berasategui

·Sr.

·Sr.

Sr. ¡.;

Sr. F.

Sr. o.J

Direc

Sr. P

Sr. l<

Sr. P

Sr. J

" Sr. f

fi
1 Sr. tt

Sr. ~
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Sr. I
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'"r'AlelOan!., Repúblic.-Federal de-

I Dirección: 28 chemin du Petit-Saconnex, 1209 Ginebra, ~el. Bo."3l.97.70

*Sr. Gerhard Pfeiffer

*Sr. Norbert Klingler

*Sr. Helmut Müller

Sr. Wolfgang Rohr

Sr. Helmut Hoffman

Sr. Johannes Pfirschke

Argelia

EmbajaiJor
Jefe de la delegación

Consejero
Representante Suplente

Capit'n (Marina)
Asesor Militu

Segundo Secretario

Profesor de las Tlnivers!dades de Maguncia
y Wuppertal

Asesor

Ministerio de Defensa
Asesor

Dirección: 308 route de Lausanne, 1293 Bellevue, Ginebra, "Tel••~. 7t.19.86

Sr. Anisse Salah-Bey

Sr. Messaoud Mati

Sr. Ahmed Benyamina

Sr. Amar Abbad

Sr. Smail Bendjaballah

Sr. Merselkad Djaballah

Sr. Mohamed Medkour

Sr. Boualem Lahouel

Sr. Mohamed Merselkad

Sr. Ahmed" Hel1al

Embajador
Representante Permanente"ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra"
Jefe de la delegación

Agregado
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en "Ginebra

Secretario, Ministerio de Relaciones Bxte~iore.

Asesor

* Acompaftado de su esposa.

J-.J.. -.l •
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Argentina

Direcci6n: 110 avenue Louis-Casai, '1216 Ginebra, Tel. NQ: 98.19-.52

Sr. Enrique Ros

s~. Julio C; Carasales

•
Sr. :e'ernando Jiménez Dávila

Srta. Nelly M. F~eyre Peñabad

Sr'. Atilio N. '[Iiolteni

Sr. Vioente Espeche Gil

Sr. José M. Otegu~

Sr. Juan F. Gomensoro

Srta. Norma Nascimbene

Sr. Raúl Carlos Fernández

Australia

l!mbajador
Subsecretario de Relaciones Exteri'ores
Jefe de la delegación durante su estancia

en Ginebra

:Embajador
Delegado Especial para Asuntos de Desarme
Ministerio de Relaciones Exteriores

:Embajador
Representante Permanente Suplente, Ginebra

Ministra Plenipotenciaria
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Ministro Plenipotenciario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Primer Secretario
Delegado alterno para Asuntos de Desarme
Ministerio de Relaciones Exteriores

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra.

~~gunda Secretaria
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Asesor (armas químicas)

s

s

(

1
I

Dirección: 56-58 rue de Moillebeau, Petit-Saconnex, Ginebra, Tel. NQ: 34.62.00

Sr. ,Ronald A. WaIker

Sr. Rory Steele

Sr. Shirley Freeman

~~.·Trevor Findlay

/
.f

Embajador en Copenhague
Representante, Jefe de la delegación

Consejero
Mi~ión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Ministerio de Defensa
:Ü:Xperto (armas químicas)

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente'

¡
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Bélgica

Dirección: 58 rue de Moillebeau, 1211 Ginebra, Tel. Ng; 33.81.50

Sr. ¡"ndré Onkelinx

Sr. A.lain Rens

Sr. Jean-Marie Noirfalisse

Srta. Godelieve Van Den Bexgh

Sr. Jean-Marie Van Gils

Capitán de Bisschop

Birmania

:i!mbajador
Representante Permanente ante la Ofici~a

'de las Naciones Unidas en Ginébra
Jefe de la delegación

~inistro Plenipotenciario
Delegado para las cuestiones de desarme
Ministerio de Relaciones Exteriores
Bruselas

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones :Unidas en Ginebra

!~egada

Misión Permanente ante la Oficina
'de las Naciones Unidas en Ginebra

Jefe del Servicio Sismológico del
Real Observatorio de Bélgica

Servicios Técnicos del Bjército
Ministerio de Defensa Nacional
BJ'.'uselas
EXperto (armas químicas)

Dirección: 47 avenue ~lanc, 1202 Ginebra, Tel. NQ: 31.75.40

U Saw Hlaing

U Ngwe Win

U .A.ung Than

U Zaw Min

U Than Htun

J!lnbajador
Re~resentante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefa da ~a delegación

Representante Permanente A.djunto
Misión Permanente ante la-Oficina

de las Haciones Unidas en Ginebra

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina

de .las Naciones Uniqas en GinE;lbra

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina
, de las Naciones Unidas en Ginebra
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, Brasil

Direcci6n: 11 rue Alfred Vincent, 1201 Ginebra, Tel. NQ: 32.25.56/51

Sr. Ce180 Antonio dé ~ouza e Silva

Sr. Sergio de Queiroz, Narte

Bobajador
Representante en el Comité de Desarme
Jefe de la delegaci6n

Ministro
Representante ~djunto

Bulgaria

Direcci6n: "16 chemirt di Crets-de-Pregny, 1218 Grand-Saconnex, Ginebra,
Tel. NQ~ 9'.03.00

Dr. Petar Vutov

Sr. Ivan Sotirov

Sr. Kliment Pramov

Sr. Radoslav Deyanov

Sr. Pe11:! r Popchev

Canadá

'Embajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Primer Secretario
Misión Permanente en Ginebra

Tercer Secretario
Misión Permanente en Ginebra

Tercer Secretario
Ministerio de Relaciones Exteriores, Sofía

Tercer Secretario
Ministerio de Relaciones Exteriores, Sofía

'Direcci6n: 10 A avenuél de Budé, 1202 Ginebra, Tel. NQ: 34.19.50

*Sr. D. S. I-icPhail

Sr. G. Skinner

Honorable Char:J,es Caccia, M. P.

Sr. Blaine Thaciker, M•. ~.

*Sr. C. Sirois

Sr. J. Gaudreau .

Sr. D. Dhavernas

* Acompafiado de su esposa. /

m'Qajador y Representante Permanente
en el Comité de Desarme

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en G~nebra

Representante Adjunto

Asesor Parlamentario
Asesor Parlamentario

Primer Secretario
Misi6n Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Primer Secretario
Misi6n Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
¡

J
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Dirección: l49h Route de Ferney, 1218 Ginebra, Tel. NO; 98.03.33

Dr. Luis Solá Vila

Sr. Frank Ortiz Rodríguez

Sra. Vera Borodowsky Jackiewich

Sr. Pedro Nuñez Mosquera

Coronel Carlos Pazos

Úapitán "Francisco Cuspinera

Checoslovaquia

.F.mba¡lado:r
Re~resentante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Consejero
"Misi6ri Permanente ante la Oficina
" de las Naciones Unidas en Gineb~a

Especialista en desarme
Ministerio de Relaciones Exteriores

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina

db "las Naciones Unidas en Ginebra

Experto

.Experto

Direooión: 9 ohemin de l'Áncienne Route, 1218 Grand-Saoonnex, Ginebra,
Tel. N~: 98.91.82

~ía

~ía

Sr. Miloslav Rfizek

Sr." Pavel Lukes

Sr. Jiri I!'ranek

Sr. Evzen Zápotocky

Sr. Andrej Cima

Sr. Jan Jirfisek

Sr. Ludek Stavinoha

Eblbajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe qe la delegación

Jimbajador
Ministerio Federal de Relaciones Exteriores
Re~resentante Suplent~

Consejero
Ministerio Federal de Relaciones Exteriores

Consejero
Representante Permanente Adjunto

ante la Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra

Ministerio Federal de Relaciones Exteriores

Tercer Secretario
lVlisión Permanent!'l ante la Qficina

de las Naciones lJnidas en Ginebra

Ministerio Federal de Relaciones Exteriores

~

DirEj9ción: ll'chemin de Surville, .i¿13 P~tit-Lancyf Ginebra, Tel. N-A: 92.25.48

___1
Sr. tu Peiwen 1!mbajador

Representante Permanente ante la Oficina
de las Naoiones Unidas en Ginebra

Jefe de la delegación
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~ (continuación)

Sr. Liang yutan

Sr. Yu Hengjia

Sr. Li Cha~

Sr. Yang Mingliang

.Sr. Sa Benwang

Sra. W'ang Zhiyun

Sr. Lin Chen

Sra. Ge Yiyun

Sr. Pan Jusheng

Sr. Li Weimin

Egipto

Minis.tro
Representante Permanente io,djunto ante la

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación

Cqnsejero
M:l.si6n Permanente en Ginebra
Representante
Jefe Adjunto de División
Departamento de Organizaciones y

Conferencias Internacionales
Ministerio de Relaciones Exteriores
Representante
FUncionario del Ministerio de Defensa Nacional
Representante
Funcionario del Ministerio de Defensa Nacional
Representante
Segunda Secretaria
Misión Permanente en G¡inebra
Representante

SegUndo Secretario
Misión Permanente en Ginebra
Representante
Funcionaria del Departamento de Organizaciones

y Cénferencias Internacionales
Ministerio de Relaciones Exteriores
Repre sentante
Profesor del Instituto Politécnico de Zhangsa
Representante
Funcionario del Ministerio de Defensa Nacional
Experto

'"

Dirección: 72 rue de Lausanne, 1202 Ginebra, Tel. NQ: 31.65.30

*Sr. El Sqed .lbdel Raouf El Reedy

*Sr. Ibrahim Al! Rassan

* Ácompañado de .su esposa.

I

:&nbajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Consejero
Misión Permanente ante la Oficipa

de las Naciones Unidas en Ginebra
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la
nebra

Egipto (continuación)

+:-Sr. Mohamed Nabil Fahmy

*Sr. Waguih Hanafi

Srta. Wafaa Bassin

Estados Unidos de América

Segundo Secretario
W"sión Permanente al: te la Ofióiria

de las lraciones Unidas en Ginebra

Segundo Seoretario ""
Misión Permanente ante la Oficina.

de las Naciones Unidas en Ginebra

Tercera Secretaria
Misión Permanente ante la Qfi,cina

de las Naciones Unidas en"Ginebra

Nacional
Dirección: Botanic Building, 1-3. Avenue de la Paix, 1202 Ginebra, Tel. Nll: 32.63.16

Nacional

.izaciones

i Zhangsa

L Nacional

~ina

*Sr. Charles C. Flowerree

*Sr. Fr_ P. DeSimone

Sr. Lowell R.. Fleischer

Srta. Katharine'Crittenberger

~r.• Robert Mikulal-

*51'. John Miskel

Sr. Warren Heckrotte

Sr. Charles G. Pearcy

Sr. Manue.l Sanches

Sr. Roger F. Scott

* Acompañado de su esposa.

Embajador
Organismo para el Control de los Armamentos

y-. ~h ~esarme
Representante en el Comité de Desarme
Jefe de la delegación

Organismo para el Control de los" Armamentos
y el Desarme

Jefe Sup1~nte de la delegación "

Organismo para el Control de los Armamentos
.yel Desarme "

Jefe" Suplente de la delegación

Organismo pare ~l Control de los Armamentos
yel Desarme

Or~nismo para el Cc·,trol de los Armame·~tos

y el Desarme
Asesor

Departamento de Energía
Ásesor

Departamento de Energía
Asesor

Teniente Coronel
Estado Mayor General
Depart~ento·deDefensa
Asesor"

Coronel
Estado Mayor General
Departamento de Defensa
Asesor

"Coronel del Cuerpo de Infantería de Marina
Estado Mayor General
Departamento de Defensa
Asesor
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Estados Unidos de América (continuación)

Srta. Laura M. Shaa

Sr. Jefferson E. ~renton

Sr. F. Prescott Ward

la

Sr. Harry Wilson

Organismo para el Control de los Armamentos
. y el Desarme
Asesora

G«;>mandante de las Fuerzas Aéreas
.Oficina del Secretario de Defensa
Departamento de Defensa
JÍ;sesor

Ejército de los Estados Unidos
Campo de pruebas de Aberdeen
Asesor

Teniente Coronel
Oficina del Estado Mayor General
Departamento de Defensa

Miembros de la delegación en el Grupo ad hocde expertos científicos encargado de

examinar las medidas de oooperación'internaoional para detectar e identificar

fenómenos sísmicos:

Sr. Ralph Alewine

Srta. Ann Kan

Sr. Richard Morrow

Sr. Donald Springer

Sr. Lawrence Turnbull

Organismo de investigaciones superiores
para proyectos de defensa

Asesor

Organismo de investigaciones superiores
para proyeotos de defensa

Asesora

Organismo para el Control de los Armamentos
y el Desarme

AS3sor

Departamento de Energía
Asesor

Departamento de Estado
.asesor

Etiopía

Direcoión: 56 rue de Moillebeau, 1209 Ginebra, Tel. Nll: 33.07.50

*Sr. Tadesse Terrefe

Srta. Kongi t Sinegiorgis

*Sr. Fessehs. Yohannes

* Aoompañado de su esposa., !

Embajad9r Extraordinario y Plenipotenciario
Representante Permanente ante la Ofioina

de las Naoiones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Consejera
Representante Permanente Adjunta
Misión Permanente ante la Ofioina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Representante

Primer Secretario
Misión p'ermanente ante la Ofioina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente

j
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crmamentos

Francia

Dirección: 36 route de Pregn;y, 1292 ·Ginebra, Tel,¡~Q; 58.];5.•12

*Sr. Fran90is de la Gcrce

*Sr. Jacques de· Beaussa

Sr. ~ellQit d'Abov:i:}.le

Coronel Gesbert

Srta. Lydie Ghazerian

*Sr. Michel Couthures

]}nb~jador

.~epr.esentante en el Comité de Desarme
~rimer Consejero
Representante Adjunto

Subdirector de Desarme
Mihisterio de Relaciones .Elxteriores, París

~i~isterio de Defensa

Subdirecoión de Desarme
Ministerio de Relaciones Exteriores, París

Primer Secretario

rgado de
icar

Hungría

Direo6ión1 si avenu~ 'déChampel, 1206 Ginebra, Tel. NQ~ 46.03.23

India

Dirección: 9 rue'du Valais, 1202 Ginebra, Tel. NQ: 32.08.59

riores

riores

Armamentos

~otenciario

Oficina
ora

a
bra

,a
bra

Sr. Imre Kómives

Sr. Ferenc Gajda

*Sr•. Osaba Gyórffy

Sr. András Lakato5

Coronel Eaek Sebok

Coronel'nyorgy S~entesi

*Sr. A. P. Venkateswaran

*S:r. Sh;yam' Saran

* Acompañado de su esposa.

Embajador
Representante Permanente ante la Oficina
..d'e las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Consejero
Ministerio de Relaciones Exteriores

.Segundo Secretario
Misión Perman6nte ante la Oficina

de las Naciones' Unid.as.en Gi~e.b~a.

SEgundo Secretario
rUsión Permanente ante la Oficina

déias Naciones Unidas en Gin~brá'

Experto, Budapest

Experto, Budapest

Embajado~ Extraordinario y Plenipotenciario i

~epresentañte Permanente ante 'la Ófic~ria
d'e las Naciones Unidas en Ginebra .

jefe de "la delegación

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina
. ,de ias Naciones Unidas en Ginebra.
nepresentante Suplente
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Indonesia

Dirección: 16;ue de Sa1nt~Jeant 1203 Ginebra, ~el. NQ: 45.33.50

Sr. Ch. Anwar Sani

Sr. Suryono D~sman

"Sr. Mohamad Sidik

Sr. Enny Soeprapto

Sr. Indra Damanik

Sr. Samsul Hadi

General de Brigada Haryomataram

Coronel Fauzy Qasim

Teniente Coronel Achdiak W.

Teniente Coronel Karyono

Eblbajador
Asesor Especial del Ministro de

·RelacionesÉxteriores, Jakarta
Jefe de la delegación

Eblbajador Extraordinario y Plenipotenciario
'en Berna

Representante
Jefe Suplente de la delegación

Ministro Consejero
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Representante Suplente

Jefe de la Subdirección
Dirección de Organizaciones Internacionales
Ministerio de Relaciones ~teriores, Jakarta
Representante Suplente

Segundo Secretario
Misión Permanente ante las Naciones Utlidas,

Nueva York
Rep~esentante Suplente

Jefe de Sección
Dirección de Organizaciones Inte~nacionales

Mitlisterio de Relaciones Elcteriores, Jakarta
Representante Suplente

Ministerio de Defensa y Seguridad",Jakarta
Asesor

Ministerio de Defensa y Seguridad, Jakarta
Asesor

Ministerio de Defensa y Seguridadt·Jakarta
Asesor

Ministerio de Defensa y Seguridad, Jakarta
Asesor

Dirección: ' 28 chemin du Petit-Saconnex, 1209 Ginebra, Tel. NQ: 33.30.04

,__ .L

Sr. Ahmad Jalali

Sr. Mostafa Dabiri

¡

/

:Embajador
Representante Permanente ante la Oficina'

. de las Naciones Unidas en Ginebra

Consejero
Misióri Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
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Dirección: 10 che'min de"l;Impératrice, 1292 Pregny, Ginebra, Tel~ NQ: 33.41.50

Japón

Dirección: 35 avenue de Budé, 1202 Ginebr.a, Tel; NQ: 33.04.03

lipotenciario

lna
nebra

ternacionales.
iores, Jakarta

iones U~idas,

Ite~cnaciona1es

'iores, Jakarta

.dad,. ,Jakarta

.dad, Jakarta

.dad , ' Jakarta

.dad, Jakarta

la Oficina
lnebra

cina
inebra

Irán (continuación)

Sr. DjahangirAmeri

Coronel Hnssein Sharifi

Sr. Touradj Afsar

Sr. Jalil Zahi:rmia

Italia

Sr. ~oargo·:Spe.ranza

*Sr. Vit~orio Cordero di Mo~tezemolo

*S;r:. Antonio Ciarrapico

*Sr. Bruno Cabras

Sr. Mario Barenghi

Sr. Ettore di Giovanni

Comandante Luigi Salazar

*Sr. Yoshio Okawa

*Sr. Masaji Takahashi

* Acompañado de su esposa.

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Gineb~a

Estado Mayor General de las
Fuerzas Armadas, Teherán

Segundo Secretario
Mi,sión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra,

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Subsecretario de Estado
Ministerio de Relaciones Exteriores
Jefe de la delegación (ex-of~icio)

I!lnbajador
Representante Permanente ante las
, Organizaciones Internacionales en Ginebra
Jefe de la delegación

Ministro Plenipotenciario
Representante Permanente Adjunto

Consejero
Misión Permanente ante las Organizaciones

lntérnacionales en Ginebra

Primer Secretario
Misión Permanente ante las Organizaciones

Internacionales en Ginebra

r~ritán de Marina
Ex.perto

Experto (armas químicas)

.Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
tefe de la delegación .

Consejero
Delegación Permanente ante el

Comité de Desarme
Jefe Adjunto de la delegaQ~ón
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iIB (oontinuación)

-ItSr. Ha.ski Konishi

*Sr. Kenji. Tanaka

*Sr. ~iohi Ishii

*Sz. Masaji I¡hikawa

*S~. Takao Oshikawa

*Sr. Kunio Oda

*Sr. Kanco Shimada

*Sr. Tsutonu Ara1.

......
Director de la División de Desarme
'Ministerio de Relaciones Exteriores

Primer Sec~etar~o

Delegaoión Permanente ante el Comité de
Desarme

Primer Seoretario
Delegación Permanente ante el Comité de

Desarme

Funcionario de investigación
División de sismología
Organismo Meteorológico del Japón
Tokio

Estado ~or General
Organlsm9"de Defensa, Tokio

Funcionario de la División de Desarme
de la Oficina para laeNaciónes Unidas

Minis'terio de Relaciones Exteriores

Primer Secretario
'Delegaoión Permanente ante el Comité· de

Desarme

,Agregado
Delegación Permanente ante el Comité de

Desarme

Sra.

*Sr.

*Sr.

Srtá.

!!DD
DizeooiCSn& R4B~dence Ramada (Ch. 'i~), '4, rue de Berne, 1200 Ginebra,

Tel. NQ: 31.02.41

Srta.

!2n!s¡

Direc

DireooicSnl 22 .ohemin Fran9ois-Lt¡thmann, 1218 Ginebra, Tel. NQ: 98.15.35

limbajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naoiones Unidas en Ginebra

Sr. 'Siiaeon Shítemi

Sr.'Georp Njoroge Muniu

1lanu8Ó08

*Sr., Ali Skalli
'-,

* Ao01DP~O: de Su esposa.

Consejero
Misión ante las Naciones Unidas,
Jefe de la delegaoión

Primer Secretario
limbajada de Kenyá en Bonn
Delegado

Nueva York
¡>;<

I
I

*Sr.

Sr. 1

Sr. E

Sr. S

-

/
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Hlrruecos (continuaoión)

Sr. Mohamed Chraibi

Comandante Mohamed Arrassen

Sr. Abde1heJaiCl ',Lakhouit

Primer Secretario
Misión Permanente ante la 0f161n;!'

de las Naoiones Unidas on Gil'Jilbra

Secretaría General del Gobif¡rno,
Rabat

Seoretario de Relaciones Exteriores

IUxioo

Dirección: 13 avenue de Budé, 1202 Ginebra, Tel. NQ: 34.51.40

Bnbajador
Representante Pemanente ante el Comi1;4

de DeSa1'lD8

Jete de la delegación

Consejera
Repr~sentante Suplente

Pri1ller Seoretario
RePresentante Suplente
(desde el 112 de abril de 1981)

Primer Secretario
Representante Suplente (hasta el 31 de
marzo de 1981)

Segunda Secretaría
Asesora
Secretaria de la delesación

Sra. Zadálinda González Y' Reyne~o

Sr. Alfonso' 'Garoía Robles

Srtá. María de los Angeles Ro1llero

*Sr. Miguel Angel Cáoeres

Srta. Luz María García

Mongolia

Direcoión: 4 Chemin des Mollies, 1295 Eellevue, Ginebra, Tel. NQ: 74.19.14

*Sr. Claude Heller

j

~
t-j

I
*6r. DugersureMun Erdembileg

Sr. Luvsandorjiin Bayart

Sr. Sukh-Oohiryn BQld

Sr. Sh. Lkhashid

1!lnbajador
1 .~presentante Permanente ante la Oticina

ae las Naciones Unidas en Ginebra
Jate de la delegaoión

Ministerio de Relaoiones Exteriores
Ulan-Bator
Mi;l¡lión Perw:oane,nte ante la Ofi'Qina .

de las Naoiones Unidas en Ginebra
Segundo Secretario
Misión .Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

* Acompaf5ado de su esposa.
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Niseria

Direoción: 32 ohemin

*Sr. Olu Adeniji

*Sr. M. B. Brimah

•*Sr. J. O. Coker

*Sr. W. O. Akinsanya

Sr. T. Aguiyi-Ironsi

des Collombettes, 1211 Ginebra, Tel. NQ; 34.21.40/49
•&baj~dor
Representante Permanente ante la Oficina

de las Haciones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegación

Representante Permanen~e Adjunto
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Representante

Cons.ejero
Misión Permanente ante la Ofioina

de las Naoiones Unidas en Ginebra
Representante

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naoiones Unidas en Ginebra
Representante

Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Representante

Países Bajos

Dirección: 56 rue de Moillebeau, 1209 Ginebra, flel. NQ: 33.73.50

Pakistán

Dirección: 56· rue de Moillebeau:, '1209 Ginebra, Tel. NQ: 34.77.60

*Sr. Riohard H. Fein

Sr. Hendrik Wagenmalters

Dr. A. J. J. Ooms

*Sr. Ma.nsur Abmad

*Sr. Munir Akram

* Acompafiado de su esposa.

I

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
Representante Permanente ante la Ofioina

de las Naciones Unidas en Ginebr~

Jefe de la delegaci.ón

Consejero
Misión Permanente ante la.Oficina

ae las Naciones Unidas en Ginebra
Jefe Adjunto de la delegación

Experto (armas químicas)

Embajador
Representante Permanente

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

I
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p
Pakiltán (continuaci6n)

*Sr. Tariq Altaf "

*Sr. Salman Bashir

Perd:-

Primer Secretario
Misi6n Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Segundo Secretario
Misión Pe1'lDaD8nte ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Dirección: 63 rué de Lausanile, 1202 Ginebra, Tel. NR: 31.11.30/31.11.39

Sr. Felipe Valdivi-eso

Sr. Alvaro de Soto

Sr. Juan Aurich

Sr. Jorse Benavides

Sr. Augusto Thornberry

:&llbajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra "
Jefe de la delegación

Ministro. Consejero
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra.

.Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naoiones Unidas en Ginebra

Primer Secretario
Misión Permanente ante ia Oficina

d, las Naciones Unidas en Ginebra

Tercer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Polonia

Dirección:, 15 chemnde 1 'Ancienne Route, 1218 Grand-Saconnex, Ginebra,
Tel. NR: 98.11.61

I
I

*Sr. Boe;d.an Russin

Sr. Stanistaw Konik

Coronel Janusz Ciatowicz

*Sr. Tadeusz Strojwas

Sr. Kazimierz Tomaszewaki

* Aoompafiadode su esposa.

.Jhbajador .
Representanté'Permanente ante la. Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra -
'jefe de la delegación -

Consejero .
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas enG~nebra

-ll,sesor del Ministro de Relaciones Bltteriores,
Varsovia
Ministerio de Defensa, Varsovia . - .. ""

Primer Secretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Ministerio de Relacioneslibcteriores, Varsovia
Asesor
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Sr. David Summerhayes

Sr. N. H. ~shal1

Sr. B. Noble·

•Dr. A. Bebbtngton

Dr. T. D. Inch

Sra. J. l. Link

Sra. C~ A. Boots

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 1-:orte

Dirección: 37-39 rue de Vermont, 1202 Ginebra, Tel. NQ: 34.38.00

:Embajador
Jefe de la delegación

Consejero
Delegación ante el Comité de Desarme

Consejero
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones,Unidas en Gineb~a

Departamento de Defensa Química
Ministerio de Defensa, Porton Down

Departamento de Defensa Química
Ministerio de Defensa

Segunda Secretaria
Delegación ante el Comité' de Desarme

Departamento de Control de los
Armamentos y de Desarme

Ministerio de Relaciones Exteriores y ael
Commonwealth

República Democrática Alemana.

Dirección: 49 rue' de Moillebeau, 1209 Ginebra, Tel. NQ: 33.67.50

",.

*Dr. Gerhud Herder

*Sr. Hubert Thielicke

Teniente Co~onel Manfred Kaulfuss

Sr. Manfred N"o'tzel

Sra. Hannelore Ho.ppe

Sr.Peter Büntig

* Acompañado de su esposa.

J!mbajador
Representante Permanente ante la Ofioina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Je;e de la delegacion

Primer Secreta~io

Misión Permanente ante la Oficina
de las Naciones Unidas .en Ginebra

Jefe Adjunto de la delegación

Ministerio de Defensa Nacional

Primer Secretario
Ministerio de Relaciones Exteriores

Ministerio de Relaciones Exteriores
Asesora

Ministerio de Relaciones Exteriores
Asesor
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Rumania

Direooión: 6 ohemin de la Perri~re, 1223 Colo~, Ginebra, Tel. NA: 52.10.90
I

Sr. Miroea Malita

Sr. Ovidiu Ionescu

Sr. Teodor Melesoanu

Sr. Leon Toader

Sr. Mihai Biohir

Coronel Aroadie Sasu

Sri Lanka

Enbajador
Representante Permanente ante la Oficina

de las Naoiones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegaoión

Consejero
Misión Pe:rmanente ante la Oficina

de las Naoiones Unidas en Ginebra

Primer Seoretario
Misión Pemanente ante la Oficina

de las Naoior.es Unidas en Ginebra'

Primer Seoretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naoiones Unidas en Ginebra '

,Segundo Seoretario ,
Misión Pemanente ante la Oficina

de las Naoiones Unidas en Ginebr~

Ministerio de Defensa Nacianal
Eltperto militar

Dj.reooión: 56 rue de MoHiebeau, 1211 Ginebra, Tel. NQ; 34.93.40

a.
Sr. Tissa Jayakoddy

Sr. H. M. G. S. Palihakkara

Sueoia

'llubaj'ador y Representante Permanente
Misión PermanentE! ante la" Ofi'Cina
, de las Naciones Unidas en GinrJbra

'Teroer Seoretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Direooión: 62, rus de Vermont, 1202 Ginébra, Tel. NQ: 34.36.00

Sra. Inga Thorsson

*Sr., Curt Lidgard

*Sr. Lars Norberg

*Sr. Carl-Magnus Hyltenius

Sr. Hans Berglund

* Aoompañado de su esposa.

Subseoretaria de EStado
Ministerio de Relaciones Exteriores
Jefa de la delegación

limbajador
-Jefe Adjunto de la delegación

Consejero

Consejero

Coronel _
Asesor Militar
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Uli:lóñ de Reéblicas..Socialistas Soviéticas

Direcoión: 4 ohemin du Champ de Blé, 1292 Chambésy, Ginebra, Tel. NQ: 58.10.03

Suecia (continuación)

Sr. t90rg Andersson.
Sr. Sture Ericson

Si/á. GunnelJonans;

Sra. IngridSundberg'

Sr. Rune Xnsstrom

Sr. Gustav' lkholm

la

Sr. Ulf Ericsson

Sr. Johan Lundin

Dr. Jan Prawitz

Dr. Ola Dahlinan

Sr. Lars Erik De Geer

*Sr. V. L•.Issraelian

*Sr. B. P. Prokofiev

*Sr. V. A. Semionov

* Acompañado de su esposa.

Miembro del Par~~nto

Miembro del Parlamento

, Miel'!lbro del Pa~lamento

Miembro del Parlamento

,Miembro del Parlamento

Ministro
Ministerio de Relaciones ~teriores

Ministro
Embajada en Viena
Asesor C~entífico

Instituto Nacional de Investig.aciones
.para la Defensa

Asesor Científico

Ministerio de Defensa
Asesor Científico

Instituto Nacional de Investigaoiones
para la Defensa

Asesor Científico

Instituto Nacional de Investigaciones
para la Defenslil-

Asesor Cien~ífico

BnbajadoJ.'
Miembro del Colegio del Ministerio

de Relaciones EKteriores .
Representante ante el Comité de Desarme
Jefe de la delegación

Enviado
Director Adjun~o del Departamento de

Organizaoiones Internacionales
Ministerio de Relaciones Exteriores
Jefe Adjunto de la delegaoión

Ministerio de Relaoiones EKteriores.
A,s~sor

/
:/
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Sr. S. N. Riujin

Sr. T. F. Dmitrichev

Sr. V. P. Perfiliev

Sr. L. S. Moshkov

Sr. V.· 101. Ganzba'

Sr. 4. F:e Kuznetzov

Sr. v. v. Loschinin

S'· 4,. 9. ~lian.!!

Sr. Y. v. Kostenko

Sr. _l. S. Scherbakov
Sr. B. T. Surikov
Sr. G. A. Sokolsky
Sr. v. F. Kulesh<:lv

Sr. M. M.• lppolitov

Sr. V. E. Belashov

Sr. y!. l!.~ria~iI;l ..

Sr. S. B. Batsánov

Sr. N. l. Chugunov
Sr. A. P. Kutepov
Sra. L. V. Grachikova

!
I,

9S

es

es

:arme

le

....... L

Unión de Repltblicas Sooialistas Soviéticas (oontinuación)..
Sr. L. A. Naumov Ministorio de Relaciones Elcterio~es

Asesor

Ministerio de Relaciones Exteriores
Aseso:r.

Ministerio de Relaciones Exteriores
Asesor

~inisterio de. Relaciones Exteriores
Asesor

Coronel
Ministerio de Defensa
Asesor

Ministerio de Defensa
.sesor

. Cons~jero
'Misión Permanente ante la Oficina
. ·de las Naciones Unidas :rotras .

organizaoiones internacionales en Ginebra
Ministerio de Relaciones Exteriores
Jlbcperj;o .. .

Ministerio de Relaciones Exteriores
:Illxperto
Experto

i
Experto."

l!bcperto

Academia de Ciencias
Experto

Ministerio de Relaoiónes ~terio:res

Experto

Ministerio de Relaciones Exteriores
Expe:rto

Ministerio de Relaciones Exteriores
. Ex:pe;rt9

Ministerio de Relaciones Exteriores
Experto

ExPerto

Experto.
:Ebtperta
Ministerio ~e Relaciones Exteriores
J!kperto

.Ministerio de Relaciones Exteriores .
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Sr. Reinaldo"Rodríguez l'laVarro

•
~nez\lela

Dirección: 22 chemin Fran~ois-Lehmann, 1218 Grand-Saconnex, Ginebra,

Tel....;Q: 98.26 ..21 .

Sr. Adolfo R. Taylhardat . Embajador
Representante Permanente a.nte la

Comunidad Económica Europea en Bruselas
Jefe de la delegación

l!1Ilbajador
Rt:!presentante Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en,· Ginebra
Jefe de la delegación

Sr. Horacio Arteaga

Sra. Romelia Mugica de Adames

Srta.. Gui:ll~rmina. da. Silva

Sr. Osear .A.ndrésAguilar

Yugoslavia

Consejero
Ministerio de Relaciones Ex1¡eriore~

Primera Secretaria
Misión Permanente ante la.,Of;cina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Primera Secretaria
Ministerio de Relaciones Exteriores

.Segundo Secretario
Misión Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra

Dirección: 5 chemin Thury, 1206 Ginebra,·Tel. NQ: 46.44.33

I

Sr. Marko Vrhunec

Sr. Miodra:&, Mihajlovié

Sr. Dragomir .Djokié

Sr. Branko Brankovié

Sr. Vlada Vojvodié

Prof. Milorad ltadotié

1mbajador Representante Permanenté an"t'e
la Oficina de las Naciones Unidas ~n Ginebra

~efe de la delegación

Asesor Especial de la Sacre"tar·!a F.ed~ral

de Relaciones Exteriores
Belgrado
Miembro de la delegación

Jefe de la Sección de Desarme .del
Departamento de Organizaciones
Internacionales

Secretaría Federal de Relac±one~ Exteriores
Belgrado
Miembro de la delegación

Cnnsejero
Mi's~ón Permanente ante la Oficina

de las Naciones Unidas en-Ginebra.
Miembro de la delegaoión

Elcperto (armas químicas)

Experto (armas radiológicas)

,1
.¡
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DlreooicSn: 32 rue de l'Athénée, 1206 Ginebra, Tel. NA: 47.83.22

Brusalas

Oficina
Ira

~es

:l.

bra.

te an't"e
das en QiI.lebra

F.ede.ral

,1

1 Exteriores

la

lbra.

Sr. Bagbeni ·Adeito Nzengeya

Sr. Nkongo Dontoni Bwanda

Sr. Longo B. Ndaga

Sr. Citoyen Osil Gnok

Enbajador
Representante Permanente ante la Ofioina

de las Naoiones Unidas en Ginebra
Jefe de la delegaoión

Representante Permanente Adjunto ante la
Ofioina de las Naoiones Unidas en Ginebra

Miembro de la delegaoión

Primer Consejero
Misión Permanente ante la Ofioina. de

las Naoiones Unidas en Ginebra
Miembro de la delegaoión

Segundo Seoretario
Misión Permanente ante la Ofioina

de las Naciones Unidas en Ginebra
Miembro de la delegaoión
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